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Introducción 
:Introducción. 

Males que se soportan con paciencia 
cuando parecen inevitables 

se vuelven intolerables una vez que la idea 
de escapar de ellos es sugerida." 

Alexis Tocqueville 

A lo largo de la historia, el hombre no ha vivido tan variados 
y rápidos cambios en el orden internacional como en el último 
siglo. Es posible hacer una revisión de la historia y 
enorgullecerse de haber alcanzado grandes logros científicos, 
tecnológicos y de la compleja organización internacional, pero no 
así de haber conseguido justicia para todos los grupos humanos y 
equidad entre las naciones. 

El mundo se encuentra inmerso en una grave crisis, mientras se 
~.aola de libre comercio, de integración, de globalización, también 
se sufre de guerra comercial, de :-:enofobia, de racismo. Parece no 
haber bastado con el colonialismo, las guerras mundiales, las 
hambrunas, el Apartheid, los nacionalismos fieros, las guerras 
re!igiosas, las guerrillas, las fronteras arbitrarias y las 
:r.igraciones de países pobres a industrializados. Es de carácter 
pricritario cuestionarnos sobre los factores que se encuentran 
inmersos detrás de estas desigualdades, ¿acaso son odios 
ancestrales y profundas diferencias que hacen imposible la 
.:c.r.vive:Jcia armór.ica?, ¿O serán rezagos económicos, políticos y 
.:i...:::. tt.:ra:..es como contradicciones histór:.cas que el mismo hombre ha 
creado? 

Dentro de estas contradicciones, la humanidad no ha afrontado 
cabalmente la pluralidad de razas, credos, ideologías y costumbres 
que le !:"odean. Los mismos medios para e:·:plicarnos la realidad se 
encuentrar. en crisis. 

En Mé:dco, 

el fracaso de los modelos de desarrollo econ6rnico, la crisis de la 
dernoc!"acia, la desart1culaci6n de las formas de lucha revolucionaria, la 
perdida de expectativas, el desencanto respecto del papel histórico 
atribuido a las ciencias sociales en el marco de la reorientación 
neoliberal de las politicas públicas y la emergencia de nuevas formas de 
movilización y organización social, no sólo modificaron la base de sustento 
de las ciencias sociales sino que también favorecieron la generalización 
del escepticismo e inclusive ael pesimismo como actitudes intelectuales.· 

En la última década del siglo XX, los pueblos indígenas 
aparecen como un grupo minoritario en la búsqueda del 
reconocimiento de sus derechos y cultura. En nuestro país, justo 
cuando se prometía que en breve nos reconoceríamos como una nación 
del primer mundo, surge un grupo armado que reivindica los derechos 
de los pueblos indígenas, colocándolos en medio del debate 
nacional. Es i::ambién la década que inicia con el término de la 
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Introducción 
guerra fría; en donde se declara el "fin de la historia"; y se 
cuestionan severamente los movimientos armados nacionalistas. 

El problema al que nos enfrentamos en estos momentos es el 
mismo en que nos encontramos, señalan estos pueblos, no sólo desde 
1994, sino en sus 500 años de resistencia: el reconocimiento de los 
derechos y cultura de un grupo humano perfectamente identificable y 
diferenciado que ha sido parte fundamental de este país desde su 
época colonial, independiente, de reforma, revolucionaria y 
moderna, y que a pesar de sus particularidades culturales quiere 
ser parte activa de la nación y gozar de plenos derechos y 
obligaciones, perc tomando en cuenta sus peculiaridades en su 
relación y como parte del Estado-Nación. 

Por otro lado, nos enfrentamos al hecho de que desde la firma 
de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar del 16 de febrero de 1996, 
firmados por las delegaciones del Ejercito Zapatista de Liberación 
Nacional (EZLN) :/ ,jel gobierno federal, mucho se ha hablado de sus 
derechos, usos, costumbres y autonomía. El gobierno anterior 
propuso una reforma propia; lo mismo hizo la Comisión de Concordia 
y Pacificación (COCOPA) y diferentes partidos políticos; el actual 
?residente de la República Vicente Fox hizo suya la iniciativa de 
la COCOPA al ar:::-ibar al poder; representantes del EZLN "J del 
Congreso Nacional Indígena (CNI) hablaron frente a varias 
comisiones del Congreso de la Unión para exponer las bondades de la 
propuesta; y, :'inalmente se aprueban una serie de reformas a la 
Constitución en materia de derechos y cultura indígena que han 
suscitado mucha pclémica y hoy se encuentran enfrentando 320 
controversias constitucionales presentadas por pueblos indígenas y 
gobiernos estatales ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Dichas refc:::-mas, r.an sido rechazadas por la guerrilla 
zapatista y diferentes instancias como: el Congreso Nacional 
Indígena; el que fuera titular del Instituto Nacional Indigenista 
(INI), Marcos Matias; inclusive, la propia directora de la Oficina 
para la Atención y Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Xóchitl 
Gálvez; asimismo, el propio Presidente de la República, Vicente 
Fo:·:, han dichc que "la reforma es aún perfectible." Es decir, 
actores principales del conflicto la rechazan tajantemente o 
expresan serias dudas al respecto. 

El enfrentarnos al reconocimiento de las diferencias ha 
despertado problemas que parecían superados o se les consideraba 
normales o ine:·:istentes. Se plantea un duro cuestionamiento a la 
nación y a los mitos, malentendidos y explotación que han sufrido 
nuestras minorías étnicas, asimismo, cobran vigencia términos tan 
disimiles como racismo, multiculturalismo, pluralismo y autonomía. 

Como hemos dict-10, algunos cambios se han e:·:presado en la 
Constitución Poli t ica de les Estados Unidos Mexicanos, donde se 
sientan bases reales para el pleno respeto a las diferencias y los 
derechos elementales de cada individuo; otros se han dado en la 
presencia de México en Organizaciones Internacionales y, por 
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Introducción 
último, en la aparicion de diferentes grupos armados en el país 
dentro de los cuales el de mayor trascendencia es el autodenominado 
Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), compuesto en su 
mayoría por indígenas del Estado de Chiapas, como respuesta a los 
enormes rezagos que sufre esa zona del país y dispuestos a 
conseguir el respet:o a sus derechos por la fuerza de las armas y 
después con base en la negociación. 

El primero de los cambios, se dio en el año de 1990 con la 
creación por iniciativa del Ejecutivo Federal de la Comisión 
Nacional de Derechos Humdnos y su posterior elevación a rango 
Constitucional, en enero de 1992, con el decreto que adiciona el 
art:ículo 102 de nuestra Carta Magna, el cual a la letra dice "El 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados en el ámbito 
de sus respec:ivas competencias, establecerán organismos de 
protección de los Derechos Humanos que ot:orga el orden Jurídico 
Me:·:icanc." Con est:o, se daba un gran paso en cuanto a la puesta en 
práctica de los Derechos del Hombre. 

En el año de 1991, el gobierno mexicano firma y ratifica el 
Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, 
que constituye el documento jurídico internacional de mayor 
importancia en materia de derechos indígenas. 

Para enero de 1992, con la adición del primer párrafo del 
artículo t,o. Constitucional en el que se reconoce que "La Nación 
Me:-:icana tiene una composición pluricultural sustentada 
origi:-.almente en sus pueblos indígenas ... " , agrega que "La Ley 
prot:egerá y promoverá el Desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, 
costumbres, recursos y formas específicas de organización social y 
garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción 
del Estado ... " se ponía a debate nacional la situación de las 
minorías étnicas del país. 

A partir de estos hechos, coincidentes además con la 
controversia por la conmemoración del llamado del V Centenario del 
"Encuentro de dos mundos" se gestaba el levantamiento armado del 
EZ~N del primero de enero de 1994, que dio un gire definitivo a la 
cuestión indigena nacional y que en los últimos siete años ha 
trascendido en el ámbito internacional. 

For último, no se puede olvidar la pérdida de la presidencia 
de la República por el partido de estado y el triunfo de Vicente 
Fox con el 421 de la votación nacional en las Elecciones Federales 
ae.i. 2 de julio del 2000, que al mismo tiempo dejaron al Poder 
Legislativo con un equilibrio de fuerzas sin precedente, que abrían 
nuevas perspectivas para la resolución de la problemática de los 
pueblos indígenas, y, que por desgracia, se encuentra actualmente 
en una nueva encrucijada con la suspencion del diálogo con la 
guerrilla y las polémicas modificaciones a la Carta Magna. 

Como se ha apuntado, la situación del país no es nada 
esperanzadora en cuanto a la legitimidad que tienen las reformas a 
la Constitución en materia de derechos y cultura indígena, ya que 
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Introducción 
han dejado insatisfechos a los principales actores del conflicto; 
el diálogo con la guerrilla zapatista está roto y sin posibilidades 
de reiniciarse a corto plazo; e:-:isten más de veinte grupos armados 
en México2 con los que no se tiene diálogo alguno; se está 
esperando la resolución de la Suprema corte de Justicia en relación 
a las controversias constitucionales; es decir, se vive una tensa 
calma. 

E:·:iste toda una historia de lucha de estos pueblos; marcos 
juridicos nacionales e internacionales que deben tomarse en cuenta 
y que al parecer se han ig:iorado; encontramos experiencias 
favorables de otros paises en temas cruciales como la autonomía que 
aun deben atenderse y analizarse; aunque los grupos armados no 
parecen tan violentos como en otros lugares en el mundo, su 
presencia es real y deben tomarse en serio; muchos analistas opinan 
que ..1..a tendencia mundial es h21cia el multiculturalismo y nosotros 
contamos con una oportunidad r,istórica de innegable trascendencia 
internacional, donde el mensaje principal sería que no es demasiado 
tarde para procurar un futuro mejor a los indígenas y saldar esa 
deuda histórica, además se cuestionaría de manera importa:ite la 
lucha armada ; se abririan mejores causes de negociación. 

Por lo a:-. ter ior estamos convencidos de que nos enfrentamos 
ante una incomprensión del significado real del reconocimiento de 
los derechos y cultura de estos pueblos, sin los cuales no se 
explica este pais, y que el análisis al que la situación se somete 
ha sidc, en el mejor de los casos, insuriciente; y, en el peo!:' de 
ellos, fü'-to de informüción y tendencioso. Como hemos mencionado, 
las e:·:periencias y los te:-:tos e:-:isten, aunque por e:-:periencia, 
podemos decir que en algunos casos resultan incluso demasiado, pero 
aun asi el tema no parece agotado. 

Las .::..encias sociales se encuentran en crisis, pero aun así 
son la herramienta con la que contamos para explicarnos nuestra 
realidad social. Hoy en día, "encontramos en la diversidad plural, 
el universo de la posibilidad explicativa." 3 Dentro de este marco, 
se presencia la decadencia de las grandes teorias del pensamiento y 
se detectan tres tendencias principales: 

l. La insuficiencia de los enfoques pan-explicativos y 
omnicomprensivos. 

2. El creciente interés por la ampliación de los temas de 
estudio; por la reafirmación de los tradicionales; por lo 
especifico; y por las formas de acción y organización social por 
encima de la exigencia del rigor teórico de los enfoques 
estructurales. 

3. El interés por planteamientos alternativos: incorporando 
los antes desatendidos, ioncrados o subestimados, así como 
enfoques inclinados hacia nuevas sintesis teóricas. 4 

Por otro lado, cabría agregar que 

en las soc!edades modernas se afirman lógicas funcionales que articulan el 
cuerpo social en estructuras organ1zat1vas distintas y garantizan de 
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Introducción 
manera simultánea su interconexión en un complicado entrelazamiento de 
roles, expectativas, estructuras de selección y mecanismos reflexivos. Al 
ser la complejidad la tendencia de las sociedades modernas, nuestro 
conocimiento permanece sin fundamentos ni certezas. Los esquemas 
tradicionales de las ciencias sociales [ ... ] resultan limitados para dar 
cuenta de la complejidad [ ... ] el problema de la complejidad social se 
presenta en términos de una creciente d1 ferenciación funcional interna a 
los grupos sociales: aumenta el número y la variedad de los subsistemas 
sociales, crece la autonomia de sus códigos y se engrosan las redes de 
interconexión e interdependencia funcionales de los diversos subsistemas 
diferenciados. Las sociedades ya no tienen un centro.~ 

Es decir, se reconoce una ampliación temática con la 
e:·:istencia de múltiples formas de diferenciación e identificación 
social, de más sujetos, actores y movimientos; en suma, el mismo 
reconocimiento a las diferencias. Por ejemplo, el investigador 
Roger Bartra opina: "ahora podemos leer a Karl Marx, y no a esa 
especie de emisario del socialismo soviético (o maoista) en que lo 
habian convertido."e Esto, sin auda es la desmitificación de la 
teoría misma. 

Como un ejemplo de los análisis actuales en las ciencias 
sociales, la presen:e investigación se ha apoyado en planteamientos 
y explicaciones desarrolladas por diferentes teorías que 
consideramos tienen una estrecha relación con nuestro objeto de 
estudio de acuerdo a las diferentes facetas que presenta. Así, por 
ejemplo, las sociedades, nos dice la teoría del conflicto7

, son 
arenas de competencia donde los grupos compiten por el control de 
los recursos y donde el mismo accionar de los actores sociales en 
la vida misma genera intereses divididos, metas opuestas, 
incomprensión de las diferencias del otro y conflicto, que a veces 
resulta benéfico cuando es acompañado por un cambio que es 
inevitable e incluso, en ciertos casos, deseable. El investigador 
debe identificar estos intereses en conflicto y mostrar como 
mantienen su posición quienes detentan el poder, con relación a los 
arreglos sociales que han creado y quien y cómo se beneficia de 
ellos. En algunas ocasiones es necesario interpretar las reglas no 
escritas y la diferente concepción del mundo que tienen los actores 
sociales. 

Apoyados en lo anterior, es posible argumentar que los grupos 
indígenas han vivido una permanente situación de conflicto, 
incomprensión y explotación en su historia. Aun así, han logrado 
mantenerse en muchos casos como un grupo social cohesionado o como 
grupo étnico, que se reconoce como un grupo de personas que se ven 
así mismos y son vistos por otros a partir de su herencia cultural. 
Éstos mantienen una conciencia de tipo, compartiendo valores 
similares como: especialidades ocupacionales, nombres familiares, 
un mito compartido de origen e historia. 8 Al mismo tiempo, los 
pueblos indígenas pueden e:-:plicarse como grupo minoritario, es 
decir, como un grupo de personas que debido a sus características 
físicas o culturales son síngularizadp.~-.!2.º~r. otros en la sociedad en 

V 



Introducción 
que viven y sufren un tratamiento diferencial o desigual; y, por 
consiguiente, se les considera objeto de discriminación colectiva 
al suscitarse prejuicios y estereotipos. 9 Esto último, es un 
concepto de las ciencias sociales y no estadístico, es decir, un 
concepto cualitativo y no cuantitativo ya que no depende de números 
~· datos, sino más que nada de una actitud e ir,cluso, en ciertos 
casos, de discriminación en la política oficial, como lo sufrieron 
los negros en Sudáfrica con el Apartheid, a pesar de ser una 
evidente mayoría. Er, otros casos donde un grupo minoritario es 
mayoria, se ubica en paises como Guatemala o Perú. 

Sr. cuanto a su interacción con el resto de la población se 
reconocen diferentes niveles de relaciones intergrupales: la 
amalcamación, la asimilaciór,, la explotación, el pluralismo y el 
confÍicto étr1.:cc . 1

(
1 

La amalgamación se dio y se sigue dando en este pais, 
ilustrada por la entremezcla de los distintos grupos étnicos, que 
por ejemplo en la época colonial resultó en el complicado e 
inaplicable sistema de castas y que hoy lo entendemos simplemente 
como el mestizaje. En cuanto a la asimilación encontramos los 
diferentes grados ae en que el indígena ha sido absorbido por la 
cultura dominante de forma voluntaria o involuntaria, parcial o 
total. Como características claras de la explotación tenemos, por 
ejemplo, la época colonial, los trabajadores acasillados de las 
haciendas y la venta disfrazada de trabajo voluntario de yaquis y 
~ª~'as a Cuba durante el pcrfir!ato. 

Kespecto a las últimas dos características, el pluralismo y el 
con::'licto étnico, es posible decir que la primera es a la que se 
aspira; y la segunda, a la que se teme. En el pluralismo, los 
grupos étnicos mantienen su propio idioma, religión, costumbres y 
conservan su identidad, aunque su participación en los sistemas 
politices y económicos pueae ser armoniosa e igualitaria, u, hostil 
y desigual. Si est:e l;ltimo es el caso, se corre el riesgo de 
suscitar un conflicto que, a su vez, va íntimamente ligado con el 
etnocen~rismo, o ~a tendencia a evaluar a otras culturas con 
relación a lá propia y concluir aue estas últimas son inferiores. 
Además, dichc conflicto suele combinarse con la lucha por la tierra 
u otros factores y desembocar en disturbios, levantamientos, guerra 
civil e incluso crímenes de odio; Acteal, por ejemplo. 

Debido a 4.c ár.terior, es preciso menciona:::- que en muchos 
cases, como el que nos ocupa, predomina la incomprensión de un 
hecho, por lo c~al es pcsible anc.lizar la naturaleza de este tipo 
de conflictos a la lu:: de teorías como la del comportamiento 
colectivo y de los movimientos sociales. 

:é.c. primera nos dice que "el comportamiento colectivo es el 
resultado de decisiones racionales de parte del individuo; y la 
organización y la planeación, de parte de las colectividades."11 

El comportamiento colectivo es un intento de solucionar las 
consecuencias generadas por la tensión y se combinan varios 
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Introducción 
componentes bajo la creencia de aportar soluciones a la situación. 
Estas creencias generalizadas llevan a las personas a participar en 
la acción colectiva y crear una cultura común que hace posible el 
liderazgo, la movilización y la acción concertada, donde se 
encuentran determinados al menos seis componentes: 

l. La conductividad estructural, como una posibilidad de 
demandar modificaciones de normas o valores sociales. 

2. La tensión estructural, que se refiere al deterioro de 
las partes de un sistema donde las personas identifican una 
amenaza inmediata. 

3. La cristalización de una creencia generalizada, es decir, 
la definición de una realidad compartida sobre una situación y 
el diagnóstico de las fuerzas y agentes responsables del fracaso 
de normas y valores sociales o de la amenaza identificada. 

~.Los factores precipitantes, que pueden ser accidentales o 
intencionales, pero que en ambos casos alcanzan un grado 
significativo como la confirmación de los miedos y sospechas. 

5. La movilización para la acción, donde ya se le da un 
curso a la acción y se proporciona una estrategia de 
compori:amiento. 

6. El cambio social, que puede darse en diferentes niveles 
desde un cambio de actitud hasta el conseguir los objetivos de 
la acción colectiva planeada. 12 

Para que un movimiento social subsista como una acción 
colectiva continuada se debe insistir en otras características 
como: la existencia de valores compartidos con una meta u objetivos 
definidos, sostenidos además en la mayoria de los casos por una 
ideología. Debe e>:istir también un sentido de pertenencia, un 
sentido de "nosotrosº, que establezca una distinción entre los que 
están a favor o en contra. Se debe contar con normas compartidas de 
cómo deben actuar los seguidores y la definición de los no 
miembros. Asimismo, se crea una estructura con una di visión del 
trabajo entre lideres y las diferentes clases de seguidores. 

Así, el origen de un movimiento social debe buscarse en la 
insatisfacción o no conformidad con una dei:erminada situación 
social al ser transmitida o compartida con otros individuos, es 
decir, la existencia de una visión o creencia en la posibilidad de 
un estado diferente de las cosas y el contar con una organización 
auradera dedicada a la consecución de dicha visión. 

De esta manera, el interés común y la organización están 
íntimamente ligados con la diferenciación de los medios para 
conseguir el fin. En este caso sería el reconocimiento de ciertos 
derechos a través de distintos medios como la guerrilla, la 
formación de comités, foros y el apoyo de distintos grupos como las 
Organizaciones No Gubernamentales que, a su vez, nos presentan otra 
característica como la movilización de recursos, esencial en la 
permanencia de todo movimiento. Todo esto debe presentarse en un 
momento específico y oportuno en dónde se den las condiciones, no 
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Introducción 
solamente de los factores precipitantes, sino también de que la 
sociedad en su conjunto sea receptiva, y en esto, hoy en día tienen 
mucho que ver los medios de comunicación, así como los avances 
tecnológicos como la Internet. 13 

Por mucho tiempo se ha hablado de la pasividad de los pueblos 
indígenas, misma que en el transcurso de la investigación veremos 
que no ha sido tal, pero es oportuno cuestionarnos sobre los 
factores que los han llevado a tener tanta relevancia en la 
actualidad. Ya hemos mencionado la importancia de la década pasada 
y algunos elementos detonantes que los llevaron a vislumbrar una 
mejoría en su vida, o como lo escribió, hace más de cien años el 
pensador social francés, Alexis Tocqueville: "Males que se soportan 
con paciencia cuando parecen inevitables se vuelven intolerables 
una vez que la idea de escapar de ellos es sugerida." 

Aunado a lo anterior, encontramos los términos: expectativas 
de crecimiento y privación relativa. El primero sugiere la 
posibilidad de un cambio positivo de vida; como sucedió en México 
cuando se nos prometia el primer mundo, actuaban programas 
oficiales como el Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL) y se 
negociaba el Tratado de Libre Comercio de América de Norte (TLCAN). 
El ver que la situación política y económica no mejoraba, al menos 
no para todos, las expectativas de crecimiento se ven frustradas y 
actúa también la privación relativa, que no es otra cosa mas que el 
sentimiento y situación de insatisfacción al compararse con otros 
grupos en la sociedad, o comparar la realidac< con la que se tenia 
prevista. 

Otra característica de los movimientos sociales es el 
contramovimento, como el movimiento social montado para resistir a 
otro ya en marcha. Ejemplos de esto serían sin lugar a dudas la 
guerra de baja intensidad, los grupos paramilitares o la política 
de algunos medios de tergiversar las noticias o desinformar. 

Al parecer, estamos experimentando un cambio social del 
nacionalismo y el Estado-Nación tradicional que apunta "hacia la 
construcción de grupos sub-nacionales que intentan forjar 
identidades más locales 1-l dentro de las naciones, y aún dentro de 
las ciudades, la gente está tratando de obtener recursos culturales 
para construir una autonomía limitada y una cierta independencia 
cultural. " 14 Tal como hoy lo hacen los grupos de inmigrantes en 
paises europeos donde buscan cada vez más en lo étnico una fuente 
de identidad colectiva para enfrentar el racismo, la xenofobia, la 
exclusión y la marginac1on. Asimismo, los pueblos indígenas en 
México, insisten en un reconocimiento de sus derechos culturales y 
el ejercicio de su autonomía que no los separe de la nación, pero 
al parecer las últimas reformas a la Constitución no les dejaron 
satisfechos y esto nos sugiere que no es el fin de la historia. 

La coyuntura que se vive actualmente en el país no solo nos 
obliga a evaluar el proyecto de nación, sino que es la oportunidad 
para cuestionar los métodos mismos de lucha, como ya lo hizo el 
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Introducción 
mismo EZLN al poner en entredicho la validez de la lucha armada y 
darle un lugar preponderante al diálogo, que ahora roto y con la 
falta de legitimidad de las reformas ensombrece el panorama. Aún 
así, un análisis con detenimiento y sin pasiones a lo que se tiene 
actualmente como marco legal de los pueblos indígenas en México, 
nos hará darnos cuenta que ha habido algún avance y que las propias 
leyes aún abren nuevos caminos. 

De esta forma, nos propusimos como objetivo general de 
investigación, anali=ar la situación general en la que se han 
encontrado los pueblos indígenas en México, identificando el marco 
legal al cual se han visto sujetos y como ha repercutido en su 
situación actual y en la del país. Asimismo, identificar las 
experiencias nacionales e internacionales sobre este tema, de 
manera especial entre el año 1990 y 2002 en que se han dado los 
cambies más significativos y abundar sobre las perspectivas del 
reconocimiento de los derechos y cultura indígena. 

Además, entre nuestros objetivos particulares se encontraban: 
el identificar algunos de los mitos, malentendidos y conceptos que 
se han manejado a lo largo de la historia de México respecto a los 
pueblos indígenas; estudiar los diferentes marcos legales a los que 
se nan enfrentaao los pueblos indígenas en Mé:·:ico y como han 
influido en su situación actual; establecer cuales son los 
organismos y documentos básicos, a nivel nacional e internacional, 
que se relacionan directamente con la protección de los Derechos 
Hurr.<;n,,:,s y de los derechos y cultura de los pueblos indígenas; 
identificar la legislación existe en otros paises, especialmente de 
América Latina, respecto a los pueblos indígenas; conocer la 
trascendencia del actual movimiento de los pueblos indígenas y el 
papel del IT!Ul ticulturalismo en Mé>:ico; así como las perspectivas 
que tiener. las actuales reformas a la constitución en materia 
indígena. 

Así, partimos de la hipótesis que existe una estrecha relación 
entre los prejuicios, estereotipos y marcos legales que se han 
gestado a través de la historia de Mé:-:ico en relación con los 
puebles indígenas; lo cual, se ha manifestado y traducido en la 
última década en una profunda incomprensión del significado real y 
trascenaencia nacional e internacional del reconocimiento de sus 
derechos, cultura y autonomía, haciéndose lo anterior evidente en 
~ª :.ncomprensión generalizada de los movimientos sociales en el 
país, come en el caso del movimiento armado del EZLN, traduciéndose 
además, en una alarmante falta de voluntad por parte de las 
autoridades para resolver el conflicto, y que la simple aprobación 
de una serie de reformas, que se dieron en mal llamar "ley 
indígena", no son suficientes para solucionar el problema, pero que 
aun queda mucho por hacer y hay como hacerlo. 

Por lo anterior, hemos dividido nuestra investigación en tres 
capítulos. En el primero de ellos, nos hemos propuesto analizar la 
historia de los pueblos indígenas en Mé>:_iE.~ _desde el momento en que 
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dejaron de ser el único conglomerado humano en estas tierras y así 
estudiar las primeras impresiones de ambas culturas, que en gran 
medida dieron las pautas a seguir para el inicio de la conquista y 
la colonización. De igual manera, transitamos por los diferentes 
periodos de nuestra historia, puntualizando cual ha sido el marco 
legal al que se han visto sujetos, como las leyes emitidas por la 
corona española y su calidad de súbditos del Rey durante la época 
colonial; señalaremos además, algunos privilegios a la nobleza 
indígena, sin olvidar asuntos como las autoridades coloniales, los 
impuestos y las constantes rebeliones indígenas a todo lo largo de 
dicho periodo. Por otro lado, estudiaremos en el Mé>:ico 
Independiente la situación de dichos pueblos después de la Guerra 
de Independencia y como fueron afectados por las Leyes de Reforma; 
y mencionaremos brevemente a 1 gunos planes de la Revolución, que 
reflejan las diferentes visiones de la problemática indígena. Por 
último, hacemos un análisis del Instituto Nacional Indigenista y 
aclaramos algunos conceptos como: indigenismo, indio, indígena y 
abrimos un apartado sobre la demografía y los cambios de la 
población indígena a lo largo de la historia. 

El capitulos dos, nos da la oportunidad de analizar los 
documentos básicos a nivel nacional e internacional que se 
relacionan íntimamente con el respeto y disfrute de los Derechos 
Humanos y como este tema se ha visto ligado con la problemática del 
reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas. Aquí, 
destacamos los puntos principales de la carta Internacional de los 
derechos humanos y la declaración y pactos que la conforman, todos 
acuñados en el seno de la Organización de las Naciones Unidas y que 
por su carácter moral se han convertido en instrumentos básicos de 
los Derechos humanos en el mundo. Además, analizamos el papel de 
organismos especializados en la temática de las minorías étnicas y 
destacamos principalmente el papel de la Organización Internacional 
del Trabajo y los Convenios no. 107 y no. 169, que han marcado la 
pauta en la legislación internacional en el tema indígena. Para 
finalizar, analizamos el caso particular de Mé:üco y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

En nuestro tercer y último capítulo, rescatamos el marco legal 
al que se han visto sujetos los pueblos indígenas en la última 
década, como el anterior párrafo primero del artículo 4o 
constitucional y lo que ha significado la reforma al artículo 27 de 
nuestra Carta Magna y la ley indígena del estado de oaxaca y por 
supuesto las más recientes reformas publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de agosto de 2001. En este capítulo, también 
destacamos los puntos principales de las legislaciones que se 
refieren a los pueblos indigenas en los países de América Latina. 
Además, destacamos la importancia de conceptos como identidad, 
autonomía, libre determinación, convivencia pluricultural, entre 
otros. De igual forma, consideramos el problema de las actuales 
reformas que se encuentran entre la legalidad y su falta de 
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legitimidad, asi también, analizamos sus perspectivas, no sin antes 
destacar lo que aun queda por hacer. De esta forma, invitamos al 
lector a disfrutar de la presente investigación. 

I 
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Capítulo 1 _ 
- 1. Historia genera1 de 1os pueb1os indigenas en México. 

Todas estas universas e infinitas gentes 
a toto genero crio dios los mas simples 

sin maldades ni doble=es: obedientissimas 
a sus senores naturales: e a los christianos 
a quien sirven: mas humildes, mas pacientes, 

mas pacificas e quietas: sin renzillas 
ni bolliciosos ne rixosos, no querulosos,sin rancores, 

sin odios, sin desear vengan'°as que ay en el mundo. (sic.) 
Fray Bartolorné de las Casas 

El tener ciudades }' algún modo racional de vivir 
y alguna especie de comercio es cosa a la 

que la misma necesidad natural induce, 
y sólo sirve para probar que no son osos ni monos 

y que no carecen totalmente de ra=ón. 
Juan Ginés de Sepúlveda 

Y todo pasó con nosotros. 
Nosotros le vimos, 

nosotros lo admiramos. 
Con esa lastimosa y triste suerte 

nos v.imos anqust i a dos { ... ] 
golpeábamos, en tanto, los muros de adobe, 

y era nuestra herencia una red de agujeros. 
Con los escudos fue su resguardo, pero 

ni con escudos puede ser sostenida su soledad. 
Icnocuicatl tcantar triste) 

Pareceria ocioso para el lector iniciar el presente estudio con una 
historia tantas veces contada, aún más después de la gran cantidad 
de información que ha habido en los medios desde :'.ir.a.Ces de los 
años ochenta, en que con motivo de los quinientos años de la 
llegada de Colón a América, se debatia entre los diferentes titules 
que se debía asignar a la empresa del navegante genovés, si bien 
unos le llamaban descubrimiento; otros decían encuer;trc; y algunos 
más r.eutra~es se inclinaban por el mutuo descubrirnierito cultural. 
De esta forma, pensamos que si se pretende un análisis de la 
situación actual de jos pueblos indigenas, no debe ser motivo de 
asombro el remitirse hasta el momento en que la población natural 
americana dejt de ser el único conglomerado social en estas 
tierras, parque com~ lo veremos, es desde que se tienen noticias en 
Europa sobre el nuevo mundo, que todos los deseos, filosofia, 
anhelos y ambiciones del viejo continente se exportan y sitúan en 
América, que por tres siglos fue sojuzgada y no acabó de saciar y 
asombrar a sus conquistadores. Es asi, como desde el primer 
contacto que tienen ambos mundos, desde la primera medición de sus 
fuerzas, desde la primera comprensión, que se marca la pauta y el 
destino que se habrá de sufrir. 

No se pretende de ninguna manera estigmatizar este hecho 
histórico, ni sumarse a las filas de condena de la conquista, sino 
de estudiar la historia y aprender de ésta, o como lo explicaba el r------- ---·¡ 
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Capítulo 1 
investigador Francisco Ayala en 1990, al hablar de las diversas 
críticas que se hacían a la historia de la conquista: 

Ver ahi un caso particular de cierto fenómeno que, en muy diversas formas, se 
está dando con carácter general en nuestros dias: el repudio de la historia. 
Creo, en efecto, que condenar ese concrete pasaJe histórico implica una 
manera específica de condenar la r-.istoria en ct:.anto a tal. ?ues claro está 
que en un mundo corno el presente, donde sobreabundan las atrocidades más 
insensatas, cuando cada dia la televisión nos mete en casa el alimento 
repugnante de una violencia ciega y ubicua para que no olvidemos ni por un 
instante la ferocidad de la condicion humana, nadie supondrá en serio que la 
tarea de coloni:ar todo un continente desconoc1do hubiera podido llevarse a 
cabo mediante proced1m1entos de comedida, d1screta y amable persuasión, de 
cuya eficacia no ofrece eJemplo alguno la historia universal. Al rasgarse las 
vestiduras por las violencias a que diera lugar esa como cualquier otra 
epopeya, no se trata tanto de censurar lo perpetrado en América por los 
españoles de aquel tiempo como de reprobar el hecho mismo del descubrimiento 
y =enquista del Nuevo Mundo; y, en suma, de repudiar la historia. 

1.1. 1492. Encuentros y desencuentros. 

Decidme, ¿con qué derec.~c, en nombre de qué 
justicia cenéis a los iridics er: una es.;lavitud 

tan cruel y terrible? ¿Ccr. ,:zué derecho 
habéis desencadenado tantas guerras execrables contra 

esta gente que vivla en pa= en su propia tierra? 
{ ... }¿Por qué les oprimls de esta manera no dándoles 

de comer y no curándcles cuando estan enfermos? 
{ ... )¿Es que acaso no son 11cmbres? 

¿No tiene:: alma como teda criatura rac.ional? 
Fray Anton de Montesinos 1sermón) 

El Descubrimiento de América o Encuentro de dos mundos obliga 
a hablar del primer enfrentamiento de la historia occidental 
doci.;mentada con la América I:idigena, ayudándonos a ent.enaer las 
diversas interpretaciones sobre este hecho y el destino de sus 
habitantes al entrar en contacto con una civilización diferente en 
todos sentidos, con valores y costumbres opuestos y que en contra 
ce todas sus expectativas, se vieron cbligaaos a enfrentar y 
s:..Jcurrtbir bajo las rt:irias ae toda su civili=ac:óri. A,jemás, hay que 
observar que el presente hecho no solo involucra a Europa y a la 
América indigena, sino a todo el mundo, que se conoció y entendió 
er. to,ja su magriitud, es decir, se hizo redondo, se uni.versalizó, y 
ce:-¡ todas sus consecuencias, (algur.as desastrcsas sir1 lugar a 
dudas), las historias regionales pasaron a segundo plano para mirar 
la tierra en toda su extensión, que ahora se tocaba desde cualquier 
punto, en la que se autodescubrían razas y en la que las culturas 
de América sufrirían uno de los cambios mas dramáticos en la 
historia. 

En Mé~:ico, la cultura dominante a la llegada de los europeos 
era la Azteca. Era una civilización muy cohesionada y rígida; su 
sociedad se dividida en tres grandes grupos: macehuales, pipiltin y 
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pochtecah. Los primeros eran en su mayoria campesinos y aportaban 
un tributo que mantenia a los segundos, que eran la clase 
gobernante; cada clase tenia su propia escuela: el tepochcalli y el 
calmécac, respectivamente, donde aprendían las cuestiones propias 
de su rango. Los pochtecah no pertenecían propiamente a ninguna de 
las dos cj_c,ses, és::os eran comerciantes que gozaban de ciertos 
privilegios por sus aportaciones y posición estratégica al 
gobierno. 0 

La ley era muy severa y los castigos variaban según el delito 
y el infractcr. Porei ur1a persona de alto rango o funcionario 
impor:ante, cualquier desviación a las normas representaba la 
muerte. La gente común escapaba de la muerte la primera ve:: que 
cometían un del i ::o, pero los reincidentes eran eliminados. Los 
delitos que merecían lci muerte eran: la traición, el homicidio, el 
adult.e~io, el iricestc, la vic·lación, el rcbo y la embriague::, és:a 
últ.imei, s62.o pe.::-mit.idei a J..cs ar1ciar.os y g".Jerre~os en dete.::-rninadas 
circunstancias. La e:·:istencia misma era dura. Los trabajos 
comenzaban antes del ama:-iecer y desde niños eran acostumbrados a 
dormir poco, comer frugc,lmente, tener una gran resistencia física y 
un enorme sentidc ae ia respor,sabil!dad, ae -ª lealtad }' de 
pertenenc~a al gr~pc. La desaparición :atal de su cult~ra supuso un 
cambio radical de vida; como con los conceptos cris::ianos, por 
ejemplo, los misioneros al traducir la palabra nahuatl mictlán, 
como infierno y amena=ar a sus feligreses no conseg~ian asus~arlos, 
~'ª que segó~ su =~l~c!"a e~a normal __ a para~ al reine de 
Mictléitecut~i., o dios del inframur~do, así que acogieron con 
satisfacciór1 la moderaciór. de las leyes que cas::igaban en el más 
allb, lo que los aztecas castigaban tan severamente en este mundo, 
lo cual también sirvió para que se extendiera el ocio y la bebida, 
antes ta~ pe~segu~jcs. 3 

Espc,f,a, pcr otro lad:::, su frie, cambios importantes. En 1480 se 
instaura la inquisiciór1 er1 Sevilla; 1492 fue el ai'io de la toma de 
Granada como el último reducto árabe en la península y es también 
el a:"'1c je la e:·:;:;:Jlsié¡¡ .je l::s judios de los re.:.ncs de A!"agén y 
Casti~la; e:-. ::..;9..;, :..:::;.::: !:'>::y~s :sabel y ~ernandc, re·::iben e~ t:.t.·ulo de 
Reyes Católicos por el Fapa valenciano Alejandro VI (Rodrigo de 
Borja, el tristemente celebre patriarca de la familia Borgia), al 
mismo que se le debe la primera linea de demarcación de influencias 
entre Espa:"'id. J-' Fcrt~gal, un me:.--idiano que cruzaba el Atlán~ico y 
que se ra:.:.:icó e:-j e: Tratado de Tcrdeci.llas de :_494, donde se 
recorre trescientas setenta leguas al oeste de las islas de Cabo 
Verde para que entrara el Brasil en la zona de influencia 
lusitana. 4 

El siglo ?:V fue el campo e:·:perimental de Espai'.a para sus 
posteriores conquistas, r.o solamente en la llamada reconquista de 
la península, sino también en las Islas Canarias. Éstas eran 
conocidas desde la antigüedad, pero habian sido olvidadas durante 
la Edad Media, aunque cronistas árabes, que no las habian visitado, 
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las c~taban y fueron redescubiertas en el siglo XIV por navegantes 
mediterráneos, llevando a monjes marroquies a cristianizar la Gran 
Canaria. Asi, sirvió de ensayo al drama que sucederia en algunos 
afies en América: evangelización, conquista, esclavitud. En suma, la 
destrucción de la forma de vida de los naturales. En torno a 1500 
ne habla más de siete mil islenos; por ello, el mismo Bartclomé de 
Las Casas (que retomaremos más adelante), en sus alegatos de 
defensa de las poblaciones de nuestro continente, citaba ejemplos 
canarios. s 

En esa época, navegantes portugueses y espanoles buscaron las 
rutas cceánicas de la especiería, cumpliendo la hazaña Cristóbal 
Colóri en 1492 al encontrar la ruta a las Antillas y regresar a 
contarle; abriendo el camino para nuevas empresas: En 1498, Vasco 
de Gama realizó la ruca a la India en torno al continente Africano; 
er, 1501, Américo Vespucio inicia su e:-:pedición; Vasco Núñez de 
Ealb::a ~ª ree:.:i=a e:-i 1513; y, er. 1519, Ferí.ando de Magallanes y 
Juan Sebastián Elcano completan el primer viaje de circunnavegación 
del globo; transformando para siempre el munao y la concepción que 
se tenia sobre este. 

Ccló:-i bus::a las rique::as de .Z..sia que relatara Marco Polo, 
!nspiradc pcr el mapa que le hi=o l:egar el ca!":ógrafo Toscanelli 
en 1~74, donde dejaba claro que a Europa y Asia sólo las separaba 
el Atlántico. En su misión comercial lleva una carta de los 
monarcas que solicitan comerciar con el Imperio del Gran Khan, pero 
er; St.; ·,ria.je se er1cuent!:'a con un c..:-:-~tiner;te descor12ci.d:::·; aunque él 
~~era cc~ve~cido de haoer llegado a las Indias Orie~:aies, como las 
había aenominado el cartógrafo Henricus Martellus en 1489. El 
Almirante se encuentra con seres "muy bien hechos, de muy hermosos 
cuerpos y muy buenas caras [ ... ] al tos, de color como los indígenas 
de ias :slas Cana!:"'ias (ni negros, ni blanccs,, l.a!:"'gc·s cabellos, 
des;-iudcs, c.:::¡ algur.as cicatrices (prv:iucidas ¡::::!:" o:rcs indígenas 
que venian a capturarlos), muy jóvenes en general, pacificas, 
simples, sin armas .. .''" Él ve lo que su mundo medieval queria ver: 
lcis Antillas no son otra cosa sino la .A.nte-ílha, e isla anterior, 
je d.:~erue> cor. Ptclcmeo o Pierre d' J...i.l~·/; ccr.f'-..:ride a les manatíes 

1..-. ..._., • .s:.:...:.-e;,e:s; e i:ier.tii"ica a la isla ae r-~a::.:-.i:-;;::: cor¡ .J..0 tie!:"ra de 
las l\ma=onas del mundo clásico. Desde su primera car:a al escribano 
del Rey, Luis de Santangel, y al tesorero, Gabriel Sánchez, habla 
de er1corjtrarse en Catay (Japón), al estar erj Juar1a (Cuba), y 
c:es..:~:.ce s:erras a:tisimas donde hay r. . .:nas de or:: y plata, aunque 
~e l~ hd comprobado; habla de la abundancia ae rios, p~jaros, 

pinares, miel, especias; describe el trueque co:-i los naturales a 
cambio de chucherías; alude la posibilidad de conversion al 
cristianismo, y refiere la idea de divinidad que se han hecho del 
esoaf,ol; orometiendo así: metales preciosos, especias y esclavos 
"c~anto h~biere menester." 7 

La tierra y sus habitantes nunca encajan con las descripciones 
del basto Imperio del Khan. Asi, Colón, bajo la encomienda de la 
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Capitulo 1 
Corona espaf1ola, va tomando posesión de las tierras y la misión 
comercial se transforma en conquista, colonización y 
evangelización. Mostrando la doble moral que rigió en este tipo de 
empresas con el llamado "requerimiento." Un documento elaborado por 
el doctor Juan López de Palacios Rubios que correspondía a la 
teología y ju:cidica de su tiempo; su propósito era legitimar el 
derecho de la Corona a su posesión, entendido como un deber 
cristiano para evitar la guerra. Antes de entrar a un pueblo se le 
daba lectura, hablando de un dios creador, del Papa y del derecho 
de posesión dado a los Reyes Católicos. Los indios deberían aceptar 
el of:cecimiento ,je ser súbditos de la Corona, de lo contrario se 
empleaba la fuerza. Por desgracia pocos se enteraban, ya que 
acostumbraba leerse al amanecer y solamente en algunas ocasiones 
con un intérprete.e 

Los Reyes reñlmente no tuvieron el control sobre las 
conquis<:as. Po:: e~:emplo, e~los corrieron con los gastos de la 
Española, pero fue tan alto, que prefirieron confiarlas a 
particulares por el sistema llamado "capitulaciones de conquista" 9 , 

o de "poblamiento." La Corona designaba un territorio como 
gobernación y lo asignaba a un hipotético gobernador, que -::endria 
que descubrirlo, conquis<:arlo y poblarlo a su costa. El beneficio 
constaba del botín de guerra, de la adjudicación de tierras con los 
indios en ella, y un sueldo de funcionario. El "capitulante", al 
ser muy cara la empresa, se asociaba con otros soldados que ponían 
par-te de los gastos, su esfue:czo y armas para obtener parte del 
botín y un lugar en las nuevas tierras. Así, al realizarse la 
empresa, se separaba el Quinto real o veinte por ciento y se 
repartía el resto. 

Los primeros cronistas del mundo americano interpreta::on el 
descubr-imieritc y ccloni::ación de las nuevas ~ie:-ras como un hecho 
providencial, decían que Dios había asignado a España la misión de 
ensanchar su reino, propagar el evangelio y rescatar para la 
cristiandad a parte de la humanidad que había caído en manos del 
Demonio. Los cronistas difundieron la idea de que el pueblo español 
era el pueblo escogido pare, conducir a la cristiandad, ya que ante 
Dios mediaban por él sus reyes, conquistadores y misioneros; y su 
fin era implantar una monarquía universal católica hasta el Juicio 
F'inal y la salvación eterna; es decir, el descubrimiento era un 
sig~~ del c~mpliffiiento de las profecias para implantar el paraiso 
te!:"renal, un lugar regido por la pobreza c,postólica, dominc,do por 
el amor fraterno y dedicado a la alabanza y la gloria de dios; o 
como lo afirma Jerónimo de Mendieta, uno de los primeros 
franciscanos en la Nueva España: "Nuestro señor Dios no descubrió 
este nuevo mundo de las Indias, ni lo puso en manos de nuestros 
reyes de Castilla para llevar ore y plata de aquí a España, sino 
para cultivar las almas de los indios, sembrar el Evangelio y 
recrear la iglesia de los primeros apóstoles. 010 También los 
humanistas europeos se inclinaron por "situar en estas tierras la 
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Utopía, el sitio maravilloso donde los hombres reali=arían el viejo 
anhelo de vivir en paz, ignorando la propiedad, autogobernándose y 
trabajando juntos para el bien de todos. Y también sabemos [ ... ] que 
Vasco de Quiroga, inspirado en la Utopía de Tomás Moro quiso 
cristalizar esos ideales en la tierra americana y fundó aqui varios 
pueblos indios, gobernados por las normas de c~ga~i=ación que habia 
leído en la Utopía. nll 

A Vasco de Quiroga cabe destacarlo como un activo opositor de 
la esclavitud. Aunque, la Segunda Audiencia de México trajo 
inst.~·~cciories de prohibir la esclavitud por cédt.:la real de2. 2 de 
agos:o de 1:030, donde el Emperador- e:·:plicaba que en un principio 
fue lícito hacer esclavos a los indios que se resistieran admitir 
la fe católica, perc que por e:·:cesos quedaría prohibido hacerlo; 
está disposición se derogó el 20 de febrero de 1534 y se permitió 
el ca'.JLi·\,~e!'ic e:-. Querra jus:.a; perc er. 1535, Quircga pidió 
rest.at:ecer- .La pr:Jf1i.oición, abogando pcr lei at:r-ac.:::2n paci:ica: 
"como vino Christo a nosotros, haciendoles bienes y no males, 
piedades y no crueldades, predicándoles, sanándoles y curando los 
enfermos y en fin las otras obras de misericordia y de la bondad y 
piedC:.d crisl...:ar1a, :JE manera q'..le >'?llos er. ricsotros las \piesen ... " 1:::. 

f...si, las Lüe\'éiS le:,1es de 1542 restaurar. ~ei pr:Jhibición. 
Paradójicamente, Quiroga no se opone a la conquista como tal y es 
benevolente con los encomenderos, ya que según él, seria ideal "un 
p:::.S..s .:..ndic, gLla.::-dado y defendido pcr españoles, a quienes los 
:-.a:....:!:".sles ó.ca:.a:-iari y SL!Si:e:-,;:a=.:an para q~e curr.p2.:..e.::-an 
de ser protectores e instructores, reir.ando armonía 
entre codos y fidelidad a Dios y al Re~·." 13 Él fundó 
pueblos en Santa Fe, donde estableció la comunidad de 
la integración de las familias por grupos de varios 

la f'Jnción 
y coritento 
hospitales
los bienes; 
casados; el 

trabaje de ~as rr:..Jjeres; la 
de los f rutcs del esfuer-zo 
vecinos; el abandono del 
útiles; entre otras cosas. 

jc:-rnada de se:...s ~.oras; ld d:s-c.::-ibuc:..ón 
común conforme a las necesidades de los 
lujo y de los oficios que no fueran 
Su e:-:perimento duró treinta años pero 

2.:-s c:.:=::..cs '.:' a!-':.esa:-.:a que se ~'Js.ier:::-i e:--. prá..:ti.cé::. er. Sü época, 
aú~ se~ ei susten:c ~· sello dis:.intivo del estado ce ~ic~cacán. 

Tant:o indios como españoles percibieron er. la caída y 
conquista de sus civilizaciones la clara manifestación del destino, 
unos apoya::ios en los presagios funestos" de la ca.ida del Imperio 
Mexica y ctrcs e~ la sagrada tarea qLle te~ia Espana de conquistar. 
LGI e~p=esa se refor::ó por e2. papel psicclégicc y doctrinal que 
representaba el llamado Providencialismo Histórico, que se sostenía 
que la Divina Pre-videncia patrccinaba la gesta de conquista; si 
esta, a su vez, iba encaminada a propagar la fe cristiana; asi, los 
ccnqu~stadores no solo ganaban tierras para su mona=ca, sino 
también almas para su religión. 

El resultado justificaba todo. Se debia edificar la extensión 
del Imperio espa~ol, donde nunca se ocultaba el sol; donde el mundo 
indigena, su organización, religión, le¡-s, ~~:~_::~_:_:s, leyendas, 
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Capi1ulo 1 
a?:te, lengua, etcétera, debían ser prohibidos y excluidos. Así, 
cualquier masacre era permitida, de gobernantes, de sacerdotes, se 
destruyó todo vestigio de su civilización, se separaron las 
familias y se educó a los niños en el odio a su pasado, se fomentó 
la denuncia y la traición, todo lo que se veia relacionado con el 
pasado indígena era condenado y castigado. 

La conquista, representaba diferentes facetas; ya que, por una 
parte se especulaba con la cristianización y defensa del indio y 
por otra se seguia con la destrucción de su mundo como tarea 
sagrada y civili::ada. Este mode:o de colonización impuesto por los 
conquistadores sufrió severas criticas desde dentro y fue?:a del 
reino. Una de las primeras condenas públicas se expuso en la isla 
La Espaflola, donde llegaron 4 frailes dominicos en 1510. Uno de 
ellos, Fray Antón de Montesinos, escribió un sermón que conminaba a 
los espai'1oles a olvidar su codicia y tratar bien a los indios, 
pregt.:n tándose: "Éstos, ¿r.c son hombres? ¿No tienen ánimas 
racionales? ¿No sois obligados a amarlos como a vosotros mismos? 
[ ... ] Tened por cierto que, en el estado en que estáis, no os podéis 
más salvar que los moros o turcos que carecen y no quieren la fe de 
Jesucristo." 15 Y agregaba además una e:-:comunió:-i. El sermón provocó 
una dura respuesta encabe::ada por el Virrey Diego Colón, pero el 
fraile no solo no se desdijo, sino que apoyó sus argumentos con 
nuevas citas biblicas. El escándalo llegó hasta la Corte y después 
de u:-:a junta de teólogos y jt.:ristas se e:-:pidieron las Leyes de 
Burqcs en J.511, concedie:-1do una i:_bertad teórica a los indios, s:..n 
tocar la encomienda. Ante esto, Fray Pedro de Córdoba, prelado de 
Montesinos, obtuvo una audiencia ante el rey para explicarle las 
injusticias que se cometían y consiguió que estas se revisarán, 
resultando asi., las Leyes de Valladolid de julio de 1513 que 
liberaba a ~~~os y mujeres de trabajos excesivos. 

Uno de los más ilustres defensores de los indigenas fue Fray 
Bartolomé de las Casas con su basta obra 1 i teraria e incansable 
vida. Entre sus obras se cuentan "Memorial de los Catorce remedios" 
donde se propone e:iminar los repa:::-timientos y cambiar el sentido 
de la encomienda; 0 su ''Memori~l de agravios'' que propone construir 
pueblos donde convivan indios y espafloles cu 1 ti van do la tierra; o 
su "Historia de las Indias" donde se opone e impide la publicación 
de la obra antiindigena de Gonzalo Fernande:: de Oviedo: "Sumario de 
la gene!:"al y natu!"a~ r.istcr:a de las irldias", en la que ese autor 
afirma que los iridios son perezosos, inferiores, viciosos y que 
están incapacitados para recibir la palabra de Dios debido al 
grosor de su cráneo; su obra más conocida, "Brevisima relación de 
la destrucción de las Indias" de 1552, es su natural oposición a 
las estimaciones que hacía el historiador y teólogo español Juan 
Ginés de Sepúlveda en su obra "Sobre las justas causas de la guerra 
contra los indios", en la cual no daba siquiera la categoría de 
hombres a los indígenas, definiéndolos como homúnculos o proyecto 
de hombres, siendo natural y benéfico para estos seres el estar 
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subordinados a sus conquistadores, de acuerdo a la doctrina 
aristotélica y en cumplimiento con la ley natural del dominio de lo 
perfecto sobre lo imperfecto, que no tiene como fin la ventaja para 
el vencedor, sino la elevación moral y material del vencido. La 
conquista tenía su justificación natural y ética: "apartar a los 
paganos de crímenes e inhumanas torpezas, y de la :!.dolatría y de 
toda impiedad, y traerlos a las buenas y humanas costumbres y a la 
verdadera religión." 16 Este desencuentro entre las Casas y 
Sepúlveda se conoce como la Controversia de Valladolid, que se 
suscito entre ~550 y 1551, y se e:-:plica en la obra del primero: 
"Disputas." Las Casas siempre pidió trato justo para los naturales, 
aunque tampoco se oponía a la conquista y así lo expresa a relipe 
II: "Considerando pues yo (muy poderoso señor) los males e daños, 
perdición y jacturas (de los cuales nunca otros yguales ni 
semejantes se ymaginaron poderse por honbres hazer) de aquellos tan 
granees e tales reynos: y por mejor dezir de aquel vestussimo e 
nuevo mundo de las yndias: concedidos y encomendados por dios e por 
su yglesia a los reyes de Castilla: para que los rigiessen e 
gobernassen, convirtiessen e prosperas sen temporal y 
espiri. tua.imente. (sic.) " 17 

Otra severa critica es la del fraile dominico rrancisco de 
Vitoria de la universidad de Salamanca, todo un precursor del 
derecho internacional, que aunque no publicó ninguna obra, sus 
trabajos fueron recopilados bajo el título de "Refle~:iones," por 
las notas de sus estudiantes en clase. Tratan sobre "los indios 
recién descubiertos" y "del derecho de guerra entre españoles y 
barbares." Decía, por ejemplo, que el Emperador no podía serlo de 
todo el mundo, debido a carecer del título jurídico y teológico; 
negaba la facultad del Papa para conceder tierras ajenas, pues 
carecía de potestad; decía que no era pcsible invocar el derecho de 
ocupación en el descubrimiento y por el titulo derivado del derecho 
romano puesto que las tierras ya estaban ocupadas, ejerciendo los 
indios los derechos de soberanía y propiedad; negaba ademas la 
autoridad de los príncipes cristianos, ni aun me,diando el Papa, 
para arrebatór esas tierras y esclavizar aunque no fueran 
cristianos y se negaran a serlo; y, de esta forma, vislumbra lo que 
se llama el derecho de autodeterminación de los pueblos, con lo que 
toda colonización quedaba imposibilitada, es decir, "la fuerza no 
dabd derechos", esto, en olena éoocá del Santo Oficio y el 
abso:utismo. 1 & Francisco de V~toria, ilega a la plena convicción de 
que la razón, común a todo hombre, es el fundamento de su derecho y 
dignidad, al margen de las creencias que se tengan. Esta tesis se 
oponía a la oficial, también apoyada por el jurist:a imperial Ginés 
de Sepúlveda, que sostenía que todos los pueblos de su imperio 
estaban subordinados y buscaba mantener el viejo orden cristiano, 
bajo la égida espanola, en toda Europa y sus posiciones de 
ultramar. En su "Relación sobre las Indias," se basa en el derecho 
natural como fuente de soberanía, inherente a cualquier pueblo y no 
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sclo a la religión cristiana, siendo así los pueblos paganos 
sujetos plenos de derecho, por el simple hecho de ser hombres. 
Sostenía que era el derecho a la e~:istencia, y no la creencia, lo 
que originaba la comunidad política y lo que debería regular sus 
relaciones. Un estado no puede arrogarse el derecho sobre los 
demás, ni para conquistarlos o actuar con paternalismo. He aquí, en 
Es paria, la primera potencia imperial, donde se produce la primera 
doctrina anticolonial de la historia. 19 

En América, como en Europa, era común que en las comunidades 
el c~!:"a fuera el cent.ro de la justicia, entendiéndose de los 
llamados delitos de obediencia cometidos por indígenas, 
sometiéndolos a penas corporales como ser azotado o trasquilado en 
las puertas de los templos, a pesar de que ya en el a~o de 1537, el 
Papa Paulo III habiá emitido a favor de los indios las bulas 
"j..2.tituda Divini Consili" y "Sublimis Deus", "en las que decreta 
que los indios son verdaderos hombres y en virtud de que se 
muestran capaces, no deben ser reducidos a esclavitud, tampoco 
deben ser privados de su libertad ni de sus cosas, aun cuando 
permanezcan infieles." 2º 

Tras algunas generaciones, el mundo indígena es ya solo un 
recuerdo. Masacres, suicidios colectivos, enfermedades, todo ha 
ayudado a diezmar a la población natural y para los conquistadores 
no es mas que la manifestación del proyecto divino que en el peor 
de los casos solo los priva de la mano de obra. 

E: dominio de los conquistadores sobre todas las estructuras hacia 
imposible la sobre v1venc1a de los valores y de las ideas indigenas. Con 
una ceguera feroz, la mayoría de los cronistas españoles niegan toda 
espiritualidad a los pueblos que arruinaron. Aún los rel1g1osos más 
favorables al mundo indigena, como Bartolomé de las Casas o Jerónimo de 
Mend1etá, son v1ct1mas del malentend1dc de la conquista; s1 el indio no es 
~n demonio sediento de sangre, entregado a todos los v1c1os, más cercano a 
la bestia que al hombre, por el e>:ceso inverso se convierte en el párvulo 
miserable y abandonado de todos, en la oveja mansa ofrecida a la codicia 
de los conquistadores españoles. Criminal o victima irresponsable, el 
indio está desprovisto en todos l:>s casos de calidad humana. Es un ser 
irracional sin pensamiento propio, y sus creencias y costumbres no tienen 
cabida en el concierto de las culturas.~· 

1.2 Periodo co1onia1 

La derrota de las Casas y de los humanistas del 
siglo >..VI ha sido la derrota de México, de Guatemala, 

del Perú y aún de los pa1ses latinoamericanos 
privados de indios como Argentina y Uruguay [ ... ] 

El mayor argumento a favor de las Casas 
es hoy la situación de los indios de América. 

El mismo Chiapas, sede de su eflmero obispado, 
es hasta la fecha una de las afrentas mexicanas. 

Fernando Benltez 

9 



Capítulo 1 
1.2.1 Pob1ación 

La poli ti ca de la Corona respecto a los pueblos indígenas se 
dividió en tres vertientes principalmente: La separación del resto 
de la población; dejarlos en libertad de cambiar de sitio; y, 
congregarlos o reducirlos en poblaciones. 

i,a primera no era segregacion, sino una cuestión de división 
de barrios. En Mé:-:ico existían 4 barrios indígenas: San Pablo, San 
Juan, San Sebastián y Santa Marta. Los espanoles, negros y mestizos 
tenía~ prohibido vivir en ellos, y a los indios solo se les 
permitía permanecer en la ciudad para vender sus mercancías o 
trabajar, debiendo abandonarla a 1 caer la tarde. Por supuesto hubo 
e:-:cepciones, como con los oficiales artesanos que tenían tienda o 
con los criados (naborios); además, en muchas ocasiones, los 
espanoles vivían en pueblos indígenas por motivos de negocios y los 
mestizos por motivos familiares, como en: Tlaxcala, Cholula, Toluca 
o Texcoco. En realidad, a esta disposición le preocupaban los 
abusos hacia los indios y no la mezcla de razas. Para 1543, el 
monarca prohibió que a los indios se les sacara, por mar o por 
tierra y por n.:nguna causa, de su tierra. Asi, el Virrey Mendoza 
mando que, como personas y legítimos vasallos del Rey, viviesen 
donde quisiesen; aunque debido al tributo o por el temor de ser 
considerado vagabundo y el arraigo a la tierra, era difícil cambiar 
de residencia. Las congregaciones o reducciones tenían motivos 
p::il í: i co reí ig i osos. Al e:·:ist ir muchos pueblos pequen os e indios 
dispersos, en un principio, entre 1538 y 1591, trato de 
persuadirseles a congregarse, pero la nueva etapa de reducciones, 
entre 1591 y 1603, fue forzosa y con resultados desastrosos: 
incendio de pueblos enteros, suicidios individuales y colectivos y 
la huida a regiones inhabitadas y montes. El rigor de esta tarea 
obligc a Felipe III, por medio del Virrey Montesinos y por las 
queja de religiosos y espanoles al ver reducida su fuerza de 
trabajo, a rectificar en 1607, permitiendo el regrese a sus 
antiguas moradas a los congregados. Entre 1602 y 1605 se calcula 
que se redujera~ a 240 mil individuos y 187 pueblos. Esta 
distribución también obedecía a las actividades económicas de la 
minería, las haciendas, el comercio o a la fundación de pueblos con 
fines colonizadores o por razones bélicas, conocidos como: "pueblas 
pacificas y pueblas de guerra"(sic.). 

Entre los ind~genas se formó una estratificación social 
relativamente sencilla: por un lado, la antigua nobleza constituida 
por caciques y principales junto con la nueva plutocracia compuesta 
principalmente por artesanos y comerciantes; por otro lado, se 
encuentra el pueblo común o antiguos macehuales, compuesto por 
labradores, comerciantes y artesanos económicamente independientes, 
pero de pocos recursos y de individuos dependientes económicamente 
como los indios laboríos (obreros) y naborios (criados). 

JO 
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La antigua aristocracia sobrevivió corno un medio de control y 

cooperación con los españoles y no corno un intento de preservar 
costumbres. A los caciques en un principio se les encomendaron 
tareas gubernativas, judiciales y fiscales, pero después, al ser 
introducido el método municipal, solamente se encargaron, en 
algunos casos, de recaudar el tributo y de gestionar lo relativo al 
servicio personal. Los antiguos caciques mantuvieron su autoridad 
aunque supervisada por los corregidores españoles, mientras que 
ciertos descendientes de familias aztecas e incas fueron 
ennoblecidos con titules de Castilla, pero se les invitaba a fijar 
su residencia en España. Por ejemplo, los Condes de Moctezuma y más 
tarde duques que hasta hoy lo conservan. La nobleza indigena 
desapareció como grupo social poco antes de la Independencia. Los 
españoles reconocieron a la clase gobernante y a sus familias corno 
aristocracia, au~que en el mur:dc a=teca sólo gozaban de un carácter 
p=litico, ya que éil gobernante se le escogia de varias familias y 
no era un cargo hereditario, al no distinguirse la nobleza de 
sangre y diferencias determinadas desde el nacimiento. El 
Tlacatecuhtli o Tlatoani, ejercia su autoridad sobre el pueblo a 
través de jefes subalternos que a su vez gobernaban las comunidades 
locales por medio de caciques, funcionarios que gozaban de 
preeminencia politica corno premio a su valor guerrero, pero los 
conquistadores, frailes y cronistas aplicaron sus cartabones 
europeos al nuevo mundo, viendo un emperador en el supremo 
comandante y sacerdote de los aztecas; reyes en sus granees 
tributarios, como Te:·:coco, Tacuba o A::capotzalco; duques y condes 
en los grandes guerreros; comendadores en los Teúles y otros 
digr,atarios; e hidalgos y caballeros en sus capitales. De está 
forma, está supuesta nobleza gozó de los mismos privilegios que los 
hi::lalgos como: las armas, blasones e incluso sus cacicazgos eran 
hereditarios aún en linea femenina, aunque los mestizos quedaban 
e:-:c 1 u idos de la su ces ion; además, podian usar el Don y el Doña. 
tsta nobleza llegó a ser una casta y a ella se incorporaban quienes 
crecían en monasterios o !-'1acían fortuna en el comercio o en la 
artesania e incluso la condición de noble se adquiria por 
matrimonio. Para el siglo XVIII se calcula que existian 94 familias 
de nobles indigenas.=2 

Tlaxcala, en recompensa a su alianza con los españoles, 
re::ibió entre 1534 y 1599 ciertos privilegios de la corona como: 
exención del pago de tributo; otorgamiento de encomiendas en 
Guatemala, región que ayudaron a colonizar; promesa de la corona de 
jamás enajenar Tlaxcala; concesión de un escudo de armas con el 
título de Leal ciudad; preservación de linajes nobles, forma de 
gobierno, inclusive la sucesión en las cuatro cabeceras y el cargo 
electivo de gobernador; garantía de exclusividad del mercado; 
promesa de no tocar sus tierras de cultivo; exención parcial del 
servicio obligatorio en la construcción de Puebla reconocimiento 
del derecho de los nobles indígenas a la hidalguia, a portar armas 
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Capítulo 1 
y a montar a caballo; y exención del tributo y servicios personales 
a favor de los tlaxcaltecas que participaron en la colonización de 
algunas regiones de Nueva Galicia y Nueva Vizcaya (San Luis Potosí 
y Coahuila). Aunque en la práctica, si bien no pagaban el tributo 
al rey, ocasionalmente si lo e:-:igían los corregidores y siempre lo 
pagaron a la iglesia, además de nunca quedar e;:ent:os del impuesto 
per capita, llamado del "testón." 

Para fines del siglo XVIII, la sociedad novohispánica ya 
estaba perfect:amente estructurada , aunque era influida por los 
ideales de la ilustración de igualdad y libertad, y sect:ores de la 
población crio:la y mest:i::a se declaraba solidaria con los inaios 
sometidos, dificilment:e se eliminaba la importancia del color de la 
piel y el rol social que desempeilaba. Este era considerado en la 
pure::a de sangre y llevó a complicadas combinaciones entre blancos, 
indios, negros y mest:i::os; que derivaban en tipos y nombres de las 
:.:amadas castas, ta~1 increibles y seauramente difíciles de 
distinguir como: albazarado, mulato, sambaigo, pardo, chino, lobo, 
zambo, cambujo, coyot:e, salto atrás, t:ente en el aire, etcétera. 

Así, en el siglo XVI se consideraba blanco al mestizo de buena 
posición económica ~· para el Siglo XVIII por Bula del Papa Clemente 
XI se incluían como blaricc a quienes demostraran una p:..ireza de 
sangre de un cuarto o un octavo, cuarentones y octavones, legítimos 
y bautizados. Después se amplió a una décima sexta parte de sangre 
neg~a ~, no era dificil ver, debido a la corrupción, que personas de 
~:el muy obsc~!:"a portdran :Jr. certificado de pureza de sang=e. La 
minoría de criollos y espailo:es al ver el número de la población de 
color, se cerraban cada vez más; incluso a los mestizos, que 
siempre buscaron un proceso de blanqueamiento, aunque solían ser 
excluidos de las profesiones y gremios más importante, de la 
univers.:dad, de a2.gLl.nas C·!."',:ienes religiosas y del propio ejército, 
que estaba dividido eri Regimiento de Blancos, Batallones de pardos 
y morenos o Milicias de negros y pardos, donde también se incluían 
indios y mestizos m~~ginados, que sólo aspiraban al nivel de 
s~bcficial (sarge~1t.o' .~; 

Esta des•:alo:-:=a(:iér. t.enia t.ambién su base teórica en Europa, 
pero no sólo respecto al indio sino al continente entero, su clima 
e incluso los criollos. Esta idea degenerativa era apoyada por 
científicos en el siglo XVIII como Buffon en su "Historia natural" 
y sus sec:u~dcres Co:::-nelius De Pauw y William Robertson. Buffon, 
como hombre de la Ilustración, planteó la inferioridad de América 
como una teoria evolucionista y progresista en la que veía un 
futuro "fértil, saludable y rico en el futuro, donde el indio ya no 
está condenado a ser el último eslabón de la cadena humana." Y 
postula la primera tesis liberacionista para el indio: "solamente 
dejándolo en libertad finalmente él podrá, por efecto de la lucha 
con la naturaleza, salir adelante y redimirse del estado de 
postración en el que se encuentra. 112

• 
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Capitulo 1 
En la misma época, un grupo de pensadores humanistas jesuitas 

empezaron a revalorar a los antiguos pueblos indigenas 
comparándolos con griegos y romanos pero la subestimación a los 
indígenas contemporáneos continuaba. 

1.2.2 Encomienda, trabajo y propiedad de la tierra. 

Los prudentes o que poseen plenamente la razón 
deben dominar a los imperios o bárbaros 

que no la alcanzan en igual grado. 
Y para estos la servidumbre 

es una institución justa y conveniente. 
Aristóteles 

La agricultura siempre fue parte fundamental de la vida de los 
indígenas, en cambio, en la ganadería tuvieron restricciones como: 
solo contar con ganado menor (ovejas, puercos) y debían marcarlos 
de manera distinta; además, no pertenecían al gremio de los 
ganaderos novohispanos. En cuanto a los oficios, era posible que se 
dedicaran a casi todos, aunque solo aspiraban a ser oficiales y no 
maestros ya que estaban excluidos de los gremios, por lo que debían 
optar por las cofradías, organizadas por la iglesia; además, la 
legislación de indias les permitió dedicarse al comercio y vender 
libremente sus productos, respetando la costumbre del tianguis, 
prohibiendo los intermediarios y estableciendo autoridades 
espanolas, alguaciles de tianguis, para su protección en el 

La encomienda nace en la reconquista en Espar.a y se deriva de 
la voz latina: commendo, que significa recibir en depósito algo 
para cuidarlo; parecido al comendatio del derecho romano, 
considerado un pilar para la creación de feudos en la Edad Media. 
Aparece en Casti!la como una forma de donación o merced de tierras 
(comme:1da, commissum, comienda), que los reyes r1acían a los 
caballeros, prelados u órdenes militares. En Granada, se 
repartieron moros vencidos en encomienda, y en las Islas Canarias 
se repartieron indios guanches. 25 

En las Antillas, la reparticion fue de personas, donde los 
naturales debían pagar tributo y contribuir con trabajo personal en 
la agricultura y la minería, aunque el indígena era dueno de su 
tierra. En teoría, fue una merced concedida a un conquistador para 
recibir los tributos durante toda su vida y la de su primer 
heredero, bajo juramento de buscar el bien de los encomendados en 
lo espiritual y lo temporal, asi como la defensa de la comarca. 
Esta merced real no implicaba derechos jurisdiccionales o 
gubernativos sobre los naturales y con el tiempo se prohibió exigir 
servicios personales. El monarca conservaba todo el poder sobre la 
encomienda y al encomendero no se le permitía tener casas, 
granjerías o ingenios en los pueblos a su cargo, además, los 

¡ \,:.\ 
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Capitulo 1 
miembros de 
encomiendas. 

la jerarquía eclesiástica no podían recibir 

Los encomenderos querían una relación de señor-vasallo con sus 
encomendados, pero una poderosa burocracia lo impedía para no crear 
una aristocracia feudal hereditaria; aún así, la encomienda no 
desapareció sino hasta 1786, con la incorporación de las últimas a 
la corona; aunque, sus titulares conservaron su derecho vi tal icio 
al tributo, por lo que se puede afirmar que su verdadero fin 
coincidió con la guerra de Independencia. La encomienda se 
considera el antecedente de las haciendas y grandes latifundios. A 
parte de ést2 e:·:istió el llamado "cuatequil," o trabajo forzoso, 
pero remunerado, para la construcción de obras públicas, en la 
minería, agricultura y la incipiente industria. Su duración era de 
cuatro meses E.l afio en campos y obrajes, pero en 1632 el Virrey 
Marqués de Cerralvo abolió los repartos agrícolas sustituyéndolos 
con la libre contratación, dando origen a los peones acasillados, 
es decir, los de casa, los que viven en la hacienda; que 
permanecían ahí por deudas contraídas por adelantos en efectivo o 
en especie, antecedente de la tienda de raya. Ante esto último, las 
autorid2des restringieron el adelanto a solamente tres meses de 
trabajo y después a sólo cinco pesos pero la práctica era distinta. 

La esclavitud fue un término conocido en Europa que coexistía 
con la servidumbre en la Edad Media. En España, tuvo su origen en 
la trata de esclavos e infieles prisioneros en "Justa Guerra" como 
e:-: la r-econquis:.a de Grar;ada y en las Canarias. En América, se 
importó ron negros esclavos, paradójicamente a instancias del padre 
las CE.sas, p2ra proteger a los indios, pero aún así no escaparon a 
la esclavitud. En México, Cortés hizo esclavos de guerra que 
herraba con una letra "G" en el rostro. En 1529, para evitar los 
ab~sos del fierro de marcar, se guardaba bajo dos llaves que 
conservaban el Obispo Zumárraga y la Justicia. El mismo obispo tuvo 
esclavos, aunque les dio lci libertad bajo la curiosa condición de 
servirle t. oda la vida. Con las Nuevas Leyes, de 1542 y 1550, la 
Corona designt a un ''Procurador General de los Indios,'' para 
defenderlos, con excepcion de los que permanecían en actitud 
hostil, como en el norte, esclavizados por periodos de 8, 15 y 20 
años. Para 1 68 O, la Recopi 1 ación de leyes de Indias prohibió toda 
manera de esclavitud para los indios pacíficos; aunque, la 
abolición definitiva se dio hasta 1810 decretada por Hidalgo. 

La propiedcid colectiva de lci tierra creó conflictos. Los 
españoles reclamaban las llamadas tierras baldías, y al agotarse, 
comenzaron a apoderarse de las comunales por cualquier medio. Para 
el siglo XVIII, las tierras estaban cercadas por las de españoles, 
provocando reclamos al Virrey. 

Entre los macehuales, coexistía la propiedad privada y la 
comunal, ya que contaban en general con una pequei'la parcela y 
tierras de uso común que se mantuvieron en un nivel muy similar del 
inicio al final de la colonia. Por otro lado, la tierra de los 
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Capitulo 1 
nobles sufrió grandes cambios, desde invasiones de pueblos y 
reclamos de españoles, hasta reparticiones entre los macehuales, 
como la decretada por el Virrey Mendoza en 1550. La corona se 
preocupó por la propiedad de la tierra indígena, como lo demuestra 
la Ordenanza de mayo de 1567, donde el Virrey de Falces señala que 
a los pueblos que no contaran con tierras, se les otorgaran 
quinientas varas; ordenanza ratificada aunque con ciertas 
modificaciones en cédulas reales de 1687 y 1685. 

1.2.3 Status jurídico, autoridades e impuestos. 

Españoles e indígenas eran vasallos por igual y como tales 
miembros de una sola "respublica," (sic.) pero en la práctica 
e:-:istían dos. En este periodo, perduraron las que se conocieron 
como "repúblicas de indios," que en muchos casos correspondían a 
los territorios y población de las antiguas unidades conocidas en 
náhuatl como "altepetl." Está palabra originalmente significa 
"agua, monte," como concepto afín al de pueblo, no sólo en el 
sentido de lugar habitado, sino también en el de conglomerado 
étnico que incluso puede abarcar varias villas, aldeas y otras 
unidades poblacionales. 26 La intención de reconocer existencia 
jurídica a cada comunidad fue protegerla mejor y tutelar a los 
indígenas. Así lo expresa en 1580 el Virrey Enríquez en sus 
instrucciones a su sucesor: "traerá Vuestra Señoría entendido que 
[ ... ] dos repúblicas [ ... ] hay que gobernar en ésta tierra, que son 
indios y españoles [ ... ] principalmente su Majestad nos envía acá [ ... ] 
para lo tocante a los indios y su amparo. " 27 

En 1594, los frailes franciscanos en contra del repartimiento 
y trabajo forzado indicaban que en realidad eran repúblicas 
independientes. Por lo anterior, el sistema juridico colonial creó 
algunos cargos, tribunales y otras instancias de excepción para la 
protección de los naturales, como el procurador, los corregidores y 
el tribunal; en lo administrativo se dio reconocimiento jurídico a 
las cabeceras o barrios de indios que también tuvieron sus propias 
municipa.iaaaes con base en la estructura municipal española. En 
Mé;.:ico, el cabildo compartía con el virrey la autoridad sobre los 
gobernadores indigenas de las cuatro cabeceras o parcialidades o 
indios de la provincia, que según las actas de dicho cabildo eran 
":'e:·:coco, Tacuba, Tlatelolco y Santiago. Éstas no eran propiamente 
municipalidades indígenas como las que se regían por los mismos 
tí tu los que los españoles, a excepcion de las surgidas en 1530 y 
1535 en Santa Fe fundadas por Vasco de Quiroga. 

La Corona impuso a los ayuntamientos indígenas un corregidor 
llamado en este caso de indios; éstas han sobrevivido hasta la 
fecha y sus alcaldes usan sus varas como en la época colonial y la 
elección de dichos alcaldes y regidores era hecha por los pueblos 
indios según lo reglamentado en la Ley XV, titulo 3, libro 4 de la 
Recopilación de Indias. 28 Los órganos legales e instituciones 
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Capitulo 1 
jurídicas de España se trasplantaron de forma intacta a América, 
aunque según las ordenanzas reales de 1518, para la administración 
de justicia en la Nueva España tenían prioridad las leyes 
especiales para los indios sobre las de Castilla. El gobierno 
estaba dividido en tres instancias: la distrital o provincial, 
regida por los corregidores y alcaldes mayores; la general o 
central novohispana encabezada por el Virrey; y la general o 
central hispana, presidida por el Rey y el Consejo de Indias. 29 

El corregimiento se introdujo para llenar el espacio dejado 
por los encomenderos que carecían de títulos legítimos y cuyos 
beneficios fenecían. En 1530, la Segunda Audiencia ordenó que se 
qui tase a los encomendados en forma irregular y se colocase a 
personas hábiles y de buena conciencia como corregidores. Para 
1580, se amp:iG su jurisdicción a los pueblos encomendados y 
espafioles residentes en ellos. En tanto, los Alcaldes Mayores se 
estaclecieron, como en España, para la administración de justicia 
en las comarcas que dependían del rey, como puertos y minas, y eran 
fundamentalmente jueces que se entendían de la cuestión civil, 
criminal y del buen trato a los naturales. Tal fue la confusión 
entre las fcnciones de los corregidores y alcaldes, que éstos 
cargos se suprimieron en 1789, estableciéndose una nueva 
organización distrital o provincial, colocando al frente de grandes 
regiones a Intendentes y Subdelegados en la gobernación de 
dis~ritos indígenas. 

s: Virrey era el centro del poder. Debido a la carencia de 
leyes, sus ordenanzas fueron de suma importancia para la vida 
colonial, especialmente la indígena; además, al virrey podía 
pedírsele intervenir en asuntos que iban desde la concesión de 
mercedes de tierra hasta permiso para portar el traje español o 
abrir un pequeño comerc}.o. Como hemos visto, las funciones 
gubernativas solían encrecruzarse con frecuencia entre el Virrey, 
el Gobernador y el Alcalde; pudiendo en un momento dado, elegir 
entre las tres instancias. Lo anterior se manifiesta con los 
continuos viajes a la capital para arreglar sus asuntos; 
rec~rriendo el Virre~' a procedimientos tan sencillos como los 
"Mandamientos de Amparo," resoluciones en alguna querella de 
tierra, limites, jurisdicción, tributos o bienes comunitarios. 
Además, las diferencias entre españoles e indios se dirimían en los 
llamados Conciertos, dende se contaba con un árbitro de común 
acuerdo, que lograba concesiones de ambas partes par llegar a un 
acuerdo. 

Como cualquier súbdito de la Corona, los indios recurrían al 
Rey contra cualquier decisión gubernativa del virrey que 
considerasen injusta, haciéndolo con cierta frecuencia: caciques, 
principales, comunidades y consejos indios. Para el siglo XVIII, el 
despacho de estos asuntos fue incumbencia del Consejo de Indias 
creado en 1524. 
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Capitulo 1 
I.as instit:uciones locales indígenas, caciques y principales, 

gobernaron aun algunos lustros antes de ser sustit:uidos por nuevas 
aut:oridades. Así, de ser un "Pueblo Señorío" gobernado por un 
cacique, pasaron a ser un "Pueblo Consejo" gobernado por un 
organismo colect:ivo. Los "Consejos Indígenas" fueron de muy variada 
extensión ~, su territorio coincidia con el de las antiguas 
Repúblicas o Naciones Indias. Los grupos de población que formaban 
un consejo se dividían en: Cabecera, centro o ca¡:'ital; Barrios o 
pequei'ios pueblos cercanos; Estancias o pueblos apartados; Indios 
Racheados e pequeños grupos de ;::'Oblación dispersos. 

~odas los súbditos de la Corona eran sujetos a un impuesto. Lo 
pagaban: hombres y mujeres, solteros y casados de entre "º y 52 
años. Solteros y viudas pagaban la mitad: medio tributarios. 
Estaban e:·:ent:is los caciques y sus primogénitos, ancianos, 
en~ermos, ciegos y tullidos pobres, y gobernadores y alcaldes 
durar1te su mandato. Los indios estaban e:-:ern:os de otros impuestos 
como el diezmo a la iglesia y la alcabala, impuesto de compraventa. 
El impuesto indígena no rindió mucho en los siglos XVI y XVII, no 
llegaba a la suma l íqu idc. de 200 mil pesos anua les, pero con las 
:-e.::1rrnas a·jminis::.rativas del siglc !:VII: (0!'."der~an::a de Tributos, 
1770; Ordenanza de Intendentes, 1789) se consiguieron hasta 900 mil 
pesos, comprendiendo el tributo de negros y mulatos libres. 

Dentro de las diversas penas se encontraoar.: las cárceles, el 
éi.ga:-rotamien:.o o garrote vil, la horca, el de=c~a!:"~i::amiento, la 
í.1'.J:.i.:a.::.:ón, el escarnio pL:blico, las jau2.as, e_ des1:ierro, 
etcé:.era; de las cuales probaron los indigenas por distintos 
delitos come: sublevación, idolat:ría, desobediencia a las leyes o 
al clero, practicar el juego de pelota e i.r.cluso usar el baño 
caliente o temascal; pero e:-:istían penas e:·:clusivas de ellos, como 
e2- sádicc, aperreamiento, practicado desde el i:-.icio de la 
conquista, que más que una pena fue una táctica de guerra; la 
aplicación del flagelo u otros azotes; el trasquilamiento; la 
exhibición pública atados a un palo con un capirote en la cabeza; o 
:a marc~ ccn un hierro candente. 

1.2.4 Intentos de acercamiento y escue1as. 

El único intento de diálogo entre españoles e indios se dio en 
1524 entre los señores aztecas sobrevivientes y los frailes 
franciscanos. De éste encuentro se tomaron nm:as que recopiló en 
1564 Fray Bernardino de Sahagún con el titulo: "Coloquios y 
doctrina christiana con que los doce frailes de San Francisco 
ernbiados por el Papa Adriano sesto y por el emperador Carlos 
Quinto: convirtieron a los indios de la Nueva Espaf'1a en lengua 
mexicana y española. " 3º Dichos coloquios fueron rechazados, ya que 
contenían la participación de los sabios aztecas en cuestiones de 
religión y permanecieron ocultos en el Archivo Secret:o del Vaticano 
hasta que los descubrió el erudito franciscano Pascual Saura. Por 
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desgracia, sólo se encontraron catorce capítulos que versan sobre 
una discusión y difícil tarea de traducir los conceptos cristianos 
para los indígenas y desestimar a sus dioses, a lo que lo sabios 
siempre respondían con su reconocida "cortesía y urbanidad": "No 
podemos estar tranquilos, y ciertamente no lo seguimos, eso no lo 
tenemos por verdad, aún cuando os ofendamos [_,] Haced con nosotros 
lo que queráis. " 31 Aquí también se reconocen inquietantes 
paralelismos entre la doctrina cristiana y la religión azteca, 
como: el dios único que vive en el cielo y está en todas partes, el 
embarazo de una virgen, el asesinato de un hermano, entre otros; 
pero Sahagún los desestima como "trucos y simulaciones del diablo." 

Para salvar el problema lingüístico, los misioneros 
aprendieron las lenguas indígenas y a éstos se les procuró ensefiar 
el espancl, llegando muchos al extremo de recomendarle a Felipe II 
¡::rchibir el use de las lenguas locales, pero éste temió hacerlo 
para evitar disturbios como los que sufrió la península al prohibir 
el árabe. 

La ensefianza del nahuatl en el programa universitario fue en 
realidad un hecho casual y no un verdadero intento de comprender la 
cultura mexica; se debió a órdenes del Papa Clemente V para ensefiar 
en las universidades de la cristiandad: árabe, hebreo y caldeo, con 
propósitos evangelizadores. En 1577, Felipe II ordenara una cátedra 
de la "lengua general" de los naturales y se instalaron cátedras de 
nahuatl y otomi que duraron hasta 1627. 

Una escuela digna de mención es el Colegio de Santa Cruz de 
Tlatelclco, fundado por Zumárraga, que sólo floreció diez afios 
fcrmando: cantores, músicos, pintores, calígrafos, gramáticos, 
filósofos y lingüistas. Sucumbió hacia 1550 privado de estímulos y 
dinero, entre intrigas y celos que desestimaban la ensefianza a los 
indios o como resumía el escriba Jerónimo Lópe:: en una carta al 
Emperador: "La doctrina bueno fuera que la sepan; pero el leer y 
escribir muy danoso como el diablo." 3 ~ Pensaban que éste influía, y 
era su obra, en el sorprendente adelanto de los alumnos. Zumárraga 
quería escuelas semejantes en todos los obispados. De este colegio 
se conocen las obras conocidas como los códices Florentino, 
Matriense y Mendocino; los dos primeros un herbario dividido; y el 
otro, la descripción de la vida de hombres y mujeres del nacimiento 
a la muerte. 

En cuanto al sacerdocio, en un principio todas las castas y 
razas eran admitidas en las ordenes, excepto la de los dominicos 
que desde un principio prohibió la entrada a quien no fuera espafiol 
o criollo; pero las demás tenían una actitud más liberal, como los 
agustinos y franciscanos. Para 1555, el Concilio Mexicano, por 
petición de los predicadores, prohibió ordenar a indios y mestizos, 
lo cual también les impidió el aprendizaje del latín. 
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i-. 2 . 5 -Rabel.iones indígenas 

¿Cuándo guerrearon? Ayer guerrearon y hoy mismo 
están guerreando en estas mismas tierras, 

bajo el sol que alumbró aquella guerra 
y alumbra la de hoy, la de siempre, 

la del indio desposeido y la del explotador insaciable. 
Miguel Angel Asturias. 

Desde el primer viaje de Colón los indios se rebelaron ante 
los abusos. En La Española, la actual Santo Domingo, al encallar la 
Santa María, Colón dejó treinta y nueve hombres en el fuerte la 
Navidad, construido con los despojos de la nave, y según versiones 
del cacique Guacanagarix: "los españoles riñeron entre ellos, se 
dispersaron , violaron a las mujeres, robaron los bienes de los 
isleños, los sometieron a una esclavitud oprobiosa y los indios ya 
no los vieron más como dioses sino sencillamente como espíritus 
malignos y temibles." 33 Así, al regreso, el Almirante encontró el 
fuerte destruido. 

En la primavera de 1494, una nueva rebelión se inició con un 
episodio un tanto cómico: tres españoles volvían del F'uerte Santo 
Tomás y cru::aban un río con cinco indígenas cargando sus ropas, 
pero éstos huyeron dejándolos desnudos. Para vengarse, tomaron 
preso al cacique, a su hermano, a un vasallo y les cortaron las 
orejas. Algunos pobladores huyeron a los montes y comenzaron a 
defenderse con flechas y lanzas, dando el pretexto ideal para una 
verjadera campar.a de e:-:terminio. Así, para el segundo viaje de 
~olón "el buen salvaje" se habia transformado en el enemigo. 

Otro episodio no menos digno de mención, es el del joven 
cacique Enriquillo, que fue educado por los frailes de la española 
y aprendió a leer, escribir y fue cristiani::ado. Al regresar a su 
dominio, lo encontró convertido en encomienda y al mando a un tal 
Valenzuela, que lo hizo esclavo y fue deliberadamente cruel con él: 
le robo una yegua y violó a su mujer. Enriquillo acudió a la 
Audienzic y el no ser escuchado, decidió huir con los suyos. 
Valen::uela lo persiguio, pero el joven cacique lo vence y le 
peraona la vida, lo cual no impide que la Audiencia mande una nueva 
persecuc!On con ochenta soldados; surgiendo aquí una novedosa 
táctica de lucha: Enriquillo atrae a sus enemigos, los hace 
perseguirlo por varios días, los agota, los ataca y los mata; esto, 
en varias ocasiones. Solamente después de varios intentos de 
c:::>ntrolar.:.o, es enviado el propio Bartolomé de las Casas y lo 
logra, convenciéndose a si mismo de la posibilidad de evangelizar 
pacíficamente. 

Aunque también les tocó su turno de rebelión a los esclavos 
negros. En la ciudad de México, en el siglo XVI, había 10 mil 
negros y 4 mil blancos; así, en el siglo XVII se temió una rebelión 
y sobrevino una brutal represión que terminó con docenas de negros 
colgados en la plaza mayor y al resto se les relegó a las costas, 
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donde se apoderaron del camino a Veracruz, con tal éxito, que el 
Virrey tuvo que pactar, permitiéndoles erigir la ciudad llamada San 
Lorenzo de los Negros, que hoy lleva el nombre de su caudillo: 
Yanga. 

Los movimientos de inconformidad contra la represión española 
fueron una constante durante toda la época colonial. Por ejemplo, 
en el siglo XVI tenemos al menos 107 rebeliones documentadas; en el 
XVII, contamos con 96; y para el siglo >:VIII aún se cuentan 51. 
tstas también pueden diferenciarse por territorios, según el avance 
español, puesto que en sus inicios la colonia no se planteó un 
desarrollo económico, sino mecanismos de saqueo y pillaje de 
riquezas, materiales y población, ya que con el drástico descenso 
de la población, el tributo pierde su atractivo y la minería toma 
su lugar. Por lo anterior, durante el primer siglo de la conquista 
en Mé:-:ico, las rebeliones indigenas se dan principalmente en los 
estados del centro y sudeste del país y con el tiempo se van dando 
más al norte, donde sus pobladores nómadas, conocidos por el nombre 
genérico chichimecas, que agrupa a cuatro tribus: guachichiles, 
pames, guamaces y zacatecos, son durante toda la colonia e incluso 
el Siglo XIX un autentico dolor de cabeza para las autoridades. 34 

Es dificil hacer un balance de tres siglos de colonización y 
conquista; pero, aun sin afán sensacionalista, cabría rescatar sólo 
un par de cifras. La conquista redujo la población de México en sus 
primeros treinta años de unos veinticinco a seis millones de 
personas, en tanto, la de las Antillas desapareció en sus primeros 
veinte años. Las ganancias de la Corona española parecen 
abrumadoras, tan solo entre 1500 y 1520 llegaron a Sevilla catorce 
toneladas de oro, prácticamente todo el ahorro histórico de los 
pueblos caribes. Pero las verdaderas remesas de oro y plata serian 
posteriores, como un ejemplo, el economista John Maynard Keynes 
habla del botin que consiguió el Pirata Sir Francis Drake para 
Inglaterra: "Se puede considerar con justicia como la fuente y el 
origen de las inversiones e:·:tranjeras británicas [ ... ) Isabel pagó 
con su producto la totalidad de su deuda externa, e invirtió parte 
del saldo restante 1-l en la Compañia de Levante; en gran parte con 
los beneficios de la compañia de Levante se formó la compañia de 
las Indias Orientales, cuyos beneficios [ ... ) constituyeron la base 
principal de las relaciones exteriores de Inglaterra.º 35 

-·,'' 

1.3 El México independiente 

México es el pals de la desigualdad. 
Acaso en ninguna parce la hay más espantosa 

en la distribución de fortunas, civilización, 
cultivo de la tierra y población. 

Barón de Humboldt 
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Capitulo 1 
Con 

alcanzó 
del tiempo, la superioridad de los hispanos 
los criollos, invalidados por su nacimiento en 

América para ocupar cargos públicos de gran jerarquia. 

el paso 
también a 

No es casual que, durante el proceso de independencia politica de España, 
la principal argumentación de los insurgentes americanos contra el dominio 
español se haya concentrado, corno lo ejemplifica la obra de Fray Servando 
Teresa de Mier, en una refutacióQ de los supuestos titulas en que España 
hacia descansar su derecho a la dominac16n de sus posesiones de ultramar: 
el descubrimiento de las nuevas tierras, la conquista, la donación por el 
Papa de los territorios americanos, el traslado de la civilización al otro 
lado del océano, etcétera. Teresa de Mier refuta uno a uno estos 
argumentos y convierte su demostración en una formidable requisitoria 
contra España. Los supuestos ti tu los de civilización y cultura son, dice 
Teresa de Mier, un encubrimiento vergonzoso de la explotación, injusticia 
y el crimen. El descubrimiento, la conquista y la pacificación de la 
tierra son titulas nulos en si mismos, porque el descubrimiento se 
convirtió en explotación, la conquista en masacre y la pacificación en 
despoblación. América no le debla a España la civilización, al contrario, 
fue Espana quien más se benefició de los territorios americanos, pues de 
estas tierras salieron las plantas, los cultivos, los metales preciosos, 
los nuevos conocim1entos geogréf icos y el comercio que transformó a España 
en una potencia mundial. Pero en lugar de que estas riquezas impulsaran el 
desarrollo de los americanos, España las utilizó a su beneficio exclusivo 
y convirtió la relación con América en una servidumbre desmesurada que 
irnpedia el progreso material, social y cultural de los americanos. " 3 ( 

Así lo denuncia Teresa de Mier en las Cortes de Cádiz en 1811, 
donde se sigue teniendo una visión tan distorsionada de estas 
tierras y sus habitantes como al principio, ahi se sostiene que 
"los habitantes de América son como los orangutanes, incapaces de 
regeneración; los indios son tan brutos como al principio; las 
castas son aún peores, flojos, perezosos e indignos de compasión; 
los criollos son irreligiosos, hipócritas, una nación enervada, y 
holgazana. " 37 En este ambiente y aprovechando la debilidad del 
trono de Fernando VII con la invasión napoleónica, se desarrolla la 
guerra de independencia, que como nueva desgracia para el grueso de 
la población sulo eliminó el nivel más alto de la escala social del 
virreinato, el cual fue ocupado por la elite criolla, mientras la 
población indígena siguió relegada al último peldaño de la escala 
social. 

Una vez consumada la independencia, la nueva nacion necesitaba 
un modelo cultural a desarrollar, por un lado los que proponian 
como sustento de la nueva nación sus raíces indígenas y los que 
apelaban por el modelo de paises europeos. Durante el siglo XIX, la 
pugna entre liberales y conservadores, americanistas e hispanistas 
no solo producia un vacio de poder en el que se gestionaron 
aventuras políticas como el imperio del Archiduque Maximiliano; 
además, al intentar rescatar los valores patrióticos y 
nacionalistas, se acentuaba el rechazo virulento al pasado 
hispánico e indigena donde el último, a pesar de su palpable, 
existencia no tenia espacio en proyecto alguno de nación. Por 
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ejemplo, en opinion de Justo Sierra, el mayor anhelo de Benito 
Juárez era "sacar a la familia indígena de su postración moral, la 
superstición, de la abyección mental, la ignorancia, de la 
abyección fisiológica, el alcoholismo, a un estado mejor aunque 
fuese lamentablemente mejor"; en tanto que para Maximiliano "los 
indios son la mejor gente del país; los malos son los que se llaman 
decentes y los clérigos y los frailes."H 

En la primera época del México independiente surge la primera 
mencion legislada respecto a los indios, "esta data de la ley 
fundamental de 1824, que declaró en el articulo 50, que establecía 
en las facultades del Congreso General, que este tenia competencia 
para arreglar el comercio con las naciones extranjeras y entre los 
diferentes Estados de la Federación y tribus de los indios. " 39 El 
liberalismo me:-:icano se encontró con la paradoja de la igualdad 
jurídica formal y la igualdad social real. Ya en 1824, en las 
sesiones del Congreso Constituyente, José Maria Luis Mora, insistió 
en que sólo se reconocieran diferencias económicas y se desterrara 
la palabra indio del lenguaje oficial; así, empezó a usarse la 
frase, "los antes llamados indios." El mismo Mora, como embajador 
en Inglaterra, solicitó a ese gobierno en 1848, ayuda para reprimir 
a los indios mayas, que, según él, sólo eran capaces de "odios 
irreconciliables y revoluciones sangrientas" pues lo que urgia era 
"blanquear la población." En suma, el indígena sólo era una carga 
heredada de la colonia. 

1.3.l Reforma y propiedad comuna1 de 1a tierra 

Los gobiernos federales entre 1821 y 1855 iniciaron la 
desamortización de la tierra. De está forma, los liberales, en su 
afán de desamortizar los bienes eclesiásticos fueron de manera 
indirecta portavoces de los latifundistas. Antes de que el gobierno 
federal dictara la ley de desamortización del 25 de junio de 1856, 
varios estados habían legislado sobre la materia en términos 
parecidos. Por ejemplo, en Chihuahua, la Ley de Colonización de 
1825 en su artículo 21 ordenaba que los terrenos despoblados que 
pertenecían a los indios se repartieran gratuitamente entre los que 
carecieran de ellas. Permitió, sin embargo, que se vendiera el 
excedente de tierra de estas comunidades, manteniendo las ganancias 
en un fondo común. En Veracruz, se ordenó la repartición de las 
comunidades indígenas en 1826. En Zacatecas, en 1825 se repartieron 
las tierras del fondo legal de los ayuntamientos. El Congreso de 
Puebla decretó en 1828, aunque no se aplicó, la repartición de 
tierras y agua comunitarias. El 1830, el Estado de México decretó 
la repartición de tierras comunales de los pueblos. 

En el aspecto agrario, la legislación del Estado de Jalisco 
fue muy rica. En febrero de 1825 declaró a los "antes llamados 
indios" dueños de las tierras, casas y solares que poseían en lo 
particular y en posteriores decretos se procedía a la repartición y 
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suspensión de los repartimientos de tierras comunales debido a la 
confusión de sí eran propiedad particular o de los pueblos, y sí 
eran indios puros o mestizos. Así, ante tal dilema, el Congreso de 
Jalisco respondió en 1826 que debía estimarse por indios a los que 
"la pública estimación" reputará como tales, aunque tuvieran otra 
me:::cla. Está discusión se extendió hasta la desamortización que 
inició el gobierno federal, pero lo que es importante señalar es 
que a manera de definición, se habló de "pueblos histórica y 
culturalmente vistos como tales," siendo ahora, un "sujeto de 
derecho" 4 º 

Uno de los proyectos más interesantes fue el presentado al 
Congreso por Ponciano Arriaga, donde proponía, entre otras cosas, 
la reparticion de tierras a los peones, dándoles semillas y 
herramientas, en lugar de los proyectos de colonización; señaló los 
beneficios de poner en vigor algunas de las leyes de indias, en 
especial las relativas a la libertad de los trabajadores, el pago 
de jornales en efectivo, distribución de tierras, baldíos, pastos, 
aguas y montes. 

La ley de desamortización del 25 de junio de 1856 se inspiraba 
en el individualismo, por lo tanto, intentó desaparecer la 
propiedad comunal para formar la pequeña propiedad agrícola. En 
años posteriores, se les urgió para legitimar sus propiedades, 
expidiéndoles gratuitamente el titulo respectivo, pero la respuesta 
era tan morosa que lo único que la activaba era una denuncia de su 
tierra como baldía. Para 1890, el secretario de Gobernación, Romero 
Rubio, propuso que ejidos y terrenos comunales fueran repartidos 
equitativamente entre los vecinos de los pueblos. Por último en el 
articulo 69 de la Ley de marzo de 1894 se concedía personalidad 
jurídica a los ayuntamientos que defendieran los ejidos y 
gestionaran su repartimiento. 

El Imperio de Maximiliano coincidió en la desamortización de 
los bienes comunales y dictó varias leyes para dirimir conflictos 
entre pueblos: sobre tierras y aguas, 1865; sobre terrenos 
comunales y repartimiento para cederlos a los naturales y vecinos 
de los pueblos a los que pertenecían, junio de 1866; y, en 
septiembre de ese año se expidió una ley sobre terrenos útiles y 
ejidos de los pueblos, con la particularidad de ser publicada en 
español y náhuatl. Además, es de destacar la creación de una 
comision de me:-:icanos e europeos para estudiar sus condiciones de 
vida; y el decreto de la emperatriz Carlota sobre la abolición de 
los castigos corporales en las haciendas, la reducción de la 
jornada de trabajo y los límites de la servidumbre por deudas. 

La oposición de los pueblos a la desamortización de sus 
tierras fue tan. fuerte que en 1910 todavía se conservaba, en contra 
de la ley, el 41% de la propiedad comunal. Otros la disfrazaban 
nombrando un representante legal, pero otros fueron despojados de 
sus tierras al denunciarse como baldíos y carecer de titulo. Esto 
lo hacían en general los hacendados colindantes que además se 
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quedaban con la fuerza de trabajo de los antiguos propietarios. 
Antes de la Reforma, los indígenas encontraban su fuerza en el 
grupo como medio de defensa y con el cultivo de sus tierras 
comunales para hacer frente a sus necesidades, pero al carecer de 
éstas o como propietario individual no era posible hacer frente a 
los latifundios y sólo restaba unirse como trabajador en las 
haciendas o en las obras públicas y la construcción del ferrocarril 
durante el Porfiriato. 

1.3.2 Trabajo y educación. 

Desde la Independencia se declaró la libertad de trabajo en 
México, sin embargo, se siguió e;.:igiendo el servicio personal, 
acentuándose además el servicio por deudas. La Constitución de 1857 
reconocía dicha libertad, sin embargo, las constituciones de varios 
estados como Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Campeche, 
Yucatán y Chiapas, tipificaban como delito el incumplimiento de 
contrato si se había recibido un anticipo. Por otra parte, 
Ma;.:imi 1 iano, en 1 ey de noviembre de 18 65 declaró que los 
trabajadores del campo eran libres de separarse de la hacienda si 
no tenian deudas, regular la jornada de trabajo y el salario en 
moneda. En algunos lugares, como Chiapas, las deudas podían 
ascender a quinientos pesos, es decir, ocho o diez años de trabajo, 
ya que ganaban cuatro pesos mensuales, y el promedio de deudas era 
de doscientos pesos. A fines del siglo XIX y principios del XX, 
estados como Colima, Chiapas y Sonora legislaron en contra por el 
servicio por deudas. Aunque nunca faltaron cargas de trabajo como 
el "tequio" en Oaxaca y otros Estados que consistía en un día de 
trabajo gratis al gobierno o el servicio militar forzado o la 
''leva'' que proveia a los ejércitos, afirmando que ''el cuartel 
civiliza al indio." 

Respecto a la educación también se reconoce el antes y después 
de la Reforma. Por ejemplo, el Congreso de Chihuahua en 1826 
dispuso admitir en las escuelas a los indígenas. En el resto del 
país se propuso establecer escuelas para enseñar a leer y escribir 
y que asistiera un individuo de cada pueblo indígena a Guadalajara 
y Mé:dco para regresar a su lugar de origen a enseñar. En la 
Reforma desaparecieron las instituciones eclesiásticas de educación 
y les ayuntamientos se hicieron cargo, pero el nivel y calidad 
disminuyó. 

En el porfiriato, al carecer de voluntad y profesorado 
especializado en las diferentes lenguas, la práctica general fue el 
aprendizaje del español; aunque existieron algunos intentos de la 
enseñanza del náhuatl y otras lenguas, tanto en el Colegio de San 
Gregorio, en el seminario de Puebla; o en la carrera de 
administrador de fincas de campo, que incluía el idioma de la 
región; en 1884, por otro lado, se nombró a Francisco del Paso y 
Troncoso como profesor de náhuatl en la Escuela Nacional 
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Preparatoria; en 1908 se incluyó ésta cátedra en la clase de 
etnología del Museo Nacional de Arqueología, Etnología e Historia; 
por último, diversos Estados del país instalaron escuelas para la 
enseñanza del español y la educación primaria, aunque la política 
oficial nunca tuvo el empeño y la preocupación de los sacerdotes en 
la educación indígena. Por ejemplo, sólo se conocen un par de obras 
de civismo traducidas por el gobierno al zapoteco, en 1887, y otra 
al náhuatl en 1888; en cambio, los catecismos y otras obras 
religiosas se tradujeron en diversas lenguas en todo el país y 
durante todo el siglo, sólo con las notables excepciones de los 
yaquis y los mayos. 

1.3.3 Rebe1iones de1 sig1o Xl:X. 

En el siglo XIX, el norte del país es 
inhóspito donde se considera a los indios 
control, se optaron dos medidas: las misiones 
presidios y colonias militares. 

aún un territorio 
bárbaros. Para su 

religiosas o los 

Las misiones funcionaron en la primera mitad del siglo y eran 
atendidas con esmero, al grado de que algunas llegaban a congregar 
hasta 3 mil indígenas; y la mejor de ellas, la de California en 
183~, además contaba con 105 mil cabezas de ganado mayor, 20 mil 
caballos y más de 40 mil cabezas de ganado mayor. Su declive se 
debió a la inestabilidad del pais, el difícil acceso al norte, la 
invasión norteamericana y las Leyes de Reforma. 

:..a historia de los presidios y colonias militares está llena 
de altibajos de acuerdo a los vaivenes del país. Su principal 
misión era proteger el norte de las incursiones de indios bárbaros, 
que en muchas ocasiones solicitaban tierras, pero en la mayoría de 
los casos se les reprimía. Durante la primera mitad del siglo, se 
llegó al extremo de pagar recompensas. En Chihuahua, por ejemplo, 
en 1859 se pagaban 200 pesos por guerrero muerto, 250 por 
prisionero, 150 por mujer o niño y 100 muerto; en 1883 los precios 
se mantenían igual pero incluían 200 pesos por cabellera. Sólo con 
reticencias se llegaron a firmar algunos pactos como: con los 
comanches, en 1843, er, términos de alianza y protección; en 1850, 
el gobierno de Chihuahua firma con los apaches; en el Tratado de 
Guadalupe se negocia con Estados Unidos el impedimento de 
invasiones de indios que se encuentren de lado de su frontera, pero 
Santa Anna los releva de esa carga en el Tratado de la Mesilla. 

Después de la Independencia y durante todo el siglo, 
prácticamente no hubo año en que no se suscitará una rebelión 
indígena en casi todo el país; además de las constantes incursiones 
de apaches y comanches, muchas veces hasta Durango, Zacatecas o San 
Luis Potosí. Por sus medidas represivas, se pueden destacar algunas 
rebeliones como: la de Sierra Gorda, la de mayas y la de mayos y 
yaquis. 
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En la Sierra Gorda, de enero de 1848 a fines de 1849, en los 

Estados de Guanajuato, San Luis Potosi y Querétaro, se conocen 
varios documentos oficiales y su origen es la defensa de la tierra. 
La de los mayas de 1847, encabezada por Jacinto Pat y Cecilio Chi, 
tuvo su origen en los movimientos separatistas de 1840 cuando se 
les invitó a un irse a la lucha a cambio de tierras. El gobierno 
local recurrió a la deportación disfrazada de contrato de trabajo 
de indios mayas a Cuba en 1849, pero la intervención del gobierno 
federal prohibió este comercio humano entre 1849 y 1853 cuando sólo 
se habían efectuado dos envíos, pero el comercio continuó, hasta 
que un decreto de Juárez en 1861 lo condenó con la pena de muerte. 
Desgraciadamente, el fin de las deportaciones no fue el fin de la 
guerra, que se dio por terminada hasta el 1 de junio de 1904, 
después de ser sofocada por 3 mil soldados en la parte oriental del 
Estado, hoy Quintana Roo. A pesar de lo anterior aún se dieron 
algunos encuentros en 1906 y 1909. En las sublevaciones de los 
mayos y yaquis hubo una mayor intervención federal. Las de 1825 con 
Juan Bandera y 1868 tuvieron un tinte separatista, pero las de 1875 
y 1905, con Cajeme y Tetabiate, tuvieron un carácter separatista, 
agrario y antiblanco. En éstas también se recurrió a la 
deportación, está vez a los Estados del sur, principalmente a 
Yucatán, "por ser enemigos obstinados de la civilización", pero 
muchos se fugan de las haciendas henequeneras y emprenden a pie el 
regreso a su tierra. En está campaña se recurrió a 4 mil 
ochocientos soldados para vencer a 2 mil doscientos rebeldes 
yaquis. 

1.4 Revolución 

Como hemos visto, el Porfiriato colaboró al exterminio de los 
restos del mundo indígena, testimonios como el del periodista 
norteamericano John Kenneth Turner en su obra "México Bárbaro" 
muestran las condiciones de esclavitud en los grandes latifundios. 
A principios de la Revolución se consideraba que el 29% de la 
población era indígena y netamente rural; de ésta, la población 
libre era el 51% y el 49% estaba sujeta a ranchos y haciendas, que 
eran unas 8 mil 245, de 834 hacendados, con una extensión de 84 
millones de hectáreas, es decir, el 48% del territorio nacional. 
Los peones eran unos 3 millones y con sus familias sumaban 9 
millones en una población total de 15 millones, es decir, el 60%. 
La mayoría de los hacendados eran criollos, hijos y descendientes 
de extranjeros; 32 mil hectáreas pertenecían a extranjeros, de 
éstas, 51% a estadounidenses y el resto de españoles, británicos, 
franceses y alemanes, entre otros. 

Esta época fue semillero de la revolución de 1910, aunque 
desde 1906, en el Programa del Partido Liberal Mexicano de los 
hermanos Flores Magón, se buscan mejorías en las condiciones de 
trabajo en el campo y la minería, se señala la prohibición del 
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empleo a menores de catorce años, mejores condiciones de higiene y 
de alojamiento, supresión de la tienda de raya y se especifica la 
protección a la raza indígena y se dice que al triunfar el partido 
liberal, se restituirían los terrenos a los pueblos yaquis, mayas y 
otras tribus. 

En el Plan de San Luis de Francisco I. Madero de octubre de 
191 O se dice que numerosos propietarios, en su mayoría indígenas, 
fueron despojados abusando de la ley de terrenos baldíos y se exige 
su restitución. 

En el Plan de Ayala de Emiliano Zapata de noviembre de 1911, 
se dice que los terrenos, montes y aguas que se hayan usurpado se 
restituirán a los pueblos y ciudadanos que tengan los títulos 
correspondientes. 

Más tarde, en la Ley Agraria de 1915, expedida por Venustiano 
Carranza, se hacen algunas reivindicaciones al campesinado, pero 
los pueblos indígenas como tales, sólo verían cumplidas sus 
expectativas en el plano agrario en el Art. 27 de la Constitución 
de 191 7, que aunque no se les reconoce una personalidad jurídica 
fue un gran avance la utilización del término "comunidades" y con 
la redistribución de la tierra se les permite reorganizar su 
comunidad social. 

1.5 El siglo XX 

Hasta aquí, nuestra herencia histórica había dejado una nación 
conformada por regiones culturales de fuerte fisonomía política, 
altamente independientes, con una cohesión social, política y 
económica en la que las culturas indígenas eran un pequeño sector 
incrustado y olvidado. Los regímenes posteriores a la Revolución 
tomaron a estas culturas regionales bajo el yugo del centralismo 
con la fundación del Partido Nacional Revolucionario (posterior 
Partido de la Revolución Mexicana y Partido Revolucionario 
Institucional) las consolidó dentro de sus bases como uno de sus 
tres sectores: campesinos, obreros, y organizaciones populares 
urbanas; bajo el razonamiento de que el mundo indígena pertenecía 
al primer sector. 

En la primera mitad del siglo, la antropología se dio a la 
tarea de identificar grupos, delimitando una frontera cultural o 
geográfica para su estudio, tomando como primera demarcación la 
lingüistica, dividiendo al país en grupos culturales basados en sus 
diferencias y similitudes; subdividiendo el cuadro entre lenguas y 
dialectos según el número de individuos que lo utilizasen. El mapa 
de México quedó demarcado por regiones lingüísticas y su estudio se 
concretaba a la comunidad sin buscar su integración a la nación o 
rescatarlas jurídicamente como un grupo diferenciado. El Estado se 
convirtió en tutor de los pueblos indígenas por medio del 
indigenismo y se servía del antropólogo para su estudio; así, el 
Instituto Indigenista no podía ejercer una representación política 
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de los indigenas y su único vocero, el antropólogo, "para cumplir 
con el papel de denunciar la miseria de los pueblos indios, a que 
lo obligaba su convicción, tenía que aparecer ajeno y contestatario 
del Estado, pero al mismo tiempo era empleado de ese mismo Estado. 
Su papel como representante politice de los indigenas no podia más 
que chocar con el funcionario al servicio del Estado, que no 
acababa de romper con cacicazgos colonialistas."41 

En los años cuarenta, hay un reconocimiento retórico del 
pasado indigena que desemboca en una producción artistica y 
Ct.;ltural nacionalista. "El manifiesto del Sindicato de Obras 
Técnicas, Pintores y Escultores, de 1923, afirma: 'El arte del 
pueblo de México es la manifestación espiritual más grande y más 
sana del mundo y su tradición indigena es la mejor de todas. 042 

Por otra parte, entre 1917 y 1942 se formaron ejidos de las 
tierras expropiadas bajo las modalidades de restitución, dotación y 
ampliación. Para la primera se debia demostrar con titulas y 
documentos legales la propiedad y despojo sufrido, creándose en 
1921 la Procuraduria de los pueblos para apoyarlos gratuitamente en 
los trámites. tsta pasó a ser el Departamento de Asuntos Indigenas 
en 1934 pero sólo logró convertir en ejidos el 6% de las tierras. 
La dotación fue la más socorrida con el 79%. Con la ampliación, los 
pueblos solicitaron tierras cercanas o lejanas para apoyar sus 
necesidades y asi sucedió con el 15%. Por el método llamado 
confirmación, se reconocieron como ejidos todas esas tierras 
comunales que habian escapado por distintas razones a la hacienda, 
por lo aislado de su territorio o por su férrea defensa, como es el 
caso de los yaquis. Con éste método se incorporaron al régimen 
ejidal 478 comunidades. 

1.5.1 El Instituto Nacional Indigenista 

El 4 de diciembre de 1948, por decreto legislativo y de 
acuerdo a los resolutivos del Primer Congreso Indigenista 
Interamericano de 1940, se crea el Instituto Nacional Indigenista 
como la primera legislación federal en materia indigena. Nace como 
un instituto especializado de investigación, no sólo cultural, sino 
para crear programas de promoción económica y medidas de bienestar, 
promoviendo mejoras ante el ejecutivo e interviniendo como 
coordinador y dirigente de las mismas; fungiendo además como cuerpo 
consultivo entre i~stituciones oficiales, privadas y entre las 
comunidades. Su base organizativa fueron los centros coordinadores 
con proyectos regionales de desarrollo de comunidades. Se crearon 
11 de estos centros entre 1950 y 1969, tratando el problema desde 
una perspectiva rural para aumentar el poder adquisitivo, la 
restitución de tierras, mejoras a la tecnología agropecuaria y 
aumento de la producción, construcción de caminos, educación, 
servicios y conocimientos médicos y sanitarios. 
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Capitulo 1 
Para 1956, el mismo Alfonso Caso se expresaba así en el 

Instituto de altos estudios de América Latina, de la Universidad de 
París: "De este modo esperamos que el problema indígena como tal 
desaparezca en los próximos veinte anos. Pero eso no implica 
naturalmente que los valores culturales indígenas habrán muerto 
entonces; por el contrario, seguirán incorporándose, como ha 
sucedido hasta hoy, a la vida me>:icana, para darle al país su 
cultura característica y su personalidad. Podríamos decir, para que 
Mé>:ico siga siendo, cada vez más Mé:·:ico. " 43 

El problema de la acción indigenista fue la dispersión, ya que 
otras instituciones públicas podían realizar acciones con mayor 
presupuesto y menos responsabilidad; lo cual creó, además, un 
conflicto de intereses donde el INI nunca tuvo el poder de obligar 
a las dependencias estatales o federales a cumplir sus decisiones, 
que incluso se vieron entrampadas en la burocracia, ya que sólo se 
le consideraba una ai.;toridad moral. Paradójicamente, sus propios 
logros se convertían en problemas. Al reducir la mortalidad y con 
la explosión demográfica se incrementaba la presión sobre la 
tierra, los procesos migratorios hacia zonas selváticas no pobladas 
y hacia las ciudades, con sus naturales consecuencias de desempleo, 
falta de vivienda, etcétera. 

En suma: 

Los principios fundamentales que lo sustentaron y la proyección 
metodológica del tratamiento regional coordinado fueron acogidos por los 
congresos indigenistas interamericanos como experiencias que deblan 
estudiarse y aprovecharse. La acción del !NI logró sensibilizar a sectores 
importantes de la población civil frente al problema indigena. Rompió el 
a1slamiento de muchos grupos y redujo actitudes discriminatorias frente al 
indlgena. Promovió cambios socioeconómicos en la vida de las comunidades 
como el meJor aprovechamiento de los recursos naturales mediante el 
cultivo a base de terrazas, la explotación racional de los bosques, la 
introducc1on de frutales, el cultivo de fibras, el mejoramiento de 
semillas y de especJes pecuarias. Luchó contra el enganchamiento abusivo 
de los indigenas y por la liquidación de este sistema. Mejoró la vivienda 
indlgena y difundió la luz eléctrica y las comunicaciones telegráficas y 
telefónicas. Real1::6 campanas sanitarias con la consiguiente reducción de 
la mortalidad infantil. Todo esto quedaba en su haber como una labor 
sumamente positiva.~~ 

Actualmente, el INI da atención en 23 estados de la República, 
por medio de 96 centros coordinadores indigenistas, cuyas 
actividades son coo:::-dinadas por 21 delegaciones estatales y 12 
subdelegaciones; cuenta además, con un hospital mixto en Cuetzalan, 
Puebla, que da tanto atención en medicina académica o científica, 
como en medicina tradicional; y un albergue para pacientes de 
tercer nivel de atención médica en la ciudad de México. El 
Instituto también cuenta con 15 radiodifusoras, 3 centros de 
capacitación y administra l, 134 albergues para atender a 58, 000 
ninos indigenas. Con dicha infraestructura, en 1994 tenia una 
cobertura territorial de 985 municipios, con 9, 424 localidades y 
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una plantilla de 
oficinas generales 
Estados. 

4,691 servidores públicos, 
de la ciudad de México 

repartidos 
y el resto 

1.5.2 Indigenismo y educación indígena. 

en 
de 

sus 
los 

Al indigenismo, podriamos definirlo como el "conjunto de 
concepciones teóricas y procesos concienciales que, a lo largo de 
las épocas han manifestado lo indigena." 45 

Luis Villero nos habla de una antinomia en el tratamiento en 
el tema indígena ya que siempre ha variado entre la liberación y el 
sojuzgamiento. Según la primera posición habria que dejar en 
absoluta libertad sus costumbres y cultura, e incluso, la libertad 
para elegir para sí la ignorancia y el atraso. Según la segunda 
posición debe abolirse su libertad de opción para lograr la total 
liberación de su ignorancia y prejuicio. Las dos posiciones son 
extremas y en realidad terminan en su esclavitud. 

Dejar al indio en su vida precortesiana, so capa de respetar su 
originalidad, supone inhabilitarlo para que luche contra la opresión e 
impedir que se libere de sus propios prejuicios, los responsablcc en gran 
parte de su servidumbre. Occidental izarlo a la fuerza, por otro lado, so 
pretexto de emanciparlo, implica por lo pronto tratarlo en plan de objeto, 
obligarlo a adoptar medios de vida ajenos, esclavizándolo a ellos. El 
indianista fanático trata al indio como hombre libre, pero, en el fondo, 
quiere que perrnane=ca esclavo. El occidentalista exaltado quiere al indio 
libre, pero, de hecho, lo trata como esclavo. Tal es la antinomia 
verdadera ..... 

La política indigenista se ha transformando desde los enfoques 
teóricos de las ciencias sociales a las distintas formulaciones 
políticas y culturales de la historia y problemática actual de 
estos pueblos. Hoy en dia se suele diferenciar entre "indigenismo" 
e "indianismo"; el primero "se basa en un compromiso 
reivindicatorio por parte de autoridades e individuos que no 
pertenecen a alguna comunidad indígena; mientras que el segundo se 
emplea para distinguir las actividades y reivindicaciones 
protagonizadas por los mismos indígenas." 47 

A principios del siglo XX, el sistema educativo se propuso 
integrar la nacionalidad mexicana mediante la unificación social y 
cultural. En 1911, la ley de instrucción rudimentaria se proponía 
enseñar a leer y escribir español a la población indígena. En 1921, 
el departamento de educación y cultura indígena nombró a los 
primeros maestros ambulantes que trabajaron en las comunidades. En 
1922, se inicia la creación de maestros rurales con la Escuela 
Normal Rural Federal en Michoacán. Para 1923, se crearon las bases 
para el establecimiento de las Casas del Pueblo, que dieron origen 
a las misiones culturales, una especie de escuelas ambulantes. En 
1935, a recomendación del lingüista y misionero protestante, 
William Cameron, director del Instituto Lingüistico de Verano, se 
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Capitulo 1 
aceptó una instrucción previa en lengua indígena y una posterior 
instrucción en castellano, bajo la misma premisa de Carlos V en· 
1550 para la evangelización. 

En 1939, se crea el Consejo de Lenguas Indígenas y de 1941 a 
1943, la Secretaría de Educación Pública inició una política de 
"unidad nacional" para frenar la tendencia socialista en las 
escuelas rurales imponiendo los planes y programas urbanos y 
eliminando la participación social de la escuela en la comunidad 
evitando que el maestro se convirtiera en líder político. Para 
1947, la Dirección General de Asuntos Indígenas dividió al país en 
18 zonas de acuerdo con similares características antropológicas, 
geográficas y sociales; aunque sólo destacaban las regiones 
principales. 

De esta manera, el español no sirvió para cohesionar y si en 
muchas ocasiones para dividir o como medio de imposición; además de 
sólo ser una lengua de trabajo o instrumento de autodefensa en 
cuestiones legales y reclamos agrarios, tal como sucede hoy a 
algunos hispanoparlantes en Estados Unidos, que se avergüenzan del 
español y optan por el inglés para buscar oportunidades. Sí bien en 
1911 se reconoció la necesidad de castellanizar, en 1935 se dijo 
que era necesario alfabetizar en lenguas vernáculas y después en 
español. A partir de 1964 se reconoce que no basta el bilingüismo 
para educar y castellanizar, era necesario tomar en cuenta el 
conte>:to cultural. En ese año, se crea el Servicio Nacional de 
Promotores Culturales Bilingües, primero dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Indígenas y después de la Dirección 
General de Educación Extraescolar en el Medio Indigena. De 1964 a 
1976 se preparan 14, 500 promotores en educación bilingüe y 
bicul tural en educación primaria y con promotores na ti vos. Para 
1978, se crea la Dirección General de Culturas Populares. Ya no 
sólo crea promotores, sino proyectos de afirmación y recuperación 
de las lenguas y manifestaciones artisticas, conocimientos 
tradicionales en medicina, tecnología y menoría histórica. Así, 
hubo un resurgimiento de las lenguas, floreciendo .escritores en 
lenguas vernáculas con el apoyo de instituciones nacionales y 
extranjeras como la Universidad Nacional Autónoma de México, la 
Universidad de Harvard y otros escritores, dandose la subsecuente 
publicación de sus obras y la instauración de premios, concursos, 
becas, etcétera. 

En cuanto a la confusión entre lo que se llama idioma y 
dialecto el investigador Carlos Montemayor nos dice que no sólo 
consiste en la cantidad de hablantes ya que, no e>:isten idiomas 
superiores a otros puesto que "todo idioma es un sistema 
lingüístico definible en los términos de cualquier otro, con el 
ordenamiento gramatical necesario para una compleja gamma de 
comunicación abstracta, simból íca, metafórica, imperativa, 
expresiva, lúdica, a partir de un sistema cronológico particular" y 
la "variación dialéctica es un concepto lingüístico que se aplica 
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al uso regional de un idioma; sólo en ese sentido es posible hablar 
de 'dialectos' en lingüistica.u49 

1. 6 Demoqrafía49 

Gonzalo Aguirre Beltrán habla de "regiones de refugioH al 
referirse a las zonas que habitan los pueblos indígenas después de 
alcanzarlas en su huida de la represión. Su población sufrió 
múltiples variaciones durante la colonia, además de la guerra y la 
inhumana explotación, surgieron las devastadoras epidemias; como la 
del tifus que sólo atacaba a los indios y se presento 32 veces, 
siendo particularmente agresivas las de 1545 y 1576, y la de 1735-
1753 donde murieron 40 mil 150 indígenas en la capital; la viruela 
fue también un severo problema que en 1762 dejó 10 mil personas 
muertas de todas las razas y se repitió la epidemia en 1769. 

Según los estudiosos Mendizabal y Rosemblat, apoyados en la 
"GeogYafia y descripción universal de las indias, H de López de 
Velazco, nos dicen que para el año 1570 había en México entre 3 y 
3.5 millones de indígenas. Mientras que el estudio de Cook y 
Simps<Jn nos dice que en 1540 habia cerca de 6.5 millones; y 2.5 
millones para 1597. Para el siglo XVIII y principios del XIX, ambos 
estudios tienen corno base el censo de población de los años 1890 y 
1893 por el conde de Revillagigedo y una cifra de 3, 676, 281 de 
personas. 

Según los historiadores estadounidenses, s. Cook y W. Borah en 
su es'.:udio "The indian popula tion of central México. 1531-1610,u 
los habitantes del México central antes de la conquista eran 25 
millones. En 1532 eran cerca de 16 millones, 800 mil; en 1568 2 
millones 600 mil; en 1580 un millón, 900 mil; en 1595 un millón, 
375 mil; en 1605 un millón, 375 mil. 5º 

Juan López de Velasco, un funcionario del Consejo de Indias 
considerado como uno de los mejores geógrafos de su tiempo, dice 
que la población del continente hacia 1570 constaba de tan sólo 10 
millones de habitantes; 9,700,000 indígenas; 200 mil negros y 
mulatos y 100 mil blancos. A mediados del siglo XVIII el total de 
la población rondaría en los 13 millones de habitantes. A partir de 
1750 de inicia una fuerte subida y a finales de la colonia alcanzó 
los 23 millones de habitantes. Los indígenas seguían siendo el 
primer contingente étnico con unos 8,500,000 habitantes, en segundo 
lugar mestizos y mulatos con 6,500,000 y, finalmente, blancos y los 
negrcs con 4,000,000 cada uno. 51 

Por otro lado, según Gonzalo Aguirre Beltrán 52 el número de 
españoles inmigrantes durante toda la Colonia no superaba las 250 
mil personas, de las cuales el 10% eran mujeres. Los negros 
introducidos por la trata sumaban una cifra semejante pero con un 
porcentaje mayor de mujeres, aproximadamente el 33%. Al inicio del 
movimiento de Independencia, los indígenas constituían aún el grupo 
mayoritario, el 60% de la población, siendo el 40% de criollos, un 
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18% de mi.;latos y 21% de mestizos. Solo había 15 mil 
europeos en esta época y se asentaban mayoritariamente en 
de México. Durante el siglo XIX, el sector indígena deja 
grupo mayoritario, pero se cuenta aún un número de entre 
millones. 

españoles 
la ciudad 
de ser el 
3.5 y 4.5 

Para 1980, el IN! consideraba que 9% de la población del país 
era indígena, y para este cálculo hacía uso únicamente del criterio 
del idioma. La Secretaría de Educación Pública señalaba que 
aproximadamente 10 mil indígenas, por diversos motivos eran 
e:-:cluidos como hablantes de lenguas indígenas. La demógrafo Luz 
María Valdez, 53 nos dice que el censo de población de 1980 arrojó 
la cantidad de 5 millones 100 mil indígenas y para esta cifra se 
utilizó el criterio de 1 idioma o dialecto, contabilizando 
únicamente personas mayores de 5 años de edad, y agregaba que a la 
vuelta de 90 años la población indígena iba en pleno crecimiento 
demográfico ya que según datos censales, en el decenio de 1970-
1980, se registro un crecimiento anual de 5.2% de la población 
indígena contra una taza del 3% de la población en general. 

En 1995, el Conteo de Población y Vivienda del INEGI 
identificó a los esr:ados con más de 30% de hablantes indígenas: 
Yucatán 39. 7%, Oaxaca 36. 6%, Quintana Roo 26.1%, Chiapas 25.1%, 
Hidalgo 17.7%, Campeche 15.9%, Puebla 13%, Guerrero 12.7%, San Luis 
Potosí 11.2%. Mientras que en 1998, el anuario del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática ( INEGI) identificó 
24 lenguas indígenas con 5 millones y medio de hablantes, pero 
dentro de éste había un rubro que colocaba a más de 20 mil 
individuos de otras lenguas y no tomaba en cuenta a los menores de 
cinco años. 

En el año 2000, la Dirección General de Culturas Populares de 
la SEP, publicó en mapa de "La diversidad cultural de México,• en 
el que se toman otros aspectos además del idioma, como la cultura y 
en este caso se encontraban cerca de 4 millones de personas para un 
total de aproximadamente 10 millones y medio, cerca del 10% de la 
población del país y el doble de lo que consideraba el anuario; 
aquí, se identifican 62 lenguas por ciertas variaciones 
idiomáticas. México es el segundo país en el mundo con mayor 
cantidad de lenguas vivas, 63 contando el español, sólo atrás de la 
India con 65 y seguido por China con 54. De las lenguas vivas 
tenemos que el náhuatl tiene 2 millones y medio de hablantes, el 
maya millón y medio pero existen al menos 24 lenguas con menos de 4 
mil hablantes, lo cuál las pone en peligro de desaparición. 

1.6.1. Definici6n da conceptos da indio e indígena. 

El concepto indio, como es sabido, nace de la confusión de 
este continente con la Indias Orientales y se aplicó el genérico 
indios a los habitantes originales de estas tierras. La palabra no 
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partir de 1600 se encuentra formalmente con una constelación de 
términos como: bárbaro, cruel, grosero, inhumano, aborigen, 
antropófago, natural y salvaje. El primer diccionario de la Real 
Academia Española publicado entre 1726 y 1732 agregó el estereotipo 
de tonto y crédulo, además de la expresión: ¿Somos indios?, como 
alusión a los indios que se tienen por "bárbaros y fáciles de 
persuadir". La edición actual conserva la expresión y la explica 
como una expresión familiar "con que se reconviene a uno cuando 
quiere engañar o cree que no le entienden lo que dice." Además, 
contiene las expresiones: "caer de indio (_J Caer en un engaño por 
ingenuo"; "hacer el indio (_] divertirse o divertir a los demás con 
travesuras [ ... ] hacer algo desacertado o perjudicial. .. " 

En el siglo XVIII se recogen los sentidos de antropófago y 
sal va je en los diccionarios: Di ctionnaire Uni ver sel, Géographique 
et Historique de Thomas Corneille de 1708; en el Dictionnaire 
Universel de Antoine Furetiére de 1708; y en el Grand Dictionaire 
Géographique et Critique de Bruzen de la Martiniére de entre 1726 y 
1739. Pero en 1798 el Dictionaire de l'Academie Franc;:aise formuló 
la e:-:presión "les indigenes de 1 'Amérique. Esta voz es de origen 
latin: indu (en), geno (engendrar, producir). Era empleada por 
autores latinos como Virgilio, Ovidio, Tito Livio y Plinio, que 
designaban indígena al pueblo latine;> originario de Lacio, para 
distinguirlo de los advenedizos, los que habian nacido fuera, en 
otro lugar. 54 

l'.lfonso Caso nos lo e:·:plica de esta forma Y habla de cuatro 
criterios para identificar una comunidad indigena: 

Es indio, todo individuo que se siente pertenecer a una comunidad; que se 
concibe as1 mismo corno indigena, por que esta conciencia de grupo no puede 
existir sino cuando se acepta totalmente la cultura del grupo; cuando se 
tienen los mismos ideales éticos, estéticos, sociales, y politices del 
grupo; cuando se participa en las simpatias y antipatias colectivas y se 
es de buen grado colaborador en sus acciones, es decir, que es indio el 
que se siente pertenecer a una comunidad indigena. 
[ ... )El biologico, que consiste en precisar un importante y preponderante 
conjunto de caracteres físicos no europeos; el cultural, que consiste en 
demostrar que un grupo ut1l1za objetos, técnicas, ideas y creencias de 
origen indígena o de origen europeo pero adaptadas de grado o por fuerza 
entre los ind1genas, y que sin embargo han desaparecido ya de la población 
blanca. Estos rasgos deben ser también preponderantes en la comunidad. El 
criterio linguistica, perfecto en los grupos monolingües indigenas, 
aceptable en los b1lingues, pero inútil en los grupos que ya hablan 
castellano y por último el criterio psicológico, que consiste en demostrar 
que el individuo se siente formar parte de una comunidad indigena. 5 ~ 

La clasificación o definición de un grupo humano es fácilmente 
rebasada por la realidad y de dificil aplicación, y en este caso no 
existe un consenso para una definición o descripción tanto en el 
ámbito nacional o internacional debido a que responde a diferentes 
criterios, desde el racial hasta el sociocultural, variando además 
de un país a otro y de un organismo a otro. Observamos que tanto en 
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las Naciones Unidas como en sus organismos especializados los 
conceptos varían, por ejemplo las definiciones más recientes se 
derivan del Estudio del Problema de la Discriminación contra las 
Poblaciones Indígenas y el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo en los que se hace la distinción entre 
pueblos tribales y pueblos indígenas asi como también entre el 
término población y pueblo, hablando también de la importancia de 
la autodefinición. Lo mismo sucede en los diferentes países de 
América, siempre respondiendo a diversos intereses para su 
reconocimiento o situación jurídica; por ejemplo, en Estados Unidos 
y Canadá, del reconocimiento jurídico dependerán los programas de 
ayuda y demás beneficios que adquieran del estado. 

En cuanto al concepto de mestizo, la investigadora Lilian 
Alvarez de Testa nos dice: 

Seguramente no fueron los primeros mestizos quienes generaron para si este 
nombre. Si originalmente mestizo se definía por oposición a castizo -de 
buen origen y casta, noble, puro- ¿quién renunciarla deliberadamente - a 
titulo personal y de su progenie- a estas cualidades? Dada la carga 
semántica de este concepto, no podemos suscribirnos a la propuesta de 
identificarnos como mest~zos. 
Podria tal ve:::., argumentarse a favor de definir al pueblo mexicano como 
esencialmente mestizo, de manera que se operara la reivindicación de los 
valores que el otro - el conquistador, el puro - se reconoce en el ente 
mezclado. Tendriamos que señalar, entonces, la imposibilidad e 
inconveniencia de postular razas puras, lo pernicioso de fincar la 
identidad de los mexicanos en un criterio racial y las trampas con que se 
mane)a una categor1a supuestamente universal, la cual grupos hegemónicos 
aplican a los demás pero no a s1 mismos [ ... ] nombrarnos mestizos equivale a 
marcarnos con el signo de la derrota, de la resignación, del silencio (. .. ] 
Identificarnos como mestizos es erróneo e inaceptable, pues no nos 
distingue ni nos unifica. Con el ra=onamiento de la identidad mestiza de 
los mexicanos, se produce el enredo de cons1derar a los grupos indigenas 
extranjeros en su patria [ ... ] Además, estrictamente no podria considerarse 
mexicano a quien no descendiese de indigena y europeo, yendo en contra de 
lo estipulado por nuestra Constitución. Las elites reservan el apelativo 
de mestizo para el pueblo y sus manifestaciones culturales. El criollismo 
aberrante va de la mano de una actitud a la ve= de sumisión y desprecio 
ante lo extran]ero, de rac1smo ensañado particularmente en contra de 
grupos de origen africano y asiático, y de un paternalisrno colonial que se 
manifiesta cada vez que las elites hablan de sus indios"~~ 

Hoy dia, el concepto de raza esta siendo muy debatido desde el 
ámbito biológico hasta el sociocultural, ya que se habla de una 
sola raza, la humana, y el problema no recae en aceptar o no ser 
una mezcla de rasgos fisonómicos o color de piel distintos sino del 
uso que se le de a este término. Ya José Vasconcelos en 1925, en 
oposición a definirnos bajo un tinte de conquista o de conciencia 
derrotada hablaba con algo de romanticismo de una Raza Cósmica, y 
escribió: 

En la América espal\ola ya no repetirá la naturaleza uno de sus ensayos 
parciales, ya no será la raza de un solo color, de rasgos particulares, la 
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que salga de la olvidada Atlántida; no será la futura ni la quinta ni la 
sexta raza, destinada a prevalecer sobre sus antecesoras; lo que alli va 
salir es la raza definitiva, la raza slntesis o raza integral, hecha del 
genio y con la sangre de todos los pueblos y, por lo mismo, más capaz de 
verdadera fraternidad y de visión realmente universal ... 

Sin referirse a la raza en sentido biológico sino como 
actitud, anota Leopoldo Zea esta sera una actitud de convivencia de 
los hombres con otros hombres independientemente de su estirpe y 
cultura, una raza de razas, una cultura de culturas, una nación de 
naciones, como ya lo habian sonado José Marti o Simón Bolivar, que 
veia en el Imperio Romano, en su llamada Romanidad o latinidad un 
ejemplo de convivencia de razas, culturas y religiones. 

---~ ., ...... --,------
_:_____..~~,_:-~·~ .... ~-~-~-
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2. Los DerP.chos Humanos y los pueblos inclíqenas. 

Los tratados de derechos humanos son un principio establecido 
en el derecho internacional, donde un Estado limita su soberanía 
para internacionalizar un tema que de otro modo no estaria 
regulado. Por ejemplo, si dos Estados acuerdan tratar a sus 
ciudadanos de manera humanitaria y otorgarles determinados derechos 
humanos, éstos se han internacionalizado al señalar ese tema en 
particular. Entre ellos, ninguno podrá aseverar legalmente en el 
futuro que el trato que da a sus ciudadanos es un tema que 
pertenece exclusivamente a su jurisdicción nacional. Este principio 
ha sido sumamente importante para e.;. desarrollo de la legislación 
internacional de los derechos humanos y su internacionalización. 
Aunque el proceso de internacionalización prosigue hasta hoy (cada 
vez que un tratado de derechos humanos er.tra en vigor), este empezó 
en el siglo XIX co:-i los tratados que prescribían el comercio de 
esclavos, y acuerdos internacionales que protegían a las minorías 
cristianas en el imperio Otomano (Turquía). 

El derecho internacional tradicional generó diversas doctrinas 
e instituciones con obje:o de dar protección a diferentes grupos de 
seres humanos: E.sclavos, minorías, determinadas poblaciones 
nativas, ciudadanos en el extranjero, victimas de violaciones 
masivas, combatientes, etcétera. Esas leyes y prácticas propiciaron 
las bases conceptuales e institucionales para construir la 
legislación con~emporánea de los derechos humanos internacionales. 
~a diferenci~ más significativa entre la legislación moderna y sus 
antecedentes históricos estriba en que en la actualidad los seres 
humanos poseen derechos internacionales garantizados como 
individuos y como ciudadanos de algún Estado. 1 

Los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, so:i tratados 
en los cuales los Estados Partes o naciones que participan en él, 
se comprometen a aceptar, respetar y asegurar el pleno logro de los 
derechos y disposiciones que en él se traten y adoptar medidas para 
el~c, es decir, promulgar las leyes necesarias. Todas las personas 
que resida~ en los Estados Partes han de disfruta~ de esos 
derechos, sin discriminación alguna y solo algunos de ellos estarán 
sometidos a las limitaciones de ley, con el fin de asegurar el 
derecho de los demás, la moral, el orden público y el bienestar 
general. Sin embargo, determinados derechos r.o pueden ser 
suspendidos, ni siquiera en situaciones e~cepcionales: la vida; 
protección contra la tortura, contra la esclavitud o la 
servidumbre, contra la prisión por deudas, contra leyes penales 
retroactivas; el derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica; libertad de pensamiento, conciencia y religión. 

Una vez ratificados los Pactos por los países firmantes, 
adquieren carácter de ley y prevén instrumentos para escuchar y 
recibir comunicaciones de los particulares sobre presuntas 
violaciones a los derechos humanos. 
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2.1. Los derechos humanos y 1a Carta Internaciona1 de los Derechos 
Humanos. 

En general, es posible decir que los Derechos Humanos son 
inherentes a nuestra naturaleza, son derechos que posee todo ser 
humano por el simple hecho de serlo; un derecho humano, es el 
fundamento que nos permite desarrollar y ampliar nuestra cualidad 
humana, inteligencia, habilidad, talento, conciencia, para 
conseguir la plena satisfacción de nuestras necesidades fisicas, 
intelectuales e incluso espirituales. Se trata así, de dar todo el 
valor y dignidad, respeto y protección a cada vida humana. Estos 
derechos son inmutables, eternos, supranacionales, universales y el 
Estado tiene la obligación de promoverlos y protegerlos. Esta 
promoción y protección no es automática. Para ello existe la 
Declaración Universa! de los Derechos Humanos como la proclamación 
básica de los derechos inalienables e inviolables de la familia 
humana.. 

La declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada en 
Faris er. :9~.3 por veto unánime de la Asamblea General de las 
Naciones ünidas, salvo las abstenciones de seis paises del bloque 
soviético, de Arabia Saudita y de Sudáfrica, contiene las 
definiciones de los principales derechos individuales, cívicos y 
po!i:i=os consagrados en las constituciones modernas. La 
jec!aración r.ace énfasis en el carácter inviolable de los derechos 
de la persona, pero se han producido cambios importantes en la 
segunda mitad del siglo XX, como por ejemplo: la declaración sobre 
la independencia de los países y pueblos coloniales (1960), y la 
declaración en 1970 sobre las relaciones amistosas y la cooperación 
er.tre los Es:ados. La ONU ha sido ur, eficiente promotor de los 
principios de respeto y convivencia, pero ha sido la dinámica de la 
sociedad humana la generadora de esa evolución. Esta evolución ha 
traído "nuevos" derechos humanos que se han desarrollado 
rápijamen:e en las ultimas dos décadas. Dichos derechos contienen 
elementos de solidaridad y respeto a las naciones, pueblos y grupos 
humanos diversos, por ejemplo: el derecho a la autodeterminación, 
la igualdad en el desarrollo económico y social, a la cultura 
propia y participar de los beneficios de la cultura universal. 

_,º Decléiración Universal cie los Derechos Humanos, en un 
principio se concibió como una exposición de los objetivos que toda 
nación civilizada debía alcanzar y no formó parte del derecho 
internacional obligatorio. Sin embargo, el hecho de haber sido 
aceptada por gran cantidad de Estados, le ha dado un considerable 
peso moral, por lo que se convino en la Conferencia Internacional 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos de 1968, que esta 
Declaración constituía una obligación para los miembros de la 
comunidad internacional. Esta ha sido citada como justificación en 
múltiples medidas de las Naciones Unidas, ha inspirado convenios 
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internacionales y ha influenciado Constituciones y Leyes nacionales 
y ha sido invocada en innumerables tribunales. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos constituye el 
primer segmento de la Carta Internacional de Derechos Humanos, que 
comprende además el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y el Protocolo racultativo de este último Pacto, todos 
adoptados por la Asamblea General en 1966. 

En sus dos primeros artículos, la Declaración señala a todos 
los s'3res humanos, sin distinción alguna, nacidos libres e iguales 
en dignidad y derechos y manifiesta los principios básicos de 
igualdad y no discriminación en el disfrute de los derechos y 
libertades proclamados en dicha Declaración. En sus siguientes 19 
artículos, otorga derechos civiles y políticos como: La vida, la 
libertad y la seguridad; protección contra la esclavitud y la 
servidumbre; protección contra la tortura, las penas y tratos 
crueles; reconocimiento de la personalidad jurídica; igual 
protección de la ley; recurso efectivo ante los tribunales por las 
violaciones de los derechos humanos; libertad contra la detención, 
la prisión o el destierro arbitrarios; derecho a un juicio público 
y justo por un tribunal independiente e imparcial; presuncion de 
inocencia hasta que se pruebe la culpabilidad; prohibición de la 
condena por actos que no fueran delictivos en el momento de 
cometerse; libertad contra las injerencias arbitrarias en la vida 
privada, la familia, el domicilio o la correspondencia; derecho de 
libertad de circulación, de residencia, de salir de cualquier país 
y regresar al propio; derecho de asilo; nacionalidad, de casarse y 
fundar una familia, derecho a la propiedad; libertad de 
pensamiento, conciencia, religión, opinion, e:·:presión, reunión y 
asociacion pacifica; participación en el gobierno e igualdad de 
acceso a las funciones públicas del país. 

Además, la declaración se refiere a los derechos económicos, 
sociales y culturales, entre los que figuran: la seguridad social; 
el trabajo y su libre elección; una remuneracion equitativa y 
satisfactoria que asegure una e:-:istencia digna; derecho a fundar 
sindicatos y sindicarse; derecho al descanso y tiempo libre; nivel 
de vida adecuado para la salud, bienestar, alimentación, vestido, 
vivienda y asistencia médica; seguro en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez; protección a la maternidad e 
infancia; educación y participación en la vida cultural de la 
comunidad; protección de los intereses morales y materiales que 
correspondan por ser autor de producciones científicas, literarias 
o artísticas. 

En su artículo 28, señala que toda persona tiene derecho a un 
orden social int:ernacional en el que los derechos y libertades 
proclamadas en la Declaración se hagan plenamente efectivos. 

Su artículo 29 dice que toda persona tiene deberes respecto a 
la comunidad, puesto que solo en ella puede desarrollar libre y 
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plenamente su personalidad; en cuanto al 1 ibre ejercicio de sus 
derechos y disfrute de sus libertades ésta solo estará sujeta a las 
limitaciones establecidas por la ley con el fin de asegurar el 
reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los 
demás y de satisfacer las exigencias de la moral, el orden público 
y el bienestar general. Estos derechos no podrán ser ejercidos en 
oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

En el articulo 30 y último senala que nada de lo contenido en 
la Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere a 
ningún Estaco, grupo o persona, derecho alguno para hacer nada 
tendiente a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades 
proclamadas en la ~eclaración. 
Por otro lado, el Facto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturaies establece que "todos los pueblos tienen el 
derecho de ~:ore det.erminaci6ri", así, ampara derechos como: 
estab~_ecer librC!:-:-,ente su condición política; proveer y disponer 
libremente de su desarrollo económico, social y cultural; trabajo y 
protección especial a ia familia; nivel adecuado de vida; derecho a 
la educa·=ión, 

Además, el Pacto establece además que los Estados Partes 
aseguraran sin d:'.scriminación alguna a todas las personas en su 
territorio, todos los derechos que se enuncian en él. 

Asimismo, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, que 
constituye la tercera parte de la Carta Internacional de lo 
lJer-ec:-:os Humanos, ~ea firma la 1 ibre determinación y L!SO de riquezas 
y recursos naturales para todos los pueblos suscribiendo derechos 
como: la vida, de la que a nadie se podrá privar arbitrariamente y 
en paises que persista la Pena Capital, sólo se impondrá en los más 
graves delitos; protección contra la tortura, ¡a esclavitud y las 
detenc~ones i:egales; libertad de circulación; limitaciones para la 
e:-:pulsión de e:·:tranjeros ilegales; igualdad ante los tribunales; 
garar.tizar le. personalidad jurídica de todo ser humano; prohibir 
toda injerencia arbitraria o ilegal en la vida privada; libertad de 
pensamiento, conc:enc:.e: y relig:.ón; prohibición pcr ~ey de toda 
propaganda en :avr)r de la guerra y odio nacior.al, racial o 
religioso que incite a la discriminación, hostilidad o violencia; 
derecf1Q a reur.ión pací:ica y libre asociación; participar en la 
dirección de asuntos y funciones públicas; votar y ser elegido; 
igualdaa ante !a ley; medidas de protección a las minarlas étnicas, 
religiosas o lingCisticas. 

JI.si, el Facto garantiza a todos los individuos que se 
encuentren en territorio de los Estados Partes, sin discriminación 
alguna, los derechos reconocidos en él y en caso de ser violados 
los derechos humanos de una persona, ésta dispondrá de un recurso 
efectivo en el pais de que se trate. 

Por último, La última parte de la Carta Internacional de los 
Derechos Humanos es el Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos 
Civiles y Pol'.ticos, que entró en vigor en 1976, faculta al Comité 
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de Derechos Humanos para recibir comunicaciones de particulares 
sobre violaciones de cualquiera de los derechos consagrados en el 
Pacto, siendo necesario que el Estado contra el que se presenta una 
alegación sea Parte tanto del Pacto como del Protocolo Facultativo, 
además, el particular debió haber agotado todos los recursos e 
instancias internas disponibles, es decir, el asunto debió haber 
pasado por los tribunales nacionales o autoridades administrativas 
competentes. 

Respecto al Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
Cultura les, a pesar de no haber establecido un órgano concreto de 
veri:'icación, los Estados Partes envían informes al Secretario 
General de las Naciones Unidas, mismos que son transmitidos al 
Consejo Económico y Social y a los organismos especializados 
competentes. En 1985 el Consejo creó un Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, que se integra por 18 expertos 
independientes para estudiar y debatir los informes de los Estados 
Partes y formular recomendaciones de carácter general al Consejo. 
Este tuvo su primera sesión en 1987. Asimismo, el Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos estableció un órgano al cual los Estados Partes 
informan periódicamente sobre la observancia de los Derechos 
Humanos en su territorio. Este Comité se integra también de 18 
e:-:pertos independientes, estudia los informes, los comenta con el 
Estado Parte y formula observaciones generales a los Estados y al 
Consejo Económico y Social. El Comité celebró su primera sesión en 
1977. 

2.2. La Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión de prevención 
de discriminaciones y protección a las minorías. 

En 1946, el Consejo Económico y Social, creó la Comisión de 
Derechos Humanos para la redacción de la Carta Internacional de 
Derechos Humanos. Hoy día, de sus 18 miembros originales, han 
pasado a ser 43 y es el órgano principal de las Naciones Unidas 
sobre Derechos Humanos. Sus funciones son muy amplias y se ocupa de 
cualquier cuestión relacionada con ellos, hace estudios, prepara 
instrumentos y documentos, investiga denuncias, tramita 
comunicaciones sobre violaciones de derechos, emite recomendaciones 
y coordina las actividades relativas a los derechos humanos de todo 
el sistema de las Naciones Unidas. 

La Subcomisión de prevención de discriminaciones y protección 
a las minorías fue creada en 1947, como respuesta a la necesidad de 
especialización en la resolución de nuevos problemas de Derechos 
Humanos. Está integrada por 26 expertos independientes elegidos por 
la Comisión; está facultada para realizar estudios, manejar 
comunicaciones sobre violaciones de derechos y formular 
recomendaciones. La Subcomisión suele designar relatores especiales 
o establecer grupos de trabajo que se ocupen de temas específicos, 
como: discriminación en la educación, -re.ligión, administración de 
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justicia, consecuencias adversas en el disfrute de los derechos de 
asistencia política, económica y de otra índole que se preste a 
regímenes colonialistas y racistas, cuestiones relativas a la libre 
determinación, derechos económicos, sociales y culturales, así como 
los derechos de las minorías étnicas, religiosas y lingüísticas y 
los derechos de las poblaciones indígenas. 

En los Estados donde existen minorías étnicas, religiosas o 
lingüisticas, no se negará a la persona que pertenezca a dichas 
minorías el derecho que le corresponde en común con los demás 
miembros de su grupo, a tener su propia religión y a emplear su 
propio idioma según el articulo 27 del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos. En 1998, por primera vez Mé}:ico fue 
objeto de una resolución sobre derechos humanos por parte de un 
organismo de las Naciones Unidas. La Subcomisión de Prevención de 
Discriminación Y Protección a las Minorías, urgio al gobierno 
mexicano a luchar contra la impunidad de los autores de violaciones 
a los derechos humanos, especialmente de aquellos que causan 
numerosas victimas entre la población indígena. La resolución 
aprobada el 20 de agosto en Ginebra, hace referencia indirecta a la 
matan::a de Acteal. Desde entonces, han sido consignados varios 
presuntos responsables de la masacre, pero el juicio negativo que 
tiene la subcomisión sobre la situación en México refleja, en buena 
medida, el punto de vista de la comunidad internacional.: 

A partir de 1970, la Subcomisión de Prevención de 
L'iscriminaciones y Protección a Minorías se encargó de un estudio 
más amplio sobre la problemática indígena. Así, en 1982 se creó un 
grupo de trabajo para examinar los acontecimientos relacionados con 
la prom0ción y protección de los Derechos Humanos de los pueblos 
indigenas y prestar atención a la evolución de normas 
in:ernacionales relativas a éstos. La Subcomisión, ha puesto 
especial énfasis en casos de destrucción física de las comunidades 
(genocidio) y de su cultura (etnocidio), así, en 1983, la Asamblea 
General instó a reconocer los siguientes derechos fundamentales de 
d~chos pueblos como: llamarse a sí mismos por sus nombres y 
e:-:presar libremente su propia identidad; tener un estatuto oficial 
y formar sus propias organizaciones y representantes; mantener 
dentro de las conas donde viven la estructura económica y el modo 
de vida tradicionales sin afectar en modo alguno su derecho a 
participar libremente y con igualdad en el desarrollo económico, 
social y político del país; mantener y utilizar su propio idioma, 
siempre que sea posible, para la administración y la enseñanza; 
Disfrutar de la libertad de religión o creencias; tener acceso a la 
tierra y a los recursos naturales, por su importancia fundamental 
en sus tradiciones; y estructurar, gestionar y controlar sus 
propios sistemas de enseñanza. 3 

Dentro de las demandas de los pueblos indígenas existen 
semejanzas a pesar de la diversidad étnica. Una constante es la 
idea de mantener separados su identidad y patrimonio cultural de la 
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cult:ura occident:al, result:ando cont:raproducentes las políticas de 
asimilación e integración. 

El primer ant:ecedente de la lucha por el respeto a sus 
derechos, lo encontramos en la década de los años veinte, con la 
visit:a de los indígenas est:adounidenses a la Sociedad de Naciones, 
que t:uvo relevancia, pero no se obt:uvieron logros concret:os. Para 
1948, los indios Bolivianos mandaron una iniciativa a las Naciones 
Unidas para crear una Subcomisión que se encargara de sus problemas 
sociales. Sin embargo, hasta 1970, la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías recomendó que se 
llevó:?Ca ó cabo un estudio completo de la situación. En 1977, se 
llevó a cabo en Ginebra, Suiza, la primera Convención Internacional 
de Organizaciones No Gubernamentales Sobre Cuestiones Indígenas. En 
1981, le siguió ot~a Conferencia de Organizaciones No 
Gubernamentales Sobre Cuestiones Indígenas y de la Tierra. Estos 
esfuerzos, asi como el estudio encargado en 1971 a José R. Martínez 
Cobo (del Ecuador), presentado a la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones durante los años 1981 y 1984, hicieron pres ion 
para la formación en 1982 del Grupo de Trabajo Sobre Poblaciones 
lndigenas. El estudio de Martine= Cobo como Relator Especial, 
aborda unó amplia gama de cuestiones de Derechos Humanos. 

Entre estas se incluyen una definic10n de las poblaciones indigenas, el 
papel de las organizaciones intergubernarner.tales y de las organizaciones 
~o gubernamentó~es. Los principios bas1cos y la eliminación de la 
discriminación en materia de derechos humanos, asi cor.i.o áreas especiales 
de acción en esferas tales como salud, vivienda, educac16n, lengua o 
idioma y cultura y las instituciones so:::iales, culturales y jurídicas , el 
empleo, la tierra, los derechos polit.icos, los derechos y las prácticas 
rel1g1osas, la igualdad y la administración de justicia. Sus conclusiones, 
propuestas y recomendac1ones son un hito importante en el estudio por las 
Naciones Unidas de los problemas de derechos humanos que enfrentan los 
pueblos indigenas; muchas de ellas se estudian todavía y otras se han 
incorporado en resoluciones de la Subcomisión.~ 

2.2.1. Grupo de Trabajo Sobre Poblaciones Indígenas. 

El grupo de trabajo, creado en 1982 y con cede en Ginebra, 
Suiza, está compuesto por 5 expertos de Derechos Humanos de las 5 
regiones geopolíticas de la ONU. Los e:-:pertos son parte de la 
Subcomisíón de la Díscrimínación y Protección a Minorías. La 
Subcomisión informa y depende de la Comisión de Derechos Humanos. 
De aquí nació la propuesta del Afio Internacional de las Poblaciones 
Indígenas en 1993 y el Decenio Internacional de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo 1995-2004. El grupo está abierto a todo 
representante de pueblos, comunidades y organizaciones indígenas, 
asi como gobiernos, organizaciones no gubernamentales y académicos. 
Sus sesiones se han considerado todo un éxito, por el interés 
despertado en todos los sectores por preparar reuniones 
preparatorias y reunir hasta 400 personas en una sesión. 
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Capitulo 2 
Además de facilitar y alentar el diálogo entre gobiernos y 

pueblos indígenas, el Grupo de Trabajo tiene dos tareas oficiales: 
examinar los acontecimientos nacionales relativos a la promoción y 
protección de los derechos humanos de las poblaciones indígenas; y 
elaborar normas internacionales sobre los derechos de las 
poblaciones indígenas, teniendo en cuenta las semejanzas y las 
diferencias respecto a la situación y aspiraciones de las 
poblaciones indígenas en todo el mundo. 5 

Para estos fines, el Grupo atiende información escrita 
presentada pcr gobiernos, organismos especializados y otros órgano? 
de las Naciones Unidas, asi como de organizaciones 
intergubernamentales internacionales y regionales, órganos no 
gubernamentales y poblaciones indígenas. 

En 1991, el Grupo de Trabajo elaboró un Proyecto de 
Declaración sobre 1 os Derechos de los Pueblos Indígenas, donde 
reconoce la facultad de perseguir su propio desarrollo económico, 
social, cultural y espiritual en condiciones de libertad y de 
dignidad, con derecho al pleno y efectivo disfrute de todas las 
prerrogativas y libertades establecidas en la Carta de las Naciones 
Unidas y otros instrumentos internacionales; por consiguiente, se 
les reconoce el derecho a no estar sujetos a discriminaciones y a 
ser protegidos contra el genocidio. El documento senala además que 
las poblaciones indígenas tienen derecho a reavivar y preservar su 
identidad y tradiciones cul curales, lo cual incluye el derecho a 
manifestar, practicar y enseñar sus propias tradiciones, costumbres 
y ceremonias espirituales y religiosas, así como a utilizar, 
desarrollar, promover y transmitir a futuras generaciones sus 
propios idiomas, sistemas de escritura y literatura, con la 
consiguiente ob~igación de parte de los Estados que aceptaren dicha 
Declaración de tomar medidas para que los pueblos indígenas puedan 
entender y hacerse entender en las actuaciones políticas, 
judiciales y administrativas, proporcionando para elle, cuando 
fuere necesario, servicios de intérpretes y otros medios adecuados. 

21 proyecto fue ampliado y precisado durante el llo. periodo 
de sesiones del Grupo de Trabajo y se puntualizó en el art!culo 42 
que los derechos reconocidos en la presente Declaración constituyen 
normas mínimas para la supervivencia, la dignidad y el bienestar de 
los pueblos indígenas del mundo. Además, en el artículo 20 se 
reconoce que los pueblos indígenas tienen derecho a participar 
plenamente, si lo desean, mediante procedimientos determinados por 
ellos, en la elaboración de las medidas legislativas y 
administrativas que les afecten y los estados obtendrán el 
consentimiento libre e informado de los pueblos interesados antes 
de adoptar y aplicar esas medidas. En el artículo 23, los pueblos 
indígenas pueden determinar y elaborar prioridades y estrategias 
para su desarrollo y sean capaces de determinar y elaborar todos 
los programas de salud, vivienda y demás programas económicos y 
sociales que les afecten, y administrarlos con sus propias 
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instituciones. El Artículo 31 afirma que los pueblos indígenas, 
como forma concreta de ejercer su derecho de libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, en particular 
respecto a la cultura, la religión, la educación, la información, 
los medios de comunicación, la salud, la vivienda, el empleo, el 
bienestar social, las actividades económicas, la gestión de tierras 
y recursos, el medio ambiente y el ingreso de personas que no son 
miembros, así como los medios de financiar estas funciones 
autc:wmas. Cabe destacar que el articulo 39 dice que los pueblos 
indigenas tienen derecho a procedimientos equitativos y mutuamente 
aceptables para el arreglo de controversias con los Estados y una 
pronta decisión sobre esas controversias, así como a recursos 
eficaces para toda lesión de sus derechos individuales y 
colec:ivos, además de tomarse en cuenta las costumbres, las 
tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de dichos 
pueblos. 6 

2.3. La Organización rnternacional del Trabajo (OrT) 
107 y Convenio no. 169. 

Convenio no. 

Desde su creación en 1919, la OIT siempre ha defendido los 
derechos de los pueblos cuyas costumbres, tradiciones, 
instituciones o idioma los separan del desarrollo de otros sectores 
je la comunidad internacional. En 1953, la OIT publicó un estudio 
sobre poblaciones indígenas y en 1957 aprobó el convenio No. 107 y 
la recomendación No. 104 sobre la protección de las poblaciones 
indígenas y otras poblaciones tribales. Estos fuercrJ los primeros 
instrumentos jurídicos que se ocuparon por proteger los derechos de 
las poblaciones cuyos estilos de vida y e:-:ister,cia misma, se veían 
amenazados por la cultura dominante. 

En 1989, después de 4 afJOS de labor, la Conferencia 
Internacional del Trabajo aprobó una versión revisada del convenio 
!\o. 107. Este nuevo instrumento, conocido como Convenio No. 169 
el:.mina toaa acti:ud paternetlista y asimilacionista y sirve como 
oase para las nuevas actividades operacionales y de asistencia 
técnica de la OIT destinadas a las poblaciones indígenas. 

El Convenio no. 107 abarca distintos aspectcs de la vida y 
:rabajo indígena. En sus t:res primeros ar:iculos obliga a los 
Ss:adcs a desarrollar programas de p:rotección en miras a su 
integración progresiva a la vida nacional, pero sin atentar contra 
la vida humana o iniciativa individual, ni recurrir a la fuerza o 
coerción ni a la aculturación a:rtificial. Este convenio recibió 
mucnas criticas, principalmente por su carácter etnocentrista e 
integracionista y por su modelo de desarrollo basado en conceptos 
como: "etapas menos avanzadas", "atraso", "progreso", etcétera, y 
mira las diferencias culturales como una condicionante de atraso, 
siendo la única via de desarrollo, la integración cultural, e··-· ·- 47 
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económica y política. A pesar de contener disposiciones tendientes 
a la protección del indígena, éste no deja de verlo como algo 
inferior que solo puede ser aceptado en tanto no obstruya los 
planes de desarrollo e integración nacional. Su política solo va 
encaminada a la protección de su integridad física y no incluye la 
preservación de su cultura ni su derecho consuetudinario. 

El convenio 169, ratificado por México en 1990 y en vigor 
desde 1991, constituye el documento jurídico internacional más 
importante en materia de derechos indígenas. En este documento, 
resalta el abandono de la ideclogía integracionista y destaca el 
reemplazo del término "poblaciones" por el de "pueblos". En este 
sentido, el artículo lo. evita una posible controversia del término 
con el derecho internacional y a la letra dice: "La utilización del 
término pueblos en este convenio no deberá interpretarse como una 
expresion que implique relac1on con los derechos que puedan 
conferirse a dicho término en el derecho internacional". 

El Convenio 169 señala que deberán adoptarse las medidas 
especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las 
instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio 
ambiente de los pueblos interesados (Articulo 4o.); y que al 
aplicar sus disposiciones, deberán reconocerse y protegerse los 
valores y prácticas sociales, culturales, religiosas y espirituales 
propias de dichos pueblos y tomarse en consideración la índole de 
los problemas que se le plantean tanto colectiva como 
individualmente (Articulo So.). Pcr otra parte, el Convenio 
reivindica el derecho de los pueblos indígenas y tribales a ser 
consultados cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente, al tiempo 
que contempla el establecimiento de medios para que los pueblos, 
por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, 
interesados puedan participar libremente, en todos los niveles y 
diferentes instancias, en la adopción de soluciones que les 
conciernan (Artículo 6). En el Artículo 7° dice que los pueblos 
interesados deberán tener derecho de decidir sus propias 
prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, cuando afecte 
a sus vidas, creencias, instituciones, bienestar espiritual y a las 
tierras que ocupan; y controlar, en lo posible, su propio 
desarrollo económico, social y cultural. Además deberán participar 
en la formulación, aplicación y evaluación de planes y programas de 
desarrollo nacional y regional que les afecten directamente. 

El Convenio 169 contiene disposiciones relativas al derecho 
consuetudinario indígena. El Artículo 80. contempla que al aplicar 
la legislación nacional a estos pueblos, deberá tomarse en 
consideración sus costumbres o derecho consuetudinario y plantea 
claramente que dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar 
sus costumbres e instituciones propias, siempre que no sean 
incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el 
sistema jurídico nacional ni con los Derechos Humanos 
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internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán 
establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que 
puedan surgir en la aplicación de este principio. El Artículo 9° 
reitera la idea de compatibilidad en el castigo de delitos al 
señalar que en la medida en que sea compatible con el sistema 
jurídico nacional y con los Derechos Humanos internacionalmente 
reconocidos, respetarse los métodos a los que los pueblos 
interesados recurren tradicionalmente para la represión de los 
delitos cometidos por sus miembros, indica además, que las 
autoridades y los tribunales que se pronuncia sobre cuestiones 
penales deberán tener en cuenta sus costumbres en la materia. 

El Artículo 10 prevé, de alguna manera, ciertos atenuantes en 
la imposición de sanciones penales, al tomar en cuenta las 
características económiccis, sociales y culturales de los pueblos 
indígenas, cil tiempo que plantea que deberá darse preferencia a 
sanciones distintas al encarcelamiento. 

Un aspecto fundamental en lo relativo al derecho de la 
costumbre indígena, lo constituye el derecho a la tierra. Tanto las 
organizaciones indígenas como los expertos del tema, han subrayado 
de manera insistente que, para los grupos indígenas, la tierra 
reviste un carácter radicalmente distinto al atribuido por la 
ideología occidental y por la economía de mercado. Mientras que 
para esta última, la tierra es un bien susceptible de enajenación y 
una mercancía cuyo valor radica en su potencial económico, para los 
indígenas, en cambio, la tierra posee en lo esencial un carácter 
espiritucil y profundamente religioso. El convenio 169 reconoce la 
relación especicil de los indígenas con sus tierras y territorios y 
los aspectos colectivos de esa relación. Así, establece la 
obligación de los gobiernos de respetar su importancia especial 
para las culturas y valores espirituales que reviste su relación 
con las tierras o territorios, que ocupan o utilizan de alguna otra 
manera y en particular, los aspectos colectivos de esa relación. 
Además, el término "territorio" debe tenerse en cuenta cuando se 
reconozcan ciertos derechos sobre las tierras a estos pueblos 
(Articulo 13); en particular, en los casos previstos en los 
Artículos 15 y 16, relativos a lci e>:istencia de recursos naturales 
en las tierras y en caso de traslados de estos pueblos. El Artículo 
14 establece que los Estados deberán reconocer los derechos de 
propiedad y posesión sobre las tierras que ocupan tradicionalmente 
y adoptar las medidas necesarias para garantizar efectiva 
protección, así como para salvaguardar su derecho a utilizar las 
tierras a las que tradicionalmente han tenido acceso. El Artículo 
15 dispone que deben protegerse especialmente sus derechos a los 
recursos naturales existentes en sus tierras, comprendiendo el 
derecho a participar en la utilización, administración y 
conservación de dichos recursos. Cuando los recursos naturales 
pertenezcan al Estado, deberán establecerse procedimientos para 
consul car a los pueblos indígenas en cuyas tierras existen estos 
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recursos, estableciendo que también podrán beneficiarse de los 
resultados de su explotación. Asimismo, el Convenio tiene 
disposiciones relativas respecto a las modalidades de transmisión 
de los derechos sobre la tierra y a la adopción de medidas 
apropiadas contra toda intrusión no autorizada en sus tierras 
(Artículos 16, 17 y 18). El Artículo 19 contempla que los programas 
agrarios nacionales deberán garantizar condiciones equivalentes a 
las que disfruten otros sectores de la población y prevé la 
asignación de tierras adicionales a cuando las tierras de que 
dispongan sean i nsu f i cientes para garantizarles los elementos de 
una existencia normal o para hacer frente a un posible crecimiento 
numérico. 

La parte V se refiere a la seguridad social y la salud. Al 
margen del principio general que prevé que la seguridad social debe 
extenderse a los pueblos indígenas y aplicarse sin discriminación, 
el Convenio dispone preservar y utilizar los métodos de prevención, 
las prácticas curativas y los medicamentos tradicionalmente 
utilizados por los pueblos en cuestión. Además, establece que los 
programas de salud deben planearse y administrarse con su 
cooperacion y darse prioridad a la formación y al empleo de 
personal sanitario de la comunidad local (Artículos 24 y 25). 

La parte VI establece normas para la educación y los medios de 
comunicación. Se indica que los programas educativos deben 
responder a los conocimientos y técnicas, sistemas de valores y 
aspiraciones sociales, económicas , culturales de los pueblos 
indígenas. El Articulo 28 dispone que debe enseñarse a los niños de 
los pueblos interesados a leer y escribir en su propia lengua, 
además de ense~arles la lengua nacional u oficial del país en que 
residen. Por otro lado, el Artículo 27 establece que debe 
reconocerse su derecho a crear sus propias instituciones y medios 
de educación y facilitarles los recursos apropiados para este 
propósito. Asimismo, las instituciones así establecidas deben 
satisfacer las normas minimas previstas por las autoridades en 
consulta con los pueblos. 

El Convenio reitera el deber de los gobiernos a respetar la 
distintividad cultural de los pueblos indígenas. En el Artículo 30 
se dispone la necesidad de adoptar medicas acordes con las 
tradiciones y culturas de los pueblos autóctonos. Y el 31 prevé que 
deberán adoptarse las medidas educativas necesarias para eliminar 
en los otros sectores de la población los prejuicios que pudieran 
existir con respecto a estos pueblos. 7 

Como sabemos, cuando un gobierno ratifica este convenio tiene 
la obligación de aplicar sus disposiciones. La OIT cuenta con un 
mecanismo de supervisión que prevé una revisión de cada 5 años y se 
solicitan informes o memorias en los que los gobiernos indican las 
medidas tomadas en la legislación y en la práctica, la OIT invita, 
no exige a que los gobiernos consulten a las organizaciones 
indígenas para preparar tales informes. Estos son analizados por la 
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Comisión de E;:pertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
que consta de 20 expertos y su reunion es anual. Cada año, en 
junio, la Comisión de la Conferencia sobre la Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones, selecciona los casos más graves de 
violaciones detectadas por la Comisión de e:-:pertos y puede pedir 
aclaraciones a los representantes de los gobiernos. Es posible que 
se den contactos directos, si el gobierno lo aprueba con el 
Director General de la OIT para revisar insitu dichas dificultades 
como el trabajo que se dio en México, en especial en Chiapas a 
principios de 1996, sobre las condiciones de trabajo y salud 
ocupacional de los trabajadores indígenas agrícolas, jornaleros y 
estacionales. 

E:·:isten mecanismos de presentación de dos tipos de denuncias 
sobre el i ncumpl imien to del Convenio: quejas y reclamaciones, pero 
como cualquier organismo intergubernamental, la OIT no tiene poder 
coercitivo, aunque cuenta con las armas del diálogo o la asistencia 
técnica a gobiernos u organizaciones que lo soliciten. 

2.4. Loa Derechos Humanos y la Constitución Mexicana. 

En su estudio sobre la Constitución Me:-:icana de 1917, el 
investigador Rodolfo Lara Ponte, nos dice: "En materia 
constitucional es generalmente admitido que puede provenir de dos 
fuentes el contenido de una Constitución: la primera puede ser una 
Consti:ución anterior; y la segunda un movimiento social o una 
revolución, existiendo en medio de estos dos elementos una serie de 
matices que tenemos que considerar, a pesar de que algunas de las 
fuentes citadas sea la dominante y caracterice el cuerpo general de 
la Constitución que se encuentra en análisis." 8 

Se requiere un estudio de las fuentes cuando se pretende 
hablar de un punto específico de la Constitución. En este caso, los 
Derechos Humanos, e:-:presados en nuestra Carta Magna como garantías 
individuales, ne fuerori de nir1guna manera una rup~ura con la 
Constitución de 1857, como en cambio pod:::-ia ser la parte social 
exp~esada en la nueva Constitución, que venia a ser una diferencia 
palpable con su antecesora. Nuestra Constitución de 1917, fue el 
resultado, no solo del movimiento revolucionario de 1910, es en 
gran parte la conquista histórica de un siglo de búsqueda y 
de:inición de libertades desde la Abolición de la Esclavitud de Don 
Miguel Hidalgo y Los Sentimientos de la Nación de Don José María 
More los. Aaemás, no se puede descartar la influencia del 
pensamiento liberal de la Revolución Francesa y la Independencia 
Norteamericana. Este pensamiento liberal, fue moldeándose con las 
normas supremas de 1824, 1842 y el Estatuto Orgánico de 1856 hasta 
verse incorporado finalmente en la Constitución de 1857. El 
liberalismo en México, fue evolucionando hasta convertirse en un 
liberalismo político social, cuyos principios se ven reflejados en 

. -·-----, 
· ....... -:- ! SI 

. ' 



Capitulo 2 
los artículos 3°, 27 y 123 como un logro de la participación 
directa de las masas populares. 

En cuanto a la declaración de derechos del hombre como 
individuo, expresados en nuestra Constitución, en el Título 
Primero, Capítulo I, De las Garantías Individuales; Rodolfo Lara 
Ponte nos dice que es posible dividir en 3 grandes partes dichas 
garantías: Los derechos de igualdad, de libertad y de seguridad. 
Que a su vez se subdividen y se expresan en la Constitución de la 
siguiente forma: 

Las garantias de igualdad son: ll Todo individuo goza de las garantias que 
otoroan la Constitución (Artículo 1°): 2) Prohibición de la esclavitud 
{Articulo 2°); 3) Igualdad de derechos sin distinción de razas, sectas, 
grupos o sexos (Articulo 3°); 4l El varón y la rnuJer son iguales ante la 
Ley (Articulo 4°); 5) Proh~bic16n de titules de nobleza, prerrogativas y 
honores hereditarios (Artículo 12); 6) Prohibición de fueros (Articulo 
13); 7) Prohibición de procesar por Leyes privativas o tribunales 
especiales (artículo 13). 

Las garantías de libertad se dividen en 3 grupos: al las libertades 
de la persona humana; bl las libertades de la persona civica y c) las 
libertades de la persona social. 

Las libertades de la persona humana se subdividen en libertades 
fisicas y libertades de espíritu. 

Las libertades de la persona humana en el aspecto físico son: 
J)Libertad de trabajo (Artículo 5°); 2J nadie puede ser privado del 

producto de su trabajo; si no es por una resolución judicial (Articulo 
5°): nulidad de los pactos contra la dignidad humana (Articulo 5°): 4) 
posesión de armas en el dom1c:lio y su portación, en los términos que fije 
la Ley (Articulo 101: libertad de locomoción dentro y fuera del pais 
{Articulo 11): 6) abolición de la pena de muerte, salvo en los casos 
expresamente consignados en la Constitución (Articulo 22). 

Las libertades de la persona humana, en el aspecto espiritual, son: 
1 l Libertad de pensamiento (Articulo 6° l; 2) libertad de imprenta 

(Articulo 7º); 3J libertad de conciencia !Articulo 24); libertad de culto 
(Artículo 24l: 5J libertad de int1m1dad, que a su ve~ comprende dos 
aspectos; la inviolabilidad de la correspondencia (Articulo 16) e 
inviolabilidad del dom1cil10 (Articulo 16). 

Las garantías de la persona el vi ca son: 1) libertad de reunión con 
fin politice (Articulo 9°); 2l de manifestación pública para presentar a 
la autoridad una protesta (Articulo 9°): 3) prohibic1on de extradición de 
reos politices {Articulo 15). 

Las garantias de seguridad jurídica son: ll derecho de petición 
(Articulo 8°): 2l a toda petición, la autoridad contestará por acuerdo 
escrito !Articulo 8º¡: 3) irretroactividad de Ja Ley !Articulo 14): 4) 
privación de derechos solo mediante JUic10 seguido con las formalidades 
del proceso !Articulo 14); Si principio de legalidad !Artículo 14): 6) 
prohibición de aplicar analogia y mayoría de la ra:én en los juicios 
penales !Articulo 141; 7) principio de autoridad competente !Articulo 16); 
8) mandamiento judicial escrito, fundado y motivado, para poder ser 
molestado en la personó, familia, domicilio, papeles o posesiones 
(Articulo 16); 9) abolición de prisión por deudas !Articulo 17); 10) 
expedita y efica= administración de Justicia (Articulo 17): 11) prisión 
preventiva solo por delitos que tengan pena corporal (Articulo 18); 12) 
garantias del auto de formal prisión (Articulo 20); 13) sólo el Ministerio 
Público y la Polícia Judicial pueden perseguir los delitos (Articulo 22); 
14) nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito (Articulo 23)' • 
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Capitulo 2 

Existen cierto tipo de derechos ante los cuales, los analistas 
no se han puesto de acuerdo sobre su exacta definición, entre 
sociales o individuales, así se les ha considerado mixtos o sui 
géneris. Estos encarnan un tipo de valor moral solidario entre 
gobernantes y gobernados, tales como la protección a la salud, el 
medio ambiente o el derecho a la información. El autor se inclina 
por llamarlos "garantías convergentes" y agrega que estos se 
vinculan principalmente con una etapa de transición de la etapa de 
los derechos humanos de segunda generación a una etapa de 
ampliación, o de tercera generación. 

Un ejemplo claro de este tipo de derechos, es el Articulo 4° 
de la Carta Magna que actualmente ha sido nuevamente modificado. 
Este fue redactado por el constituyente de 1917 y fue transferido 
en sus dos pá:-rafos al quinto, mediante reformas publicadas en el 
uiario Ofic~al de la Federación el 3 de diciembre de 1974. 

Sus reformas y adiciones han estado orientadas hacia: a).- la tutela de la 
igualdad juridica de los sexos, la protección y el fomento del núcleo 
familiar y la paternidad responsable (D.O. 31-XII-1974): bl .- la promoción 
de la responsabilidad de los padres, el apoyo institucional para la 
sat1sfacc16n de las necesidades y salvaguarda de los derechos 
fundamentales de la nli\ez ID.O. 18-III-1980): c) .- la protección de la 
salud, la distribución de competencias y responsabilidades entre la 
Federación y los estados en materia de Salubridad General, para la 
prestación de servicios en ese campo (D.O. 3-11-1983); dl .- el fomento de 
la vivienda y el apoyo .institucional para tal fin (D.0. 7-Il-1983¡; e).
la protección de las culturas y pueblos indigenas (O.O. 28-1-1992) .: 

A pesar de la controversia académica por situar estos derechos 
en la definición que les corresponde, estas no pierden su valor en 
el aseguramiento de las condiciones materiales, culturales y 
sociales que otorgan las garantias individuales. Finalmente podemos 
apuntar que este tipo de garantias convergentes, no son otra cosa 
que el impulso de las demandas sociales que se ajustan al derecho, 
así como también el reflejo de los ideales básicos recogidos por 
medio de documentos de derecho internacional, universal y acuerdos 
:-egionales adoptados y rati~icados por nuestro país. 

2.5.1. El Ombudsman 

El Estado de Derecho, tiene como una de sus principales 
características el ejercicio del poder público a partir de 
preceptos normativos generales y de las leyes que derivan de éstas, 
es decir, el Estado de Derecho como el Estado limitado e impedido 
constitucionalmente para ejercer arbitrariamente el poder contra 
sus gobernados, y que es erigido por y para la sociedad en su 
conjunto. 

El Ombudsman surge como respuesta o contrapeso del Estado como 
defensor de los gobernados, ante el cual éstos últimos acuden para 
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Capitulo 2 
denunciar cualquier abuso o incumplimiento de parte del poder 
público de cualquiera de los derechos humanos por ley reconocidos. 
El investigador Héctor Fh: Zamudio, nos dice que el Ombudsman como: 

... uno o varios funcionarios designados por el Órgano Parlamentario, por 
el Ejecutivo o por ambos, que, con el auxilio de personal técnico, poseen 
la función esencial de recibir e investigar las reclamaciones de los 
gobernados, ante las acciones realizadas por las autoridades 
administrativas, no solo por infracciones legales, sino también por 
injusticia, irrasonabilidad o retraso manifiesto en la resolución, las 
soluciones que estimen más adecuadas para evitar o subsanar las citadas 
violaciones. Esta labor se comunica periódicamente a través de informes 
públicos, generalmente anuales, a los más altos órganos del Gobierno, al 
órgano Legislativo o a am.o::is, con la facultad de sugerir las medidas 
legales y reglamentarias que consideren necesarias para mejorar los 
servicios públicos respectivos.:: 

Así, el Ombudsman es un órgano suplementario en la relación 
entre gobernantes y gobernados que busca siempre la salvaguarda de 
los derechos del hombre. Si hablamos de un mecanismo complementario 
para el justo cumplimiento de dichos derechos, damos por un hecho 
que e>:iste una insuficiencia en la materia de su procuración. En 
los Estados modernos, la procuración y promoción de los derechos 
humanos, a pesar de ser de carácter prioritario, muestran una 
marcada disfunción en la interrelación gobierno-población, debido a 
diversos factores politices, económicos o sociales, en donde el 
Ombudsman no esta instalado como un tribunal con poder ejecutorio o 
prioritario, es por el contrario, la última instancia a la cual 
acudir, una vez agotados todos los recursos en la demanda de un 
servicio público, además en su resolución de cualquier caso sólo 
puede emitir opiniones o recomendaciones, siempre de carácter 
imparcial. La eficacia de su actuación reside en la fuerza moral 
que haya ganado como organismo, así como la presencia que tengan 
las personas encargadas de encabezarlo ante la sociedad, 
generalmente abogados de probada rectitud y alto nivel de 
competencia. 

Dentro de los antecedentes del ombudsman en México se 
encuentran: 

La Procuraduría de Pobres: La Ley de Procuraduría de Pobres, 
impulsada por Ponciano Arriaga en el año de 1847 en el estado de 
San Luis Potosí, contaba con la competencia de tres procuradores, 
cuya misión consistía en defender a los menesterosos ante cualquier 
abuso o agravio por parte de las autoridades públicas o en el mejor 
de los casos, llevar al responsable ante el Juez. 

La Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos: El 3 de 
enero de 1979, el gobernador de Nuevo León, Pedro G. Zorrilla, la 
creó como un medio complementario al de las vías jurídicas 
establecidas para gestionar ante la autoridad competente por el 
respeto a los derechos humanos consagrados en la Constitución. 
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Capitulo 2 
La Procuraduría de Vecinos: Esta fue creada por acuerdo del 

Ayuntamient:o de la ciudad de Colima el 21 de noviembre de 1983 y 
fue integrada a la Ley Orgánica Municipal de Colima en diciembre de 
1984. El funcionario encargado era nombrado por una propuesta de la 
dependencia municipal, ratificada por el Cabildo y estaba facultada 
para recibir quejas, invest:igarlas, proponer sanciones e informar 
sobre actos de la administración pública municipal que afectaran 
los ciudadanos. 

La Defensoría de los Derechos Universitarios: El 29 de mayo de 
1985, la Universidad Nacional Autónoma de Mé:-:ico, instauró dicho 
órgano que goza de independencia para vigilar el cumplimiento del 
orden juridico universitario, recibiendo quejas del personal 
académico y alumnos. No atiende lo relacionado a problemas 
laborales, resoluciones académicas, disciplinarias o problemas que 
puedan solucionarse por los medios establecidos por la legislación 
universitarid. 

La Procuraduría para la Defensa Indígena (Oaxaca) y 
Procuraduría Social de la Montaña (Guerrero): Nacidas en 1986 y 
1987 respectivamente, tienen la finalidad de proteger derechos 
específicos de las etnias que habitan diferentes regiones en dichos 
Estados. La primera de ellas, depende del Ejecutivo Local y se 
encarga principalmente de gestionar y vigilar los procesos de 
liberación de indigenas que se encuentran privados de su libertad 
por condiciones culturales y funge como asesor legal ante cualquier 
autoridad pública respecto de los derechos indígenas. Por otra 
parte, la Procuraduria Social de la Montana, dependiente del 
Ejecutivo Estatal, tiene como función fundamental el promover y 
proteger los derechos de aquellas etnias que habitan en las 
montanas de la entidad. 

L.3 Procuraduría de Protección Ciudadana (Aquascalientes): La 
presente, nace el 14 de agosto de 1988 con el propósito de 
investigar las quejas de personas afectadas por omisiones y 
violaciones en los deberes de las autoridades o servidores 
públicos, además, se encarga de la promoción de la cultura de los 
derechos ~umanos. 

La Defensoría de los Derechos de los Vecinos (Querétaro): Fue 
instaurada el 22 de diciembre de 1986 para investigar las denuncias 
sobre la afectaciór, de derechos ciudadanos por actos o faltas de 
autorijades m~nicipales. 

La Procuraduría Social del Departamento del Distrito Federal: 
Nace en 1989 como un órgano desconcentrado para contribuir a que 
los actos de las autoridades del Distrito Federal sean legales. 

La Dirección General de Derec.>-ios Humanos: Creada el 13 de 
febrero de 1989 como parte de la Secretaria de Gobernación. 

La Comisión de Derec!1os Humanos (Morelos) Instaurada en abril 
de 1989 con funciones similares a las descritas en los casos 
anteriores. 
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Capítulo 2 
2.5.2. Reforma al artículo 102 constitucional. 

La más evidente muestra de la adopción del Ornbudsman en México 
se dio con la instalación de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos el 5 de junio de 1990. En un principio, la Comisión fue 
instaurada por y dentro del Poder Ejecutivo, adscrita a la 
Secretaría de Gobernación. De esta forma, fue sujeto de 
innumerables criticas, por su inclusión dentro del Ejecutivo, 
alegando que su función estaria limitada por verse supeditada a una 
autoridad. 

El 18 de noviembre de 
iniciativa Presidencial para la 
102 de nuestra Constitución, la 

1991, es enviada al Congreso la 
reforma del apartado B del articulo 
cual destaca los siguientes puntos: 

Establece la existencia de un organismo defensor de los derechos humanos, 
estructurado de acuerdo con la ley expedida por el H. Congreso de la 
Unión. 
Faculta a las Legislaturas de las Entidades Federativas para crear 
organismos equivalentes a nivel local. 
Excluye a los organismos de derechos humanos de ejercer competencia en 
materia electoral, laboral y de análisis jurisdiccional. 
Prevé que en tanto las legislaturas estatales expiden las leyes 
correspondientes, la Comisión Nacional de Derechos Humanos seguirá 
conociendo de las violaciones a los derechos humanos en el ámbito local. 
Dispone que en caso de existir el respectivo organismo defensor de 
derechos humanos en una Entidad Federativa, la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos le anulará las quejas que les corresponden y que estén 
pendientes de resolución.:_ 

Después de un acalorado debate, que se centró principalmente 
en la propuesta de varios diputados para que la Comi.sión tuviera 
ingerencia directa en asuntos laborales y electorales, la 
iniciativa fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 1992 cuyo texto es el siguiente: 

B. El congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados en el ámbito 
de sus respectivas competencias, estableceran organismos de protección de 
los Derechos Humanos que otorga el orden jurid1co mexicano, los que 
conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos 
derechos, formularán recomendaciones públicas autbnornas, no vinculatorias, 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Estos organismos no seran competentes tratándose de asuntos 
electorales, laborales y jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el H. Congreso de la Unión conocerá de 
las inconformidades que se presentan en relación con las recomendaciones, 
acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes de los estados. 

De esta manera, en tan solo dos años, la Comisión alcanzó 
rango Constitucional. Desde su nacimiento, bajo la inspiración y 
modelo del Ornbudsman escandinavo, la institución supo adaptarse 
perfil y características del orden juridico y político mexicano. 
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Capitulo 2 
relación a esto, Jorge Madraza Cuellar, actual presidente de la 
institución, dijo ante la Comisión de Derechos Humanos de la ONU en 
Ginebra, Suiza, en febrero de 1993: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos es un verdadero Ombudsrnan que 
reali=a todas las funciones que los organismos tlpicos de esta naturaleza 
cumplen en el mundo. Conoce quejas por presuntas violaciones a derechos 
humanos y se pronuncia por su superación, resarcimiento y responsabilidad 
de los culpables, mediante recomendaciones que tienen el carácter de 
públicas, autonomas y no vinculatorias juridicamente para sus 
destinatarios. 

Esta es la más importante labor que tiene encomendada el organismo. 
Sin embargo, su función no se concreta a conocer de quejas individuales y 
colectivas por presuntas violaciones a derechos humanos, como lo hacen la 
mayoria de les Ombudsrnan. Además, tiene la encomienda de ampliar y 
fortalecer lá cultura mexicana sobre los derechos humanos. 13 

El Ombudsman mexicano ha influido de manera decisiva en la 
gestación de una nueva cultura de los derechos humanos en México 
reflejada en diferentes ámbitos de la vida nacional, es además, una 
contribución notable en la relación entre gobierno y población por 
el respeto de las libertades. 

2.5.3. La Comisión Naciona1 de 1os Derechos Humanos y 1os pueb1os 
indígenas. 

La CNDH, está integrada por un Presidente, un Consejo, un 
Secret:ario Técnico, un Secretario Ejecutivo, tres visitadores y 
personal profesional, técnico y administrativo. En relación al 
nombramiento de sus funcionarios, correspondia al Ejecutivo 
Nacional proponer al Presidente y Consejeros, que eran aprobados 
por el Senado de la República o en sus recesos por la Comisión 
Permanente. A partir del 12 de octubre del 2001 el Senado aprobó 
por ur,animidad reformas a la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
que garantiza al organismc plena autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propio. De esta 
forma, ahora será e 1 Senado y no el Ejecutivo el que nombre al 
t:itular de la comisión, además de que su cargo durará cinco años 
con posibilidad a reelección a un año. 

Es competencia de la Comisión el conocer de quejas por 
presuntas violaciones a los derechos humanos que se deriven de 
actos u omisiones de autoridades administrativas federales, en la 
prestación de un servicio público, o la abstención de las 
autoridades respectivas de actuar en contra de quien vulnere los 
derechos de terceros. Las quejas deben ser recibidas de cualquier 
persona, incluso un menor de edad o representante del afectado, y 
por cualquier medio, incluso oral si la situación lo amerita, 
dentro del término de un año a partir del daño recibido o bien del 
dia en que el quejoso haya tenido conocimiento de los hechos. En 
caso de que el afectado no sepa o no pueda escribir, o no hable 
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español, le será proporcionado un asesor y un traductor, según sea 
el caso. En el caso de que el denunciante esté recluido, es 
obligación de los responsables de los centros de detención o 
reclusión, entregar de manera inmediata la información respectiva. 
In:.ciado el procedimiento, la Comisión se encarga en primera 
:.nstancia de buscar una reconciliación entre la autoridad y el 
quejoso, si han pasado 90 días y e 1 problema no se resuelve, se 
reabre el procedimiento solicitando un informe al respecto de la 
autoridad, 'J si este no es entregado, implicará la aceptación 
:ácita de la impugnación. Si la queja presentada es improcedente o 
:.n:undada, será rechazada inmediatamente, pero el reclamante será 
orientado por la Comisión para que acuda a la autoridad o servidor 
público indicado para conocer y resolver el asunto. De las pruebas 
aportadas por el quejoso, por la autoridad y las que obtenga la 
propia Comisión, serán valoradas por parte del Visitador General, 
basándose en los principios de lógica y de la experiencia, así como 
de orden legal. Una V"' 7 valoradas, la Comisión se encuentra en 
posibilidad de emitir la recomendación adecuada o bien la emisión 
del acuerdo de no responsabilidad de autoridad. 

Las recomendaciones de la Comisión, serán difundidas para que 
la sociedad conozca de sus gestiones y propiciar confianza en la 
institución, asimismo, las autoridades podrán considerar la 
posibilidad de e;:pedir o modificar disposiciones legislativas y 
reg~amentarias o prácticas administrativas que procuren la 
sa~vaguarda de los derechos humanos. De este modo, las 
recomendaciones son: públicas, autónomas y no anulatorias de actos 
contra les que se presentó la queja. La Comisión, además de expedir 
recomendaciones, tiene la facultad de erni ti r acuerdos con carácter 
obligatorio, así corno medidas precautorias o cautelares para evitar 
la consumación de violaciones que vuelvan imposible la reparación 
del derecho protegido. 

Para la realización de estos fines, la CNDH siempre debe 
recoroar su posición apolítica e imparcial, y abstenerse en todo 
momento de conocer sobre los actos y resoluciones de organismos y 
autoridades electorales, asuntos laborales o resoluciones de 
carácter jurisdiccional, así como no responder consultas por 
autoridades, particulares u otras entidades sobre la interpretación 
de disposiciones constitucionales y legales. 

El trabajo del ornbudsman en Mé~ico es monumental. El reto más 
importante que enfrentará en nuestro pais en el siglo XXI, es el 
combate a :a pobreza, ya que invariablemente ésta resulta una 
fuente de constantes violaciones a los derechos fundamentales que 
combina con todos los nuevos factores de convivencia social y 
competencia individual derivados de la globalización, requiere un 
análisis cuidadoso de la efectividad y vigencia del esquema de 
protección de los tradicionales derechos fundamentales y sociales, 
corno el derecho al desarrollo y a la paz. 
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Capitulo 2 
En realidad, para el caso de los derechos humanos sólo se 

necesita un sentido firme de respeto a la dignidad humana. No es 
una cuestión técnica o de "infraestructura" juridica ni siquiera de 
separación de los poderes y funciones, sino de civilización, de 
valores, de conducta, de temple, de poseer y cultivar un sentido de 
lo elementalmente humano, no por mero humanitarismo, sino por 
razones de principio y cohesión social. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, en su lucha por el 
respeto de los derechos individuales se ha adjudicado grandes 
aciertos y cada vez mayor aceptación entre la población del pais, 
no obstante, al referirnos al respeto de los derechos de las 
minorias como grupo social y como pueblo, aún hay mucho camino por 
recorrer. 

Los pueblos indigenas que presentan una gran diversidad 
cultural y lingüística en nuestro país, demandan reivindicaciones 
específicas, que les permitan conservar su cultura y riqueza como 
grupo étnico. 

Estas demandas se refieren principalmente a una mejor impartición de 
justicia, a través del respeto a sus propias normas tradicionales. Piden 
que no se les discrimine en los distintos programas del gobierno; que sean 
juzgados por sus mismas autoridades tradicionales y en su lengua materna; 
exigen el derecho a la tierra; que se les reconozca personalidad JUridica 
como grupo social; que se promueva el desarrollo de sus comun1dades, 
per~i t1éndoles la explot.:ición rdzonada de sus recursos naturales con el 
obJeto de obtener beneficios directos sobre estos; el hecho de mantener, 
conservar y proteger su medio ambiente, buscando el equilibrio ecológico 
de su territorio. Además del derecho a la autonomia con una aspiración 
legitima que busca el fortalecimiento y respeto de la nacion pluriétnica.:~ 

En su intento por acceder a la justicia, los indígenas en 
muchos casos se ven impedidos, tanto como individuos o como grupo 
social, entre otras causas por el desconocimiento de las leyes o la 
mala administración de la justicia, al interpretar y aplicar normas 
de manera inadecuada. Lo anterior ha llevado a la CNDH a la 
creación de programas y grupos de trabajo para tratar de ayudar 
directamente a las comunidades o individuos en conflicto con una 
autoridad o en la capacitación a estos grupos para la prevención de 
¡:_,roblemas. 

En enero de 1991, la CNDH, creó el Programa de Atención a 
Grupos I:-idigenas, con el objetivo de brindar atención especial a 
estos grupos. El programa opera mediante la Coordinación de Asuntos 
Indígenas, adscrita a la Segunda Visitaduría General. Este programa 
opera mediante una nueva concepción de la ley y su aplicación, este 
se apoya en el principio según el cual "no se debe dar trato igual 
a desiguales", tomando como principio de desigualdad la peculiar 
situación de los indígenas por sus características socioeconómicas 
y culturales, asi como por los acentuados indices de pobreza y 
marginación en que se encuentran, lo que en su conjunto viene a ser 
el común denominador de los pueblos indígenas. 
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La Coordinación de Asuntos Indígenas recibe y da trámite a las 

quejas sobre violaciones a los Derechos Humanos que afecten los 
intereses de individuos o comunidades indígenas. Estas quejas, 
pueden ser también recibidas durante las brigadas de trabajo en las 
comunidades que se tenga un programa específico. Asimismo, son 
atendidas las presuntas violaciones a los Derechos Humanos de 
indígenas que sean publicadas o mencionadas en algún medio de 
difusión, aunque no se haya presentado una queja en ese sentido. 

Por otra parte, la Coordinación tiene como una de sus 
facultades más importantes la orientación y asesoría jurídica a los 
indígenas sobre Derechos Humanos y sobre instancias a las que debe 
acudir cuando la CNDH no sea competente en sus asuntos. La labor de 
la CNDH y del Programa de Asuntos Indígenas es difundida 
constantemente a través de cursos de capacitación, la publicación 
de artículos y en programas de radio. 

Debido a las lími taciones jurídicas contenidas en la Ley y 
Reglamento Interno de la CNDH, en cuanto a competencia y 
tratamiento de expedientes, la Coordinación orienta sus esfuerzos a 
la elaboración de estudios especificas por regiones o con problemas 
indígenas concretos. 

El primer proyecto de la Coordinación de Asuntos Indígenas se 
inició el 17 de febrero de 1991 con el programa piloto de la zona 
Mi:-:e del Estado de Oaxacc.. Con el apoyo del Instituto Nacional 
Indigenista se realizaron visitas a las zonas más representativas 
de la cultura Mixe, obteniendo como resultado 45 reur>iones de 
trabajo y 22 escritos de quejas con la investigación 
correspondiente, de las que se desprendieron solo 22 como 
competencia de la CNDH, así como sus resoect1vas recomendaciones. 
El análisis concluyó con la publicación del estudio Memoria de la 
Zona Mi>:e en el Estado de Oa:·:aca de noviembre de 1991, el cual fue 
enviado a las autoridades de dicho Estado, a la Secretaría de la 
Reforma Agraria, al Instituto Nacional Indigenista y a las 
Organizaciones No Gubernamentales que trabajan en la zona. 

El segundo proyecto de la Coordinación fue el Programa Piloto 
en la Sierra Norte de Puebla, cuyo resultado fue publicado en la 
Gaceta de la CNDH en 1992. Este guarda la semejanza con el primer 
proyecto en hacer referencia a las condiciones socio-económicas y 
políticas de la región, como factores importantes para las 
repetidas violaciones a los Derechos Humanos de los Indígenas de 
esas regiones, y hace la sugerencia a las autoridades competentes 
para garantizar un clima de estabilidad y la realización de 
acciones concretas encaminadas a las mejoras de estos grupos. 

A partir de un conjunto de quejas presentadas desde 1990, se 
realizó el Informe Sobre el Problema de las Expulsiones en los 
Altos de Chiapas y los Derechos Humanos, este informe trata sobre 
la transgresión de la libertad de cultos y el fenómeno de 
expulsiones donde participan, además de factores religiosos, 
factores de carácter jurídico, económico, cultural y político. 
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El informe destaca los diversos problemas que enfrentan 

indígenas Tzotziles, así como sus condiciones de vida, formas de 
organización política, social y religiosa. Uno de los principales 
problemas se debe a la incompatibilidad del sistema jurídico 
nacional con normas históricamente derivadas de las tradiciones y 
costumbres de dichos pueblos. 

En julio de 1992, dentro del Programa de Trabajo de la CNDH, 
se acordó en coordinación con el INI el programa piloto de la 
Sierra Tarahumara, el cual, basado en visitas a la zona, se buscó 
la difusión de los Derechos Humanos, el funcionamiento de la CNDH y 
la recolección de quejas. 

La problemática de los indígenas Rarámuris resultó ser también 
demasiado compleja, siendo las quejas más comunes: la falta de 
acceso a la jurisdicción del Estado, aislamiento geográfico y 
dispersión de grupos, la infructuosa coexistencia de órdenes 
jurídicos distintos y la impunidad en la que operan grupos 
asociados al narcotráfico, que han llevado a muchos indígenas a 
verse involucrados, por necesidad, en estas actividades i 1 íci tas. 
En este estudio se conocieron de diversas violaciones a los 
Derechos Humanos de los indigenas, como la de cinco individuos 
Tarahumaras internos en el penal el Cereso de Guachochi, Chihuahua, 
los cuales no sabían la razón de su detención y el Juez encargado 
no había realizado las diligencias correspondientes para dar un 
juicio a los detenidos. 

Otro caso que fue aceptado e investigado por la Secretaría de 
la Defensa Nacional, se relaciona con miembros del Ejército 
Mexicano acusados de detener ilegalmente a indígenas e incendiar 
sin razén algunas de sus casas, hecho suscitado en un operativo 
sobre plantíos de marihuana y amapola. 

Otro programa de amplia difusión en el país es el Programa de 
Capacitación a Grupos Indígenas, el cual es dirigido principalmente 
a líderes naturales, autoridades tradicionales y miembros de la 
comunidad. En este, se han realizado cursos, talleres, jornadas y 
foros para la enseñanza de los Derechos Humanos en diversas zonas 
del país. Dentro de la temática impartida, destaca la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Convenio 169 de la CIT, el 
Artículo 4º Constitucional, el acceso a la Justicia y temas 
agrarios. 

Es importante destacar que el presente programa persigue la 
preparación de promotores indígenas, para ser multiplicadores 
dentro de sus distintas comunidades, los cuales son apoyados con 
material didáctico, como cuadernillos donde se habla de sus 
derechos, en los que se dan tanto programas generales, como 
ejemplos de situaciones que forman su vida cotidiana, adecuando el 
contenido de los cursos a las características del auditorio, es 
decir, al grupo étnico del cual se trate. 

Así, podemos ver que la realización de dichos cursos va 
dirigida principalmente en 3 direcciones: 



Capitulo 2 
1) Cursos a indigenas en sus comunidades, en donde existe una 

constante violación a sus derechos fundamentales; 2) Cursos a 
indígenas que por su condición de migrantes se enfrentan a 
situaciones particulares; 3) Cursos a líderes y autoridades 
indígenas que están interesados en el conocimiento de los derechos 
humanos y por su posición dentro de la comunidad tienen la 
posibilidad de promoverlos y darlos a conocer. 

La experiencia de la CNDH sobre problemática indígena nos 
ejemplifica cuan variada es, desde el aislamiento geográfico, el 
desconocimiento del idioma castellano y la legislación imperante en 
el país, así como la terrible marginación económica y carencia de 
todo tipo de servicios e infraestructura, ha creado una sistemática 
violación a sus derechos fur,damentales y la impunidad permanente 
del ir,fractor. Pcr lo anterior, se ha puesto especial atención en 
los procedimientos de queja ante la Comisión Nacional, insistiendo 
en que el mayor número de datos que se puedan proporcionar es 
mejor, tanto para la identificación del quejoso, como del 
ir:fractor, además es importante hacerles saber que el trámite es 
gratuito, que contarán con la ayuda de un traductor y que no es 
necesario un abogado. 

Las recomenaaciones de la CNDH, han sido muy variadas y ante 
distintas instancias, como por ejemplo, en 1992 ante el entonces 
Goberr.ador Constitucional del Estado de Chiapas, Patrocinio 
Goncále::, para promover la libert:ad absoluta e incondicional de 
ocho indígenas Choles y T::el tzales; o en el Estado de Oa:·:aca cuando 
se promovió ante el Procurador General de Justicia el cumplimiento 
de las órdenes de aprehensión de involucrados en amenazas, robos, 
despojos y lesiones en la comunidad Mazateca, entre otras muchas. 

El tristemente célebre caso suscitado el 27 de junio de 1995 
en Aguas B~ancas, municipio de Coyuca de Beni te::, en el Estado de 
Guerrero, en el que 17 persor.as fueron asesinadas y 14 resultaron 
heridos por elementos de la Po:iicia Judicial del Estado; nos dio 
muestras pcr un lado, del peso moral y compromiso en pro de los 
i:'e.::-echos Humanos que ha reafirmado la CNDH, pero por el otro, la 
aún deficiente impartición de justicia que se vive en Mé}:ico, así 
como el clima de violencia, excesivo poder de algunos funcionarios 
y la equivocada imagen que se tiene del indigena en México. 

En este caso, el resolu::ivo de la CNDH fue contundente, tanto 
en sus indagaciones como en sus recomendaciones, al cual el 
gobernador del Estado, Rubén Figueroa Alcacer, respondió con 
prontitud en la remoción de varios funcionarios, pero no así al 
esclarecimiento de las causas, que como la Comisión probó en su 
momento, las personas integrantes de la Organi::ación Campesina de 
la Sierra del Sur (OCSS), que se dirigían a un mitin para protestar 
por la desaparición de uno de sus compañeros, fueron asesinados a 
mansalva y las pruebas presentadas por la policía son falsas, por 
ejemplo el videocasete que consignó los hechos, fue editado a 
conveniencia y los cuerpos y las armas que supuestamente llevaban 
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los hoy occisos no coincidían con la lógica criminalística de un 
cuerpo al ser herido y caer. 

En ese entonces, el mismo Presidente de la CNDH, Jorge Madrazo 
Cuellar, reconoció las carencias que sufría Mé:·:ico en materia de 
procuración y administración de justicia y aceptaba que el acceso a 
una autentica justicia impartida por el Estado es muy relativa, a 
pesar de la Reforma Constitucional y de diversas modificaciones a 
los Códigos de Procedimientos Penales en materia indígena, las 
tensiones y conflictos se siguen centrando en la dificil 
convivencia entre el orden jurídico positivo y el orden basado en 
tradiciones y costumbres. 

Las graves carencias que sufre la comunidad indígena en el 
pais, aunado a la incompatibilidad en la mayoría de los casos de su 
sistema jur-idico tradicional con el imperante en el país, solo ha 
llevado a rompe!:" con los puntos claves para la protección de los 
Derechos Humanos, est:os son la paz y la seguridad. El respeto a 
estos derechos solo puede darse en un clima propicio de paz y 
segu!Cidad dent !CO del marco de un cie!Cto desarrollo econ0mico sin 
los cuales se rompe el esquema y todo esfuerzo resulta infructuoso. 
Esto solo puede lograrse con empeño y principalmente con un cambio 
de actitud por parte ae las autoridades y del gobierno, dentro de 
lo cual, los Derechos Humanos deben ser una herramienta más o como: 

La idea de los derechos humanos surge como ur, antídoto que 
intenta volve!C menos azarosa e incierta nuestra vida ante las 
acechanzas, que iror.íá, de n~estros propios semejantes y de 
aquellos que ven en el poder un instrumento más para utilizar a los 
otros hombres como medio. 

Es por ello, bueno y necesario que los derechos humanos pasen 
a formar parte de nuestra cultura y mejor aún, que los me;:icanos 
construyamos nuestra propia cultura de los Derechos Humanos, pero 
partiendo de la condición de que estos dejen de ser un algo 
inasequible, todopoderoso y mágico que vendrá a resol ver ¡::;or sí 
solo nuestros problemas y conflictos nacionales. 

El camino de los derechos Humanos en Mé:·:ico ha sido largo y 
dif.:cil. Desde el se:·:enio pasado se empezaron a dar const:antes 
roces con la opinión internacional sobre los derechos humanos en 
nuestro pa.:s. Uno de los momentos más difíciles se die en 1997 con 
el desencuentro entre el entonces presidente Ernesto Zedilla y el 
secretario general de Amnistía Internacional, Pierre Sané, que 
llevó a este último a decir que la percepc ién que la comunidad 
internacional tiene sobre la situación de los derechos humanos en 
Mé;dco, al momento, es la obtenida del mensaje gubernamental 
durante su visita y que los hechos habían derivado en una crisis y 
en una demo!Ca en la aplicación de las medidas para detener el grave 
deterioro que se vive en ese sentido. 15 

En octubre de ese mismo año, se suscitaron dos hechos más 
igualmente relevantes. Por una parte, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos emitió desde Washington un informe contra el 
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gobierno mexicano relativo a los excesos del ejército en el 
conflicto armado de Chiapas, que consistieron principalmente en la 
detención, tortura y asesinato de tres indigenas en el ejido de 
Morelia durante el levantamiento de 1994. Por otro lado, el 
entonces director de investigaciones de Human Rights Watch-Rayo 
América, Joel Salomón, criticó al Presidente me>:icano por sus 
desafortunadas declaraciones en París y enfatizó: "Por parte de 
Human Rights Watch estamos buscando información del gobierno ... El 
problema es que el gobierno no quiere entrar en detalles con 
nosotros sobre los casos ... y me da la impresión de que con simples 
desmentidos nos quiere callar ... De hecho el gobierno tiene más 
interés en desmentir que en solucionar. 01

• 

El nuevo gobierno del Presidente Vicente Fox parecía empezar 
con el pie derecho y en su primer día firmó un convenio sobre 
Cooperación Técnica con la Organización de las Naciones Unidas 
sobre Derechos Humanos, además de que fue muy bien visto por esa 
organizac1on el nombramiento de Mariclaire Acosta como Embajadora 
de México en esta materia para representar al país en los diversos 
foros y facilitar el cumplimiento de las recomendaciones de las 
Organizaciones Internacionales. 

A pesar de estos hechos, el panorama se empieza a ensombrecer 
a finales de junio del ano 2001 al ratificarse la sentencia de los 
llamados campesinos ecologistas, Rodolfo Montiel y Teodoro Cabrera, 
a 6 y 10 anos respectivamente, y en octubre del mismo ano con el 
asesinato de la abogada Digna Ochoa, además de la recomendación, en 
noviembre, de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para 
liberar al general José Francisco Gallardo, al que consideró el 
único preso político del continente que tiene a su favor una 
resolución de la CIDH. 

Todo lo anterior sucede después del otorgamiento del premio de 
Derechos Humanos a Samuel Ruiz, el 16 de septiembre, como una 
distinción que le hace por su labor la Conferencia Interamericana 
de Derechos Humanos. Esto último además de las ya comentadas 
reformas a la Ley de la CNDH. 

Por desgracia se tiene la percepción de que estos hechos no 
solo no han tenido una adecuada atención, sino que también es claro 
que esconden muy oscuros intereses y se vislumbra una profunda 
organización delictiva y una peligrosa inmovilidad por parte de las 
autoridades. Por ejemplo, antes de su asesinato, el 19 de octubre, 
la abogada Digna Ochoa ya había sufrido otros atentados y amenazas, 
el más directo el 29 de octubre de 1999 que obligó a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos a emitir una resolución el 17 de 
noviembre de 1999, requiriendo al Estado mexicano su intervención 
para la salvaguarda de su integridad física y de otros integrantes 
del Centro de Derechos Humanos "Miguel Agustín Pro.º Asimismo, se 
ha dado una gran importancia a la línea política como móvil del 
asesinato ya que, entre otros casos, llevaba los de guerrilleros 
del ERPI; los de los hermanos Cerezo Cont.i::eJ:a.s, detenidos por la 
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colocación de los petardos en tres bancos de la ciudad de México; 
el de los recientemente indultados campesinos ecologistas; e 
intervino en la defensa de varios integrantes del EZLN detenidos en 
prisiones de Chiapas, Tabasco, Veracruz y Estado de México. 

Lo peor de estos hechos es que no se pueden considerar casos 
aislados. Desde septiembre de 1999, el Centro Miguel Agustín Pro, 
ha recibido amenazas y allanamientos; en enero del 2000 fueron 
amenazados de muerte Juan López Villanueva, abogado del Centro De 
Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas, en Chiapas, y Arturo 
Solís, director del Centro de Estudios fronterizos de Tamaulipas; 
en junio de ese año, es desaparecido Plácido Camargo Ruiz, 
activista educativo; y para octubre es asesinado Misael Asencio 
Domíngue::, dirigente de la Organización Campesina del Sur; así, a 
fines de Octubre del 2001, reciben nuevas amenazas cinco 
reconocidos defensores de los Derechos Humanos, donde además se 
exige al gobierno un pago de 30 millones de pesos para respetar sus 
vidas, e i ne 1 uso se adjudican el ase si nato de Digna Ochoa. En la 
carta se amenaza a Miguel Serré, del Comité para la Humanización de 
las Prácticas Indiscriminatorias; Fernando Ruiz, del Consejo para 
la Ley y los Derechos Humanos; Juan Antonio Vega, de Todos los 
Derechos ?ara Todos; Sergio Aguayo, e:·:presidente de la Academia 
Me:dcana de Derechos Humanos; y Edgar Cortes, director del Centro 
de Derechos humanos Miguel Agustín Pro; y para terminar también el 
periodista Germán Dehesa recibió un correo electrónico amenazándolo 
de muerte. 

De esta forma, y según el informe de la Red Nacional de 
Orgc.r.ismos Civiles "Todos los Derechos Para Todos", que se 
presentaría al Secretario de Gobernación Santiago Creel, de 1994 a 
la fecha, se han documentado 143 agresiones y actos de 
hostigamiento contra defensores de Derechos Humanos, principalmente 
en Chiapas, Oa:·:aca, Guerrero y Distrito Federal; siendo así las 
agresiones más comunes: amenazas de muerte, persecuciones, 
advertencias, secuestros, desapariciones, vigilancia en los 
domicilios privados y lugares de trabajo, observación con cámaras 
de le.roo alcance, espionaje telefónico, robo de materiales y 
dinero. 17 

Es de suponerse que en el ámbito internacional todos estos 
hechos merecieran al menos algunas declaraciones. Desde los 
primeros días, el gobierno estadounidense; la Alta Comisionada para 
derechos Humanos de las Naciones Unidas, Mary Robinson; la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos; y diversas ONG, como Human 
Rights Watch, condenaron el asesinato y urgieron al gobierno 
mexicano a hacer una investigación completa. 

Por otra parte, el 23 de octubre, el gobierno de Francia; la 
representante especial del Secretario General de la ONU para los 
defensores de Derechos Humanos, Hina Jilani; el Relator Especial 
sobre Ejecuciones E}:trajudiciales, Sumarias o Arbitrarias de la 
ONU, Dato Param Cumaraswany, emitieron un comunicado con el largo y 
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contundente titulo de: "Las Naciones Unidas profundamente afligidas 
y escandalizadas por el asesinato de la abogada mexicana de 
derechos humanos Digna Ochoa", donde señalan que "es hora que el 
gobierno me>:icano ponga fin a la impunidad y tome las medidas 
necesarias para asegurar que en México los defensores de derechos 
humanos puedan continuar su trabajo en completa seguridad ... Este 
hecho demuestra la situación de vulnerabilidad en la que se 
encuentran los defensores de derechos humanos en México y ponen de 
manifiesto la necesidad de reforzar las medidas de protección_ El 
gobierno de México ha condenado severamente el asesinato de Digna 
Ochoa. Ahora es el deber de las autoridades Mexicanas investigar a 
fondo e inmediatamente con vistas a llevar a los responsables de 
este despreciable crimen a la justicia sin retraso alguno." 18 

De esca manera, un año que empezó con grandes esperanzas en 
cuanto a Derechos Humanos y expectativas a la solución del 
conflicto en Chiapas terminó con cuestionami.entos al Estado de 
Derecho en nuestro país, como el no acatamiento del exhorto de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos para la liberación del 
General Gallardo, e incluso acciones como su liberación al 
reducirse su condena y el indulto de Rodolfo Montiel y Teodoro 
Cabrera por "razones humanitarias", y la anunciada Fiscalía 
Especial en Derechos humanos dejan muchas dudas por la forma y el 
momento en que aparecen así como sus pobres resultados. Además han 
!"esurgiao t:estimonios y reclamos de viejos problemas sin solución 
como la matanza en Tlatelolco de 1968, el jueves de Corpus de 1971, 
~os desaparecidos de los años setenta y ochenta, la matanza de 
,;guas Blancas Acteal, la violencia contra las mujeres en Ciudad 
Juárez y la controvertida "Ley indígena", que será objeto de 
análisis en nuestro próximo capitulo. 
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2001. p. A9. . 
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Capitulo 3 
3. Marco legal de los pueblos indígenas en México y la 

experiencia internacional 

No hay una correspondencia entre los logros 
obtenidos a nivel internacional 

y lo que ocurre al interior de nuestros palses. 
Por el contrario, parece e ... :istir un divorcio 

entre lo internacional y lo nacional. 
R1goberta Menchú Tum. 

La lucha y el respeto por los derechos humanos y la 
connotación actual de esta temática ha llevado a cuestionarse a los 
estudiosos en esta materia sobre la validez de los conceptos 
individualistas en los que se venian sentando las bases de dichos 
derechos. La idea occidental de libertad e igualdad, desde la 
Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 
donde uno de sus dogmas principales, la "igualdad ante la ley," ha 
negado sistemáticamente la desigualdad real entre los seres 
humanos. Asi, el pobre, el ignorante, el desintegrado, las minorias 
y en este caso los indigenas, se encuentran indefensos y lisiados 
ante un mundo de relaciones jurídicas donde algunas, si no la 
mayoria, les resultan ajenas y hostiles. 

Un claro ejemplo de esto es el vigente aforismo juridico que 
reza que "la ignorancia de la ley no e:·:ime de su cumplimiento", lo 
cual resulta especialmente cruel cuando la ignorancia llega incluso 
~: cono2imiento de la existencia de la ley misma ~, de la obligación 
je aca:.d.rla, especialmente cuando su contenidc es contrario a los 
valores propios y vigentes en la comunidad de la que se forma 
parte. 

Como en su oportunidad lo hemos señalado, nunca ha habido un 
plan de nación en el que se considere como parte integral a los 
pueblos indigenas y se han encontrado en una casi permanentemente 
indefensión en su relación con el Estado-Nación y la administración 
pública principalmente. 

Antes de las reformas al párrafo prime.ce del artículo 4o 
=onstitucional, el único concepto que se tenia sobre el indígena en 
r.uest.co pais era el que lo relacionaba con el campesino, y asi lo 
identificaba nuestra Carta Magna en el articulo 27, donde se hacia 
referencia a los grupos de población "que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal.'' 

Hoy en a1a, los nuevos instrumentos internacionales han 
enfatizado conceptos como el respeto a la cultura, organización 
económica, política, jurídica y territorial; derechos que en la 
visión del mundo con ojos indigenas cobran un sentido más amplio y 
en algunos casos opuestos al de la legislación nacional. 

Así, derechos como la libertad religiosa, propiedad, derechos de 
participación política, etcétera, se integran en una compleja amalgama a 
causa de la propia cosmovisión y cultura de los grupos indigenas, donde se 
mantienen mezclados religión, organi::ación social, derecho, propiedad y 
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Capitulo 3 
relación 
de ésta, 
cultura.: 

con la tierra y el medio, en una forma de vida y de entendimiento 
dificilmente comprensible para quienes no participamos de esa 

3.1 Reforma al articulo 4o Constitucional. 

Como un primer paso para remediar la grave omisión e 
injusticia por tantos años perpetuada en nuestra Constitución, en 
abril de 1989 se creó la Comisión Nacional de Justicia para los 
Pueblos Indígenas en Mé>:ico, dependiente del Instituto Nacional 
Indigenista, la cual tuvo como primer trabajo el de elaborar un 
estudio y proyecto de reforma constitucional sobre este tema. 

La comisión creó una propuesta de reforma de dos párrafos al 
articulo 4o de la Constitución por considerar que en ese articulo 
se encuentran consagre.dos los derechos sociales de grupos 
específicos y cuyo texto fue el siguiente: 

La nación mexicana tiene una composición étnica plural, sustentada 
fundamentalmente en la presencia de los pueblos indigenas de México. Las 
constituc1ones de los estados y las leyes y ordenamientos de la Federación 
y de los Estados y mun1c1p1os, establecerán las normas, medidas y 
procedimientos que prc~eJan, preserven y promuevan el desarrollo de 
lenguas, culturas, usos, costumbres y formas especificas de organización 
social de las comunidades indigenas que correspondan a su competencia, en 
todo aquello que no contravenga a la presente Constitución. Las referidas 
disposiciones serán de orden público e interés social. 
La ley establecerá los procedimientos que aseguren a los indigenas el 
acceso a la Jurisdicción del Estado. En los juicios de orden federal y 
local en los que un indigcna sea parte, se tomarán en consideración sus 
prácticas y costumbres jurid1cas durante todo el proceso, y al resolver el 
fondo del asunto. 

El proyecto de reforma se sometió a una intensa consulta 
popular, de la cual el 98% manifestó estar de acuerdo en dichas 
reformas. Para esta consulta se realizaron 228 actos en los cuales 
el 4 0% de las participaciones vinieron de autoridades y 
orgc.nizaciones indígenas. 

Una ve~ reunidos codos los elementos, el Ejecutivo presentó en 
diciembre de 1991 ante la Cámara de Diputados su reforma de adición 
del párrafo primero al articulo 4o de la Constitución y así fue 
publicada la reforma en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
enero de 1992: 

La Nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indigenas. La ley protegerá y promoverá el 
desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas 
especificas de organización social y garantizará a sus integrantes el 
efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En los juicios y 
procedimientos agrarios en que aquellos sean parte, se tomarán en cuenta 
sus prácticas y costumbres jur1dicas en los términos que establezca la 
ley. 

1',.· 
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Esta reforma tuvo que pasar por un largo proceso para su 

aprobación, ya que los diputados del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), no se convencian de la necesidad de dicha 
reforma ni en su contenido; en tanto que los del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), a pesar de estar convencidos de su 
importancia, no se ponían de acuerdo en el contenido, y por otra 
parte, los del Partido Acción Nacional (PAN) siempre estuvieron en 
desacuerdo con el la. Así, al final la iniciativa fue aprobada por 
272 votos a favor, 2 en contra y 50 abstenciones (del PAN). 

Desde ese primer momento, las criticas a la inclusión de los 
derechos de los pueblos indígenas se identificaron en dos 
vertientes principalmente: por un lado, los que basados en el 
principie de "igualdad formal ante la ley" pensaban que la reforma 
sólo fomentaria la clasificación y el distingo artificial entre los 
me:·:icanos, sin haber ra::ón alguna para otorgar derechos especiales 
a los indigenas, ya que al ser mexicanos son titulares de todas las 
garantías, libertades y prerrogativas que la Constitución establece 
para todos los nacionales. Por otro lado, el segundo grupo sentaba 
sus críticas en la insuficiencia de la propuesta, inclinándose por 
el derecno de léi autodeterminación, respeto pleno a su cultura y 
territcrio, entre otros puntos. 

Como hemos mencionado, en la mayoria de los casos, la igualdad 
formal no funciona y en el peor de los casos llega a convertirse 
"en el más refinado instrumento de e;.:plotación del indígena; que 
~i::o su miseria más miserable y que generó entre los compatriotas 
indios la más arande de las desconfianzas respecto a la 
adrr,inistración de 3usticia." 3 

A pesar de que estas dos vertientes tenían sus seguidores, al 
parecer no eran los tiempos históricos y políticos para negarse a 
aprobar una ~niciativa del ejecutivo o para avanzar más en ella. En 
esos momentos se privilegiaba todo lo que diera apariencia de 
justicia social y ayuda a las clases necesitadas, cabe recordar que 
en diciembre de 1988 había arrancado uno de los instrumentos 
bás:cos de esa administración, el Programa Nacional de Solidaridad 
(PRONASOL), por lo que esa iniciativa era imposible de ser frenada, 
pero tampoco se podía pensar en llegar tan lejos, puesto que la 
reforma fue pensada como el reconocimiento a una omisión histórica 
en nuestra Carta Magna, mas no como un cambio de principios 
juridicc politices, o como parte de una reforma del Estado-Nación 
en su relación con los pueblos indigenas. 

Además de lo anterior, es posible notar fácilmente, que la 
propuesta de la com1s1on era diferente y mucho más rica. Por 
ejemplo, ahí se hablaba de "composición étnica plural" y no de 
"composición pluricul cural", ya que el concepto de etnia y grupo 
étnico es más amplio. "Un grupo étnico es una categoría de gente 
que se ven a si mismos y son vistas por otros a partir de su 
herencia cultural." 4 De esta manera la cultura queda incluida como 
una característica del grupo humano. Además., la. propuesta de la 
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comisión hablaba de una nación "sustentada fundamentalmente en la 
presencia de los pueblos indigenas" y no de ser "sustentada 
originalmente" en ellos lo cual ya les da un sentido de pasado, 
solamente de base u origen, casi negando su razón actual. En cuanto 
al futuro era claro que la comisión tenia pensado una continuidad 
para el tema, ya que abría la posibilidad de nuevos ordenamientos 
legales a nivel federal, estatal y municipal, pero la reforma 
aprobada únicamente hablaba de que la "ley protegerá y promoverá" 
su cultura, de un "acceso a la jurisdicción del Estado" o de tomar 
en cuenta sus prácticas y costumbres en juicios y procedimientos 
agrarios, pero no se menciona a qué ley se refiere o cómo se 
tomarán en cuenta sus costumbres. 

De esa manera es como se pierde una valiosa oportunidad para 
legislar en la materia más a fondo, es decir, de haber creado una 
ley reglamentaria del párrafo primero del artículo 4o 
constitucional en la cual se especificara la competencia 
legislativa de la Federación, Estados y Municipios, que 
estableciera formas de protección y promoción de las diferentes 
culturas y que aclarara los instrumentos con que se contaría para 
que los indígenas accedieran efectivamente a la jurisdicción del 
Estado. Pero, como hemos dicho no parecían ser los tiempos, y se 
perdió la valiosa experiencia de esa Comisión Nacional de Justicia 
para los Pueblos Indígenas en México y que tal vez hubiera ahorrado 
una década de discusiones y quizás no estuviéramos hablando 
actualmente de guerrilla en el país o hablaríamos de otro tipo de 
ella. De esta forma, parece ser que sólo se tenía pensada una 
reforma de ornato, puesto que días antes había pasado la reforma al 
artículo 27 constitucional, que sería vista como un duro golpe al 
ejido y la propiedad comunal de la tierra. 

3.2. Reforma a1 artícu1o 27 constitucíona1 

La reforma al artículo 27 constitucional apareció en el Diario 
Oficial el 6 de enero de 1992, y junto con su nueva Ley Agraria o 
reglamentaria del 26 de febrero de 1992, se reconocería como la 
cancelación tácita del contrato social agrario de la Revolución 
Mexicana al suprimir el carácter inalienable, inembargable e 
imprescindible de las parcelas y tierras de uso común de los ejidos 
y las comunidades agrarias; derogar el derecho de los campesinos a 
recibir tierras y aguas suficientes en dotación tomándolas de los 
latifundios o de los que en el futuro se formen; derribar los 
límites a la propiedad agraria privada, permitiendo, bajo la figura 
de sociedades mercantiles, la ulterior concentración de la tierra 
en número menor de latifundios que los existentes en 1910; derribar 
las salvaguardias de la integridad territorial del país al permitir 
a sociedades mercantiles extranjeras adquirir tierras agropecuarias 
y forestales en suelo nacional; y cancelar los derechos económicos 
preferenciales instituidos a favor de los ejidos y comunidades. 5 
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El articulo 27, sei'lala en su fracción VII, párrafo I I: " ... La 

Ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos 
indigenas." Pero, al igual que en el anterior párrafo primero del 
articulo 4o no dice como las protegerá, aunque el artículo 106 de 
la Ley Agraria a la letra dice: "Las tierras que correspondan a los 
grupos indígenas deberán ser protegidas por las autoridades, en los 
términos de 101 ley que reglamente el articulo 4o y el segundo 
párrafo de la fracción VII del articulo 27 constitucional." Es 
decir, se decretó un cambio sustancial en el carácter dado a la 
propiedad comunal de la tierra desde la Revolución Mexicana y se 
basó la protección de las tierras de las comunidades indígenas en 
una Ley hasta hoy inexistente, a pesar de que la propia Ley Agraria 
prevé que los tribunales agrarios tomen en cuenta los usos y 
costumbres de estos grupos y que cuenten con un traductor en los 
litigios en que se vean involucrados, nunca se menciona el cómo. 

Por otra parte, desde el mes de mar=o de 1992, el INI organizó 
reuniones para considerar el contenido de una posible ley 
reglamentaria del artículo 4o y 27 fracción VII, párrafo II 
constitucionales, mismas que dieron como resultado una propuesta en 
1993 que fue comentada por el Procurador General de la República, 
el Presidente del Tribunal Superior Agrario, la secretaria de 
Desarrollo Social, la secretaria de Educación Pública, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de 
Ecología y representantes civiles indígenas y no indígenas. Dicho 
aocumento, se entregó a la Secretaria de Gobernación para recoger 
sus comentarios y en octubre de ese ano se envió a la Presidencia 
de la República. 

De esta forma, el 19 de enero de 1994, se anuncia en el diario 
Oficial la creación de la comisión Nacional de Desarrollo Integral 
y Justicia Social para los Pueblos Indígenas, con el objeto de 
coordinar acciones y definir las políticas que en el ámbito de la 
Administración Pública se requieran para promover, proteger y 
apoyar el desarrollo integral de los pueblos indígenas y el 
mejoramiento de sus condiciones de vida, especialmente en los 
aspectos de carácter social, económico, educativo, cultural de 
salud y de trabajo; así como para garanti=ar la plena 
administración de justicia y el respeto de los derechos 
individuales y colectivos a favor de todos los miembros de los 
pueblos y comunidades indígenas en la nación mexicana. 

De este modo, el Instituto Nacional Indigenista hizo llegar la 
propuesta de ley reglamentaria a esta nueva instancia y a la 
Comisión de Asuntos Indígenas del Congreso de la Unión, para lo 
cual ambas instancias realizaron una consulta, pero que nunca 
rindió frutos y que ya había sido alcanzada por el conflicto en 
Chiapas. 

El descontento sobre las 
Ley Agraria ya se había 
campesinas de todo el país 

reformas al artículo 27 y la nueva 
dejado sentir. Las organizaciones 

se opusieron a la reforma, inclusive 
,~ .... -··· .... 
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organizaron diversos foros y mesas de trabajo como el Foro Nacional 
sobre la Ley Agraria Campesina del articulo 27 Constitucional donde 
inclusive formularon una Ley Agraria Campesina en oposición a la 
otra, pero sus esfuerzos parecen nunca haber sido tomados en 
cuenta. 

3.3 Ley de Derechos da 1os Pueb1os y Comunidades indiqanas da1 
Estado de Oaxaca. 

La presente ley es reglamentaria del artículo 16 de la 
Constitución Política del Estado de Oaxaca que dice que "el Estado 
de Oa;:aca tiene una composición étnica plural, sustentada en la 
presencia de los pueblos indígenas que lo integran" y agrega que el 
Estado reconocerá y protegerá las quince lenguas indígenas 
e:-:istentes, además de proteger su acervo cultural y organización 
social, castigar el saquee cultural y establecer procedimientos que 
aseguren el acceso efectivo a la jurisdicción del Estado. Este 
artículo va muy de acuerdo con lo que era el antiguo artículo 4 
constitucional, aunque ya se deja ver más completo y comprometido 
con la situación especifica de Oaxaca, por ejemplo al enumerar las 
lenguas e:·:istentes y preocuparse por el patrimonio cultural y su 
relación con los pueblos indígenas. 

El artículo lC aparece mediante Decreto número 258, publicado 
en el Periódico Oficial el 6 de junio de 1998, y la Ley de Derechos 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas aparece publicada dos anos 
después por Decreto número 86 del 29 de octubre de 1990. Dicha ley 
aclara desde sus disposiciones generales que es reglamentaria del 
artículo 16 de la Constitución de Oaxaca y acentúa la composición 
del Estado reconociendo en el articulo 2 la "presencia mayoritaria 
de sus pueblos y comunidades indígenas" y agrega que sus 

raíces culturales e históricas se entrela:an con las 
civ1l1zación mesoamericana; hablan lengua propia; 
territor1cs en forma continua y permanente, en ellos 
culturas específicas, que es lo que los identifica 
d1ferenc1a del reste de ia población del Estado. 

que constituyen la 
han ocupado sus 

han construido sus 
internamente y los 

Además, nombra a los pueblos indígenas del Estado y abre la 
posibilidad a que las comunidades "afrome;.:icanas" e indígenas de 
otros Estados de la República con residencia temporal o permanente 
en el Estado se acojan a la ley. 

Su articulo 3o es muy ilustrativo al presentar un glosario de 
los conceptos usados y como deberán entenderse en la ley. De ahí se 
destaca la mención e>:plici ta de que "El Estado reconoce a dichos 
pueblos indígenas el carácter jurídico de personas morales de 
derecho público, para todos los efectos que se deriven de sus 
relaciones con los Gobiernos Estatal, Municipales, así como 
terceras personas." Asimismo, habla de la autonomía como 
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la expresión de la libre determinación de los pueblos y comunidades como 
partes integrantes del Estado de Oaxaca, en consonancia con el orden 
jurldico vigente, para adoptar por si mismos decisiones e instituir 
prácticas propias relacionadas con su cosmovisión, territorio indigena, 
tierra, recursos naturales, organización sociopolltica, administración de 
just1c1a, educación, lenguaje, salud y cultura. 

De esta forma, 
entenderse como la 

aclara que el territorio indígena debe 

porción del territorio nacional constituida por espacios continuos y 
discontinuos ocupados y poseidos por los pueblos y comunidades indigenas, 
en cuyos ámbitos espacial, material, social y cultural se desenvuelven 
aquéllos y expresan su forma especifica de relación con el mundo, sin 
detrimento alquno de la Soberania Nacional del Estado Mexicano ni de las 
Autonomías del Estado de oaxaca y sus Municipios. 

Así también, 
individuales y los 
municipales y las 
normativos internos. 

hace la diferenciación entre los derechos 
derechos sociales y entre las autoridades 

comunitarias y reconoce además sus sistemas 

De esta manera, en sus ocho capítulos y sesenta y tres 
artículos, va puntualizando los alcances de esta ley. Por ejemplo, 
en su capí tui o dos, "De los pueblos y comunidades indígenas," nos 
dice que éstas tienen el "derecho social a determinar libremente su 
e:-:istencia como tales" (artículo 4o), y señala a la Procuraduría 
para la Defensa del Indígena y el Poder Judicial como la instancia 
del Estado encargada de aplicar esta ley (artículo So) y reconoce 
que los derechos consagrados en ésta serán ejercidos por las 
autoridades de los pueblos y comunidades (artículo 7o). 

En su capitulo tres sobre "la autonomía", se dice que "en el 
marco del orden jurídico vigente el Estado respetará los límites de 
les territorios de los puebles y las comunidades indígenas dentro 
de las cuales ejercerán la autonomía", la cual será a "nivel del 
municipio, de las agencias municipales, agencias de policía o de 
las asociaciones integradas por varios municipios entre sí, 
comunidades entre si o comunidades y municipios" (articulo So); 
además, prc:é que sea la Junta de Conciliación Agraria del Estado 
de Oaxaca la encargada de atender los conflictos agrarios (artículo 
9o); pero da la oportunidad de que los pueblos y comunidades 
ejerzan su derecho social de "darse con autonomía la organización 
social y política acorde con sus sistemas normativos inte!:°nos" 
(articulo 10); asimismo, los municipios no indígenas promoverán la 
creación de "regidurías de asuntos indígenas" (artículo 11); por 
último, declara que en el Estado "quedan prohibidos les reacomodos 
y desplazamientos de pueblos y comunidades indígenas" aunque abre 
la posibilidad a que estos se deban a motivos del orden público 
(artículo 14). 

el 
En cuanto a la cultura y la 

capítulo cuarto, el artículo 
educación, que son contempladas en 
16 es particularmente interesante, 
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ya que habla del delito de etnocidio y de su sanción de seis a~os 
de prisión o multa de doscientos a quinientos salarios mínimos, e 
incurre en este delito quien aténte contra la cultura, o la 
integridad física de los indígenas o fomente una asimilación con 
engar1os (artículo 16); y después dice entender "por discriminación 
cultural grave toda acción u omision que implique deshonra, 
descrédito o prejuicio al sujeto pasivo en razón de su calidad de 
indigena" (articulo 17); por otro lado, el Estado garantiza que los 
ni nos indígenas tengan la educación básica "bilingüe e 
intercultural" y se adhiere a lo consagrado en el artículo 3o 
Constitucional (articulo 24); incluso, afirma el derecho de que los 
pueblos y comunidades indigenas tengan sus propios medios de 
comunicación en sus propias lenguas (artículo 26); y su derecho a 
practicar sus propias religiones (artículo 27). 

Sri el capítulo cinco "de los sistemas normativos internos", 
éstos "se consideran actualmente vigentes y en uso" (articulo 28); 
pero garantiza el acceso a la jurisdicción del Estado, atender 
cualq~ier petición y proporcionar un traductor en cualquier proceso 
penal, civil, aqrario o administrativo (artículo 31 , 321; sus 
sistemas normativos también serán convalidados por las autoridades 
estatales y se espera que no contravengan a la Constitución General 
de la República (artículo 34); por otro lado se senalan los casos y 
formalidades en donde las autoridades indígenas ejercerán su 
jurisdicción (artículos 38-44). 

Las mujeres indígenas merecen un apartado en el capitulo seis, 
donde se promueve su participación y reafirma sus derechos 
fundamentales como determinar el número y espaciamiento de los 
hijos, recibir educación y capacitación, etcétera (artículos 45-
50). 

Los recursos naturales son tratados en el capítulo siete, y en 
este se dice que los pueblos indígenas tendrán acceso a estos según 
lo consagrado en el artículo 27 de nuestra Carta Magna, pero abre 
la posibilidad del dialogo con los pueblos cuando se promuevan 
obras y proyectos del Estado; asi también, les da opción de 
realizar actividades de supervision, protección, restauración, 
conservación y aprovechamiento de los recursos naturales (artículos 
51-57). 

El capitulo siete se consagra al desarrollo, y aquí el Estado 
reafirma diversos compromisos como eliminar la desigualdad, la 
aplicación de recursos y la inclusión de los pueblos en programas y 
planes de desarrollo con pleno respeto a su autonomía (artículos 
58-63). 

Se ha hablado bastante sobre las actuales reforma a la 
constitución en materia indígena y lo menos que se ha dicho es que 
son insuficientes, así que sirva el pró:·:imo punto como comparación 
entre La ley indígena del Estado de Oa;:aca y las nuevas reformas 
para darnos cuenta que la e>:periencia nacional, ya no se hable de 
la internacional, parecen no haberse to~ado en cuenta una vez más 
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en esta materia, como ya sucedió en las reformas anteriormente 
mencionadas. 

3.4 Reformas constitucionales del 14 de agosto de 2001 en 
materia indígena. 

El martes 14 de agosto de 2001, se publica en el Diario 
Oficial de la Federación un decreto por medio del cual se reforma 
nuestra Carta Magna, con la adición de un segundo y tercer párrafo 
al artículo 1°; reforma íntegramente al artículo 2°; derogación del 
párrafo primero del articulo 4o; adición de un sexto párrafo al 
articulo 18, y un último párrafo al articulo 115. 

El llegar a esta ley representó un largo camino que en su 
historia más reciente incluye la marcha del EZLN por 12 Estados de 
la República; la aparición de la comandancia zapatista en la 
tribuna del Palacio Legislativo de San Lázaro y las más de 322 
controversias constitucionales que ha suscitado la aprobación de 
estas reformas a la Constitución, pero veamos en que consisten. 

El a::-ticulo lo suma ahora tres párrafos. El primero es con el 
que contaba o::-iginalmente, el segundo es el antiguo articulo 2o, y 
su tercer párrafo de adición es el siguiente: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que aténte contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o rnenoscabár los derechos y libertades de las personas. 

La reforma al articulo 2o es la que lleva todo el peso de las 
cuestiones indígenas, aquí, se deja ver el espiri tu del derogado 
párrafo primero del articulo 4o Constitucional, al referirse a "la 
compos1c1on pluricultural" de la "Nación mexicana" y define a los 
pueblos indigenas como "aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el te::-ritorio actual del país al iniciarse la 
cc:oni:::ación y que conservan sus propias instituciones sociales, 
ecor.ómi;:::as, culturales y políticas, o parte de ellas." Más adelante 
nos dice que la "consciencia de su identidad" es un criterio 
fundamental para aplicar las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
Habla de la importancia del territorio y de su derecho a la "libre 
determinación" que "se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomia que asegure la unidad nacional" y traslada el 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indigenas a "las 
constituciones y leyes de las entidades federativas, las que 
deberán tomar en cuenta, además de los principios generales 
establecidos en los párrafos anteriores de este articulo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento fisico." 

En cuanto a la libre determinación y la 
señala en su apartado A, ocho supuestos 
"decidir sus formas internas de convivencia 

autonomía, el articulo 
para ejercerla: para 

y organización social, 
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económica, politica y cultural"; "aplicar sus propios sistemas 
normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos", 
pero respetando los principios generales de la constitución, los 
derechos humanos y la dignidad e integridad de las mujeres y señala 
que la "ley establecerá los casos y procedimientos de validación 
por los jueces o tribunales correspondientes"; "elegir de acuerdo a 
sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno"; "preservar y enriquecer sus lenguas, 
conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e 
identidad"; "conservar y mejorar el hábitat y preservar la 
in teg r id ad de sus tierras"; "acceder, con respeto a las formas y 
modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en 
esta Constitución y a las leyes de la materia ... al uso y disfrute 
preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan"; 
"elegir, en los municipios con población indigena, representantes 
ante los ayuntamientos"; "acceder a la jurisdicción del Estado" 
tomando en cuenta "sus costumbres y especificidades culturales" con 
el derecho en todo momento de ser asistidos por interpretes y 
finaliza esta sección señalando que serán las constituciones y 
leyes de los Estados las que establezcan la mejor expresión de la 
libre determinación y autonomia "asi como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de 
interés público.'' 

En el apartado B, el artículo 2o prevé que la Federación, los 
E;sc:ados y los Municipios, para "promover la igualdad" y "eliminar 
cualquier práctica discriminatoria" establezcan instituciones y 
determinen las politicas que garanticen estos derechos y señala en 
nueve puntos las obligaciones de dichas autoridades: impulsar el 
desarrollo regional con "acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno"; garantizar e incrementar los niveles de 
educación, que será bilingüe e intercultural; aseguiar el acceso a 
los servicios de salud, aprovechando la medicina tradicional; 
mejoramiento de la vivienda y servicios sociales básicos; propiciar 
-ª incorporación de la mujer al desarrollo; e:·:tender la red de 
comunicaciones y "establecer condiciones para que los pueblos y las 
comc:nidaaes indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios 
de comunicación"; apoyar actividades productivas, inversiones 
publicas y privadas y la incorporación de tecnologias; establecer 
poli ticas sociales que protejan a los migran tes indígenas en el 
pais y en el extranjero; "consultar a los pueblos indígenas en la 
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y 
municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 
propuestas que realicen" y termina diciendo que será la Cámara de 
Diputados la que establezca las partidas necesarias para el 
cumplimiento de estas obligaciones. 

El artículo 18 tuvo una adición que se 
sentenciados puedan "compurgar 
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penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su 
integración a la comunidad como una forma de readaptación social." 

El articulo 115 en su fracción tercera prevé que "las 
comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que 
prevenga la ley." 

De esta forma, estas fueron las polémicas reformas a la Carta 
Maga que se dieron en llamar Ley indigena, que baste el sentido 
común para darnos cuenta que esta no es tal. Las reformas, en si 
mismas, son ya un gran avance, pero es evidente que se esperaba 
mucho más con el antecedente directo de la Ley Indígena del Estado 
de oa,:aca y aún más si tenemos en cuenta las expectativas que se 
suscitaron con la marcha del EZLN a la capital del país. 

3.5 La experiencia 1eqis1ativa de América Latina en materia 
indígena. 

Como ya se ha revisado, la definición de personas, grupos, 
comunidades y pueblos, constituye un problema complejo. A pesar de 
ello, la definición es importante si queremos plantear como un 
derecho el reconocimiento jurídico de un pueblo. Además, caer 
dentro de un supuesto de definición implica en las diferentes 
jurisdicciones nacionales el goce de distintos derechos civiles, 
políticos, sociales, económicos y culturales. 

En Estados Unidos, por ejemplo, se hace la clasificación en 
tres grupos, indios reconocidos, indios no reconocidos e indios 
urbanos. Para beneficiarse de los servicios de la Dirección de 
Asuntos Indios es necesario ser Indio reconocido por el Gobierno 
Federal, para lo cual hay que tener al menos un 25% de sangre 
india, viv~r cerca o en una reserva o bien pertenecer a una tribu, 
entre otr-os factores. La categoría Hnativo americano," así como la 
de "latino," en el Censo estadounidense de 1990 integra personas 
con diferentes orígenes culturales. En éste se incluyeron 2 
millones de nativos de los cuales 96% eran indios norteamericanos 
que formaban ¡oc tribus mayores y 500 poblaciones con mil 
h~bitantes o menos, que ocupan 554 regiones y controlan 300 
reservaciones, un total de 56 millones de acres, principalmente en 
el oeste, como un legado de las políticas de reubicación del siglo 
XI:\. Cerca de 1.4 millones viven en o cerca de la tierra tribal, 
mientras que otros 500 mil viven en áreas urbanas. 

Por mucho tiempo se les ha considerado como los más pobres de 
Estados Unidos. En 1985, el desempleo era mayor al 30% y cerca de 
la tercera parte de los que tenían empleo ganaban menos de 10 mil 
dólares al año. En este conte,:to, al ocupar un status jurídico 
único como sujetos a la ley federal pero no a la estatal, se aprobó 
en 1988 la Indian Gaming Act, que permitía a las tribus ofrecer 
juegos de azar, obteniendo ganancias hasta de 6 mil millones de 
dólares al año, lo que han dado en llamar ·"el·- nuevo bú-falo,!'.--,al 
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reemplazar este dinero su anterior modo de vida con la caza de ese 
animal. De esta manera han creado empleos e incluso han empezado a 
incursionar en la política, con una contribución de 2 millones de 
dólares a la campaña demócrata en 1996. 6 

El caso de América Latina es distinto, y aqui se ha tenido que 
legislar en materia indigena con mayor ahinco. En la mayoria de los 
casos se ha logrado un reconocimiento en las constituciones de los 
diferentes paises y varios cuentan con legislaciones específicas y 
menciones en leyes vinculadas con la tenencia de la tierra y 
derechos de educación principalmente. De esta forma, veamos caso 
por caso, iniciando con Argentina. 

a) Argentina: 

La Constitución de Argentina, según Boletín Oficial de la 
República Argentina del 23 de agosto de 1994, reconoce en su 
articulo 75 que corresponde al Congreso "reconocer la preexistencia 
étnica y cultural de los pueblos indigenas argentinos" además de 
"garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación 
bilingüe e intercultural", así como "reconocer la personería 
jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias 
de las tierras que tradicionalmente ocupan" y "asegurar su 
participación en la gestión referida a sus recursos naturales." 

Argentina también posee desde el 8 de noviembre de 1985 la ley 
:-iúmerc 2 3, 302 "Sobre poli t ica indigena y apoyo a las comunidades 
aborígenes", que declara en sus objetivos que es "de interés 
nacional la atención y apoyo a los aborigenes y a las comunidades 
indigenas" (articulo 1); y les reconoce personería jurídica, 
entendiéndolas como "los conjuntos de familias que se reconozcan 
como tales por el hecho de descender de poblaciones que habitaban 
el territorio nacional en la época de la conquista o colonización, 
e indígenas o indios a los miembros de dicha comunidad" además de 
que "la personería jurídica se adquirirá mediante inscripción en el 
Registro de Comunidades Indígenas" (articulo 2); por otra parte, 
esta ley crea el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas para que 
actúe como el organismo que aplique esta ley, dicte reglamento 
funcional, lleve a cabo el registro, elabore planes y proponga el 
presupuesto (articulo 6); esta ley también tiene un reglamento 
promulgado mediante Decreto número 155, del 2 de febrero de 1989, 
sobre las responsabilidades del Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas; por otro lado, la Ley rederal de Educación también 
menciona en su articulo 5 "el derecho de las comunidades aborígenes 
a preservar pautas culturales" además de ver por una "convivencia 
social pluralista y participativa." 

---····=· ======= 
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b) Bol.ivia: 

Según la ley número 1,615 del 6 de febrero de 1995, la 
Constitución Política del Estado reconoce en su artículo 1 a 
"Bolivia, libre, independiente, soberana, multiétnica y 
pluricultural"; y en su artículo 175 "se reconocen, respetan y 
protegen en el marco de la ley, los derechos sociales, económicos y 
culturales de los pueblos indígenas" y declaran especial cuidado a 
las tierras comunitarias, además de reconocerles personalidad 
jurídica y permitir el uso de las costumbres y a las "autoridades 
naturales" para "ejercer funciones de administración y 
participación ... como solución alternativa de conflictos." 

En le, Ley número 1551 de "Participación popular" del 20 de 
abril de 1994, se dice en el articulo 1, que se "reconoce, promueve 
y consolida el proceso de participación popular, articulando a las 
comunidades indígenas, pueb~os i ndigenas, comunidades campes in as y 
juntas vecinales, respectivamente, en la vida jurídica, política y 
económica ael pais.'' 

Por otra parte, en la Ley número 1, 715 del 18 de octubre de 
1996, sobre el "Servicio Nacional de Reforma Agraria", se 
garanti=an los derechos de los pueblos indígenas sobre lc,s tierras 
comunitarias y se apegan a la definición de "territorio indígena" 
del Convenio 169 de la OIT, además de que se prevé que en la 
Comisión Agraria Nacional exista un Secretario Nacional de Asuntos 
tcnicos y un Presidente de la Confederación de Pueblos Indígenas de 
Bolivia. 

La Ley número 1,565 de "Reforma Educativa" del 7 de julio de 
1994 pretende la construcción de "un sistema educativo 
intercultural y participativo ... sin discriminación alguna" (articulo 
3); además de que "los Consejos Educativos de Pueblos Originarios ... 
participarán en la formulación de las politicas educativas y 
velarán por su adecuada ejecución, particularmente sobre 
interculturalidad y bilingüismo. 

Por último, la Ley número 1, 654 del 28 de julio de 1995, sobre 
"Descentralización Administrativa", nos dice que son atribuciones 
del prefecto el "registrar la personalidad jurídica de las 
comunidades campesinas, pueblos indígenas y juntas vecinales." 

e) Brasil: 

La Constitución de la República Federativa de Brasil menciona 
como un bien de la Unión "las tierras tradicionalmente ocupadas por 
los indios" (articulo 20); y que compete a la Unión legislar sobre 
poblaciones indígenas (articulo 22); además de que es "competencia 
de los jueces federales procesar y juzgar ... los conflictos sobre 
derechos indígenas"; asimismo, en el capitulo ocho, "De los 
indios", en su articulo 231, reconoce "a los indios su organización 
social, costumbres, lenguas, creencias, tradiciones y los derechos 
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originarios sobre las tierras que tradicionalmente ocupan, 
correspondiendo a al unión demarcarlas, protegerlas y hacer que se 
respeten todos sus bienes", además de aclarar que "las tierras de 
que se trata en este artículo son inalienables e indisponibles y 
los derechos sobre ellas son imprescriptibles." 

Mediante decreto número 828/91, se crea la "Comisión de 
Defensa de los Derechos Indígenas" que "tiene por atribución 
recibir, gestionar, valorar y encaminar denuncias relativas a 
violaciones a derechos e intereses de los indios y sus 
comunidades." 

d) Chile: 

La Ley número 19, 253 o "Ley indígena" del 28 de septiembre de 
1993, dice en su artículo 1 que "el Estado reconoce que los 
indigenas de Chile son los descendientes de las agrupaciones 
humanas que e>:isten en el territorio nacional desde los tiempos 
precolombinos, que conservan manifestaciones étnicas y culturales 
propias, siendo para ello la tierra el fundamento principal de su 
e:-:istencia y cultura" al mismo tiempo, señala que es "deber de la 
sociedad en general y del Estado en particular, a través de sus 
instituciones, respetar, proteger y promover el desarrollo :Je los 
indígenas." 

Esta ley, en su artículo 2, también considera criterios para 
considerar a los indígenas como "ser hijos de padre y madre 
indígenas_ incluso adoptiva", "descendientes de las etnias._ siempre 
que posean al menos un apellido indígena" o si se acredita su 
procedencia por generaciones, además de mantener los rasgos 
culturales como formas de vida, costumbres o religión o que el 
cónyuge sea indígena. Esta calidad de indígena se acreditará 
mediante un certificado que otorgará la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena (articulo 3); la Ley también conside!:"a como una 
falta la discriminación (artículo 8); declara que las tierras 
:ndigenas "no podrán ser enajenadas, embargadas, grabadas" 
!articulo 13); crea un Fondo de Desarrollo indígena (artículo 23); 
aboga por el reconocimiento, respeto y protección de las culturas e 
idiomas indígenas así como su fomento en radioemisoras y canales de 
televisión (articulo 28); además se crea una "Corporación Nacional 
:ndígena como un servicio Público, funcionalmente descentralizado, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio" (articulo 38); 
la costumbre se hace valer como derecho en los juicios en tanto no 
contravenga a la Constitución (artículo 54); además, se contemplan 
disposiciones particulares para cada etnia (artículos 66-74), y 
para indígenas urbanos y migrantes (artículos 75-77). 

, E'f\.f ~ ... :\ 
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e) Co1ombia: 

La Constitución Política de Colombia dice en su artículo 7 que 
el "Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación" y reconoce a las "lenguas y dialectos" como oficiales en 
sus territorios y declara que la educación en las comunidades 
indígenas será bilingüe, en cuanto a las tierras comunales las 
declara "inalienables, imprescriptibles e inembargables" (articulo 
63); se considera nacionales colombianos por adopción a "los 
miembros de pueblos indígenas que comparten territorios 
fronterizos" (articulo 96); habrá una representación de "dos 
senadores elegidos en circunscripción especial por comunidades 
indígenas" y éstos deberán haber ejercido el cargo de "autoridad 
tradicional en su respectiva comunidad o haber sido líder de una 
organi::ación indígena"; se valida la costumbre como derecho 
(c.r:..~culo 246); y se declare. como "entidad territorial" a los 
territorios indígenas (articulo 286), concediéndoles la "autonomía 
para la gestión de sus intereses y dentro de los limites de la 
Constitución y la Ley", teniendo el derecho de "gobernarse por 
c.utoridades propias", "c.dministrar recursos" y "participar en las 
rentas nacionales" (articulo 287). 

En la Ley número 115 o "Ley General de Educación" del 8 de 
febrero de 199ó, se dice que entre los fines de la Educación está 
"el estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la 
diversidad étnicc. y cultural del país, como fundamento de la unidad 
nacicnc.l y de su identidad" (artículo 5); además, se busca 
"fomentar el interés y respeto por la identidad cultural de los 
grupos étnicos (articulo 13); asi también define la "etnoeducación" 
como aquella "que se ofrece a grupos o comunidades que integran la 
nacionalidad y que poseen una cultura, una lengua, unas tradiciones 
y unos fueros propios y autóctonos"; asimismo, se habla de una 
educación bilingüe (artículo 57). 

f) Costa Rica: 

La número 6,172 del 29 de noviembre de 1977 es la Ley Indígena 
de Costa Rica y en su articulo lo nos dice que "son indígenas las 
personas que constituyen grupos étnicos descendientes directos de 
las c i vi 1 i zaciones pre colombinas y que conservan su propia 
identidad"; y reconoce que estas comunidades tienen "plena 
capacidad jurídica" (articulo 21; aunque habla de "reservas 
indígenas ... inalienables e imprescriptibles" (articulo 3), regidas 
por "sus estructuras comunitarias tradicionales" (articulo 4). 

Por medio de Decreto Ejecutivo 21, 475-G se establecen los 
"Consejos ttnicos Indígenas" como "organismos socioculturales 
consultativos y de coordinación entre las diferentes Reservas 
indígenas pertenecientes a un mismo grupo étnico indígena" 
(articulo 1). r---··-··- ....... -··· ... ----·---·· 
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Existe además la Ley número 7, 225 o "Ley de Inscripción y 

Cedulación Indigena" que se adhiere a la definición de la Ley 
Indigena para obtener la inscripción. 

Por otra parte, por medio de la Ley número 5,251 se crea la 
Comisión Nacional de Asuntos Indigenas como "una institución de 
derecho público que contará con personeria juridica y patrimonios 
propios" y está integrada por representantes de dependencias 
gubernamentales, instituciones educativas, consejeros municipales y 
asociaciones proindígenas. Además, el Decreto número 22,072 crea el 
"Subsistema de Educación Indígena" cuyo objetivo general es 
"desarrollar progresivamente la educación bilingüe y bicultural en 
las Reservas Indigenas oficialmente reconocidas." 

En el proye:::to de Ley número 12, 032 o "Ley de Desarrollo 
.ll.:.it:ónomo" se dice que esta Ley "define las relaciones entre las 
comunidades indígenas y el Estado, establece un marco para su 
derecho a lograr la reivindicación de sus culturas" (artículo l); y 
en tiende por autonomía "el derecho que se le reconoce a los 
pueblos indígenas de participar, a través de sus propias 
organizaciones sociales en las tomas de decisiones que les afecte 
directamente er1 los territorios que les corresponden, de acuerdo a 
las tradiciones culturales que cada uno de ellos reconozca como 
propias" (articulo 2); reconocen la capacidad de los pueblos 
indígenas a definir su propio modelo de desarrollo según el 
principio de autonomía expresado en el Convenio 169 y expresan "la 
garantia del Estado de velar por la defensa y el desarrollo de sus 
sistemas de organización comunal", asi como el respeto y 
reivindi:::ación a sus valores culturales, el reconocimiento a sus 
instituciones y "derecho consuetudinario en la medida en que sean 
compatibles con el sistema juridico vigente" (artículo 3). Además, 
en capít~~os posteriores se habla de desarrollo sostenible, 
propiedad y tenencia comunal de la tierra, medicina natural, salud, 
educación pluricultural, medio ambiente, desarrollo y créditos, 
recursos naturales y derecho consuetudinario. 

q) Ecuador: 

La Constitución política del Estado Ecuatoriano en su articulo 
lo se describe, entre otras cosas, como "pluricultural y 
multiétnico" y reconoce "para los pueblos indigenas, el quechua, el 
shuar y los demás idiomas ancestrales son de uso oficial en los 
términos que fije la ley"; asimismo, "establece defensores públicos 
para los pueblos indígenas" (artículo 24), prohibe la· publicidad 
racista (artículo 81); reconoce que estos pueblos "se autodefinen 
como nacionalidades de raíces ancestrales y al pueblo negro, que 
forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible" (articulo 
83); y en el articulo 84 les reconocen como derechos colectivos el 
"mantener, desarrollar y fortalecer su identidad y tradiciones en 
lo espi ri tua 1, económico, social, ¡::ult.ural, lingüistic_o y 
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político"; "conservar la propiedad de sus tierras comunitarias que 
serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e 
indivisibles"; "participar en el uso, usufructo, administración y 
conservación de los recursos naturales renovables" y "ser 
consultados sobre planes y programas de prospección y e:-:plotación 
de los recursos no renovables"; "conservar y desarrollar sus formas 
tradicionales de convivencia social, de organización, de generación 
y ejercicio de la autoridad"; acceder a una educación bilingüe; asi 
también, se les reconoce "a las autoridades de los pueblos 
indígenas el derecho de ejercer funciones de administración de 
justicia" (artículo 191); y se dice que "los gobiernos seccionales 
autónomos serán ejercidos por el consejo provincial, los consejos 
municipales, las juntas municipales, las juntas parroquiales y los 
organismos que determine la ley para la administración de las 
circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas". 

Por medio del Decreto número 133 se crea el Consejo Nacional 
de Planificación y desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negros, 
que suprime a la Secretaría Nacional de Asuntos Indígenas y Negros, 
teniendo así "personería jurídica" y como funciones el definir 
políticas, programas, participación, recursos. 

h) E1 Sa1vador: 

En la Constitución política de El Salvador solo se hace 
mención en el articulo 62 que "las lenguas autóctonas que se hablan 
en el territorio forman parte del patrimonio cultural y serán 
objeto de preservación, difusión y respeto." 

i) Guatema1a: 

La Constitución política de la República de Guatemala, firmada 
en México en 1995, reconoce como un derecho la "identidad cultural 
de acuerdo a sus valores, su lengua y sus costumbres" (articulo 
58); además busca proteger a sus grupos étnicos y "reconoce, 
respeta y promueve sus formas de vida, costumbres, tradiciones, 
formas de organización social uso del traje indígena en hombres y 
mujeres, idiomas y dialectos"; protege sus cooperativas, tierras y 
su posesión colectiva (articulo 67); habla de una enseñanza 
bilingüe (articulo 76); y en sus disposiciones transitorias habla 
de la divulgación de la constitución en lengua Quiché, Mam, 
Cackchiquel y Kekchi. 

En el "Acuerdo Marco para la Reanudación del Proceso de 
Negociación entre el Gobierno de Guatemala y la Unidad 
Revolucionaria Nacional Guatemalteca" se encuentra el "Acuerdo 
sobre Identidad y Derecho de los Pueblos Indígenas" donde se les 
reconoce como fundamentales "para la construcción de la unidad 
nacional" y se reconocen como un pueblo maya, se busca luchar 
contra la discriminación y habla de derechos culturales como el 
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idioma, los nombres, las toponimias, espiritualidad, templos y 
centros ceremoniales, trajes y reforma educativa y de medios de 
comunicación; y se identifican como derechos civiles, politices, 
sociales y económicos, el tener autoridades locales indígenas, 
organización regional, derecho consuetudinario y derechos sobre la 
tierra. 

j) Honduras: 

La Constitución Política de la República de Honduras dice en 
su artículo 173 que el "Estado protegeré y estimularé las culturas 
nativas, así como las genuinas e:-:presiones del foll:lore nacional, 
arte popular y las artesanías"; y en el articulo 346 dice que "es 
deber del Estado dictar medidas de protección de los derechos e 
intereses de las comunidades indígenas." 

k) Nicaragua: 

La constitución Política de la República de Nicaragua dice que 
"reconoce la e:·:istencia de los pueblos indígenas" y que gozan del 
derecho de "mantener y desarrollar su identidad y cultura, tener 
sus propias formas de organización social y administrar sus asuntos 
locales, asi como mantener las formas comunales de propiedad de la 
tierra" (artículo 5); reconoce así, que el "pueblo de Nicaragua es 
de na:uraleza multiétnica" (artículo 8); y que también serán de uso 
ofic:a~ ias lenguas de las "Comunidades de la Costa Atlántica" 
(articulo 11); y les reconoce "el derecho de preservar y 
desarrollar su identidad cultural... dotarse de sus propias formas de 
organizac::.ón social y administrar sus asuntos locales conforme a 
sus tradiciones ... el goce, uso y disfrute de las aguas y bosques de 
sus tierras comunales (articulo 89); además, es un derecho la 
educación intercultural en su lengua materna. 

El 7 de septiembre de 1987, se firma el "Estatuto de la 
.11.u:cnomia de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua", 
donde se reconoce la importancia histórica y actual de estas 
comunidaaes. Aquí se reconocen dos regiones autónomas que se 
subdividirán en municipios y son reconocidas como "personas 
jurídicas de derecho público que siguen ... las políticas, planes y 
orientaciones nacionales" y en el articulo 8 se dice que dentro de 
sus atribuciones se encuentran las siguientes: 

1. Part1c1par ... en la elaboración y ejecución de los planes y programas de 
desarrollo nacional de su región, a fin de armonizarlos con los intereses 
de las Comunidades de la Costa Atlántica. 
2. Ad.min1s~rar los programas de salud, educación, cultura, abastecimiento, 
transporte, servicios comunales ... 
3. Impulsar los proyectos económicos, sociales y culturales propios. 
4. Promover el racional uso, goce y disfrute de las aguas, bosques y 
tierras comunales, y la defensa de su sistema ecológico. 
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5. Promover el estudio, fomento, desarrollo, preservación y difusión de 
las culturas tradicionales de las Comunidades de la Costa Atlántica, asi 
como su patrimonio histórico, artistico, lingUistico y cultural. 
6. Promover la cultura nacional en las Comunidades de la Costa Atlántica. 
7. Fomentar el intercambio tradicional con las naciones y pueblos del 
caribe ... 
8. Promover la articulación del mercado intrarregional e interregional 
contribuyendo de esta manera a la consolidación del mercado nacional. 
9. Establecer impuestos regionales conforme las leyes que rigen la 
materia. 

En cuanto a los derechos de los habitantes, en el articulo 11 
se especifica que tienen los siguientes: 

l. La absoluta igualdad de derechos y deberes entre si, independientemente 
de su número poblacional y nivel de desarrollo. 
2. Preservar y desarrollar sus lenguas, religiones y culturas. 
3. Usar, gozar y disfrutar de las aguas, bosques y tierras comunales 
dentro de los planes de desarrollo nacional. 
4. Desarrollar libremente sus organizaciones sociales y productivas 
conforme a sus propios valores. 
5. La educación en su lengua materna y en español, mediante programas que 
recojan su patrimonio histórico, su sistema de valores, las tradiciones y 
caracteristicas de su medio ambiente, todo de acuerdo con el sistema 
educativo nacional. 
6. Formas comunales, colectivas o individuales de propiedad, y la 
transmisión de la misma. 
7. Elegir y ser elegidos autoridades propias de las regiones autónomas. 
8. Rescatar en forma cientifica y en coordinación con el sistema nacional 
de salud, los conocimientos de medicina natural acumulados a lo largo de 
su historia. 

Estas comunidades, además, tienen derecho a "definir y decidir 
su propia identidad étnica" (articulo 12); por otro lado, se crean 
"los siguientes órganos de administración: l. Consejo Regional, 2. 
Coordinador Regional, 3. Autoridades municipales y comunales, 4. 
Otros correspondientes a la . subdivisión administrativa de los 
municipios." (Articulo 15). Y dentro de las atribuciones del 
Consejo Regional se encuentran: 

1. Regular mediante resoluciones y ordenanzas los asuntos regionales que 
le competen ... 
2. Elaborar el plan de arbitrios de la región. 
3. Participar en la elaboración, planificación, realización y seguimiento 
de las politicas y programas económicos, sociales y culturales que afecten 
o conciernan a su región. 
~. Resolver los diferendos de limites dentro de las distintas comunidades 
de su respectiva región. 
5. Elaborar el anteproyecto de presupuesto regional. 
6. Velar por la correcta utilización del fondo especial de desarrollo y 
promoción social de la región, que se establecerá a través de recursos 
internos y externos y otros fondos extraordinarios. 
7. Elaborar el anteproyecto de demarcación y organización municipal para 
la correspondiente región, tomando en cuenta las caracteristicas sociales, 
culturales y económicas de la misma. 
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Capitulo 3 
8. Elegir de entre sus miembros al Coordinador Regional y sustituirlo en 
su caso. 
9. Determinar mediante resoluciones la subdivisión administrativa de los 
Municipios de su región. 
1 O. Elaborar un anteproyecto de ley relativo al uso racional y 
conservación de los recursos naturales de la región ... 
14. Promover la integración, desarrollo y participación de la mujer en 
todos los aspectos de la vida politica, social, cultural y económica de la 
región. 

En cuanto a la propiedad comunal se dice que "la constituyen 
las tierras, aguas y bosques" y estas no pueden ser donadas, 
vendidas, embargadas ni gravadas, y son imprescriptibles; y sus 
habitan tes tienen derecho a "trabajar parcelas en la propiedad 
comunal y al usufructo de los bienes generados por el trabajo 
realizado." (Articulo 36) 

l) Panamá: 

La Constitución política de la República de Panamá, se 
pronuncia en sus artículos 19 y 39 por la no discriminación y el no 
reconocimiento de "asociaciones inspiradas en ideas y teorías 
basadas en la pretendida superioridad de una raza o grupo étnico"; 
además se habla de que "las lenguas aborígenes serán objeto de 
especial estuc:iio, conservación y divulgación" (artículo 84); 
asimismo, "el Estado reconoce y respeta la identidad étnica de las 
comunidades indígenas nacionales" (articulo 86); y "desarrollará 
programas de educación y promoción para los indígenas que ya poseen 
patrones culturales propios" (artículo 104); en cuanto a la 
cuestión agraria, se especifica que "el Estado garantiza a las 
comunidades indígenas la reserva de las tierras necesarias y la 
propiedad colectiva de las mismas para el logro de su bienestar 
econórr:icc y social" (artículo 123). 

La Ley número 16, del 19 de febrero de 1953, "por la cual se 
organi~a la Comarca de San Blas" para "dedicarlos a la agricultura 
y patrimonio familiar de los indígenas" (artículo 1); así también, 
se crea la Comarca Emberá-Wounaan por medio de la Ley número 22 del 
i: de noviembre de 1983, en donde se delimitan las tierras para uso 
colectivo de grupos indígenas (capítulo I); se especifica que la 
administración de la justicia, la economía y los recursos naturales 
se hará en coordinación de autoridades y grupos indígenas 
(capítulos I!, III, IV); y habrá un programa especial de enseñanza 
bilingüe. 

m) Paraguay: 

En la Constitución nacional de Paraguay, el capitulo cinco, 
"de los pueblos indigenas", se dice que se "reconoce la existencia 
de los pueblos indígenas definidos como grupos de culturas 
anteriores a la formación y constitución- del Estado paraguayo" 
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(articulo 62); y queda reconocido y garantizado su derecho a 
"preservar y desarrollar su identidad étnica en su respectivo 
hábitat" y "aplicar libremente sus sistemas de organización 
política, social, económica, cultural, religiosa, al igual que la 
voluntaria sujeción a sus formas consuetudinarias para regular su 
convivencia interna" siempre que no sean contrarias a la 
Constitución (artículo 63); además, "tienen derecho a la propiedad 
comunitaria de la tierra" que el "Estado proveerá gratuitamente" y 
"serán inembargables, indivisibles, intransferibles, 
imprescriptibles, no susceptibles de garantizar obligaciones 
contractuales ni de ser arrendadas" (articulo 64); asimismo, se 
garantiza su "derecho a participar en la vida económica, social, 
política y cultural del país" (artículo 65); se les exonera de 
"prestar servicios sociales, civiles o militares, así como de las 
cargas públicas que establezca la ley" (artículo 67); también 
tienen el derecho a la ensef1an::a en su lengua materna paro también 
al "conocimiento y empleo" de los idiomas oficiales, f>1 Pspañol y 
el guaraní (articulo 77 y 140). 

La Ley número 904 o Estatuto de las Comunidades Indígenas, 
"tiene por objeto la preservación soc!al y cultural de las 
comunidades indígenas" la defensa de su patrimonio, tradiciones, el 
mejoramiento de sus condiciones económicas, sus efectiva 
participación en el desarrollo nacional, "acceso a un régimen 
jurídico que les garantice la propiedad de la tierra y otros 
recursos productivos en igualdad de derechos con los demás 
ciudadanos" (articulo 1 l; y para "los efectos de esta ley se 
entenderá como comunidad i ndigena a 1 grupo de f ami li as e:-: tensas, 
clan o grupos de clanes, con cultura y un sistema de autoridad 
propios que habla una lengua autóctona y conviva en un hábitat 
común." (articulo 2); se respetan sus modos de organizacion 
tradicional, aunque pueden adoptar otros modos reconocidos por la 
Jey como el ejercicio de su autodeterminación (articulo 3); los 
jueces deberán tomar en cuenta su derecho consuetudinario, 
"debiendo so:Cicitar dictamen fundado al Instituto Paraguayo del 
~ndígena y a otros especialistas en la materia" (artículo 6), 
asimismo, "el Estado reconoce la existencia legal de las 
comunidades indígenas y les otorgará personería jurídica" (articulo 
7); en cuanto a la personería jurídica se hace un pedido de 
reconocimiento ante el Instituto Paraguayo del Indígena y éste 
solicitará su aprobación al poder ejecutivo (artículo 9 y 10). 

h) Perú: 

La Constitución Política de Perú, proclama la igualdad ante la 
ley y nadie debe ser "discriminado por motivo de raza" (artículo 
1), Y afirma que el "Estado reconoce y protege la pluralidad étnica 
y cultural de la nación" (artículo 19); además se fomentará la 
educación bilingüe e intercultural, reconociendo también los 
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idiomas indígenas como oficiales donde predominen (artículo 21 y 
48); por otro lado, se dice que "las comunidades campesinas y 
nativas tienen existencia legal y son personas jurídicas. Son 
autónomas en su organización en el trabajo comunal y el uso de la 
libre disposición de sus tierras, así como en lo económico y 
administrativo, dentro del marco que la ley establece" (articulo 
89). 

El Decreto número 22,175 o "Ley de comunidades nativas y de 
desarrollo agrario o de las regiones de la selva y ceja de selva" 
es un esfuerzo por incorporar la colectividad nativa a la vida 
económica nacional y donde el "Estado reconoce la existencia legal 
y la personalidad jurídica de las comunidades nativas" (articulo 
7); y dice que estas comunidades se constituyen por conjuntos de 
familias vinculadas por su "idioma o dialecto, caracteres 
culturales y sociales, tenencia y usufructo común y permanente del 
mismo territorio con asentamiento nucleado o disperso"; además, el 
"Estado garantiza la integridad de la propiedad territorial de las 
comunidades nativas." (Articulo 10) 

o) Venezuela: 

La Constitución de la República de Venezuela maneja el 
concepto de ejido y los declara "inalienables e imprescriptibles" 
(articulo 32); por otro lado, dentro de los "derechos individuales" 
no se permite la discriminación por motivos de raza (artículo 61); 
además, el Estado buscará la mejoría de la población campesina y 
"la ley establecerá el régimen de excepción que requiera la 
protección de las comunidades indígenas y su incorporación 
progresiva a la vida de la nación." 

La "Ley de la Reforma Agraria", "garantiza y reconoce a la 
población indígena que de hecho guarde el estado comunal o de 
familia extensiva, sin menoscabo del derecho que le corresponda 
como venezolano''. 

E>:iste además, el proyecto de "Ley Orgánica de Protección a 
las Etnias, Comunidades y Ciudadanos indígenas" y tiene por objeto 
"la protección de los ciudadanos y de las comunidades y etnias 
indígenas reconocidas como tales", garantizar el ejercicio de sus 
derechos colectivos y el establecimiento de mecanismos de 
participación y gestión indígena; además, presenta un "régimen 
jurídico especial" en protección a las etnias, donde se "reconoce 
su derecho colectivo imprescriptible- sobre las tierras que habitan 
de modo permanente y las que utilizan para las actividades 
productivas" (artículo 5); así también, se habla de un "régimen de 
protección cultural" donde el Estado protegerá sus distintas y 
diversas e>:presiones culturales, arte, lengua, literatura, 
cosmovisión, ideas religiosas, valores, costumbres y tradiciones 
como patrimonio histórico y cultural de la nación (articulo 32); 
asimismo, se reconoce que "los ciudadanos indígenas tienen derecho 
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Capnulo 3 
de asociarse 1 ibremente en organizaciones que representen a sus 
etnias y comunidades indigenas"; al mismo tiempo, se crea el 
Consejo Nacional de asuntos Indigenas como "órgano rector de la 
politica indigenista del Estado, así como el encargado de asegurar 
el cumplimiento de la presente ley, de coordinar los órganos 
encargados de su ejecución y de las relaciones con sus etnias y 
comunidades indígenas." 

Es un hecho que los derechos de los pueblos indígenas no son 
sólo formas superficiales de demandas. Otorgar derechos culturales 
implica el reconocimiento concreto de un pueblo o una entidad, o un 
ser autónomo e independiente, lo cual implica la definición de 
derechos territoriales, lingüísticos, jurídicos y de revitalización 
de la cultura interna. Dentro de los planteamientos que hasta ahora 
hemos revisado, vemos como una prioridad la coexistencia entre las 
diferentes culturas, lenguas y sistemas sociales. 

De esta forma, la ideología indianista ha girado 
principalmente en cinco grandes rubros: 7 

1. - Defini ció . ., y status legal: éste no sólo se trata como en 
el pasado reciente de que funcionarios, juristas o antropólogos 
discutan sobre quién debe ser considerado y quién no como indígena, 
ahora los mismos pueblos reclaman el derecho de la autodefinición. 

2.- Derecho a la tierra: a pesar de que en esta era de 
globalización el derecho a la tierra y la cuestión agraria no 
parecen merecer demasiada atención, son temas que aún no se han 
resuelto debido a la especial relación que tienen con la tierra. 

3.- La identidad cultural: el cambio cultural y la 
aculturación se han visto como nocivas, asi como las poli ticas de 
asimilación. La sobrevivencia de la cultura se ha considerado corno 
una resistencia pasiva al ernba~e occidental, además de que la 
actual promoción de sus culturas es una tarea más segura que la 
actividad propiamente política, incluso ha sido una mejor forma de 
atraer recursos de los mismos gobiernos y de las diversas 
cr9ar.i::aciones. 

4.- Organización social y costumbre jurídica: se e;.:presa como 
un mayor grado de participación que busca ampliar la pluralidad 
jurídica, como un punto importante de cohesión al interior de las 
comunidades y su relación con el Estado-Nación. 

s.- Participación política: En cuanto a esta .relación con el 
Estado-Nación, han existido cierto tipo de autonomía ya que no sólo 
se pide mayor representación politica sino también el ejercicio 
real de la autodeterminación. 

De ésta manera, se espera no seguir cometiendo los errores del 
pasado y que nuestra nación y todo el continente dejen atrás esa 
apariencia que veia con preocupación el gran pensador Octavio Paz: 

Desde hace cerca de dos siglos se acumulan los equivocas sobre la realidad 
histórica de América Latina, ni siquiera los nombres para designarla son 
exactos ¿América Latina, Hispanoamérica, Ibero América, Indo América? ... 
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Cada una de estas designaciones deja sin nombrar a una parte de la 
realidad. Tampoco son fieles las etiquetas económicas sociales y 
poli ticas, la noción de subdesarrollo, por ejemplo, puede ser aplicada la 
economia y ló técnica y no al arte, la literatura, la moral o la politica. 
Más vaga aún es la expresión tercer Mundo. La denominación no sólo es 
imprecisa sino engañosa! ¿Qué relación hay entre Argentina Y Angola, entre 
Tailandia y Costa Rica, entre Túnez y Brasil? Los problemas de .América 
Latina, se dicen son los de un continente subdesarrollado. El término es 
inequivoco! más que una expresión es un juicio. Dice pero no explica. Y 
dice poco. ¿Subdesarrollo en qué, por qué y en relación con que modelo o 
paradigma? Es un concepto tecnocrático que desdena los verdaderos valores 
de una civilización, la fisonomia y el alma de cada sociedad. 

3.6 Ref1exiones en torno a 1os derechos da ios pueb1os 
indígenas. 

El presente apartado mas que una reflexión sobre las 
diferentes disposiciones jurídicas que rigen en nuestro país y en 
los distintos países de América Latina, es la oportunidad para dar 
cabida a las ideas que se han gestado alrededor de la conveniencia 
de tales legislaciones y dar la palabra a los realmente 
involucrados en este proceso, los propios pueblos indígenas. 

Sobre el derecho a la costumbre, la abogada y doctora en 
etnologla, Carmen Cordero Avendaño relata que en cierta ocasión 
escuchó esta entrega de Vara de Mando al presidente del municipio 
de San Juan Quiahije: 

Sobre permiso a nuestro Santo Padre Sol, al Dios Supremo: Recibe la Vara 
de Mando y grábate en tú cara y en tú corazón, que está Vara será tú 
cabeza, serd tú ser; él será quien te lleve por delante; en ella creerás. 
Ella es el sirnbolo del permiso dado por el pueblo para conducirlo. 
Que no se meta, ni en tú cara ni en tú corazón, que tú eres superior. Sé 
humilde, no cambies tú forma de sentir, de pensar, que tú decides todo. No 
pierdas el respeto del pueblo. 
Si tú como autoridad te comportas mal, el pueblo te pedirá cuentas por no 
haber actuado con la rectitud que esta Vara representa, y el pueblo podrá 
retirártela con la rectitud si no sabes sostenerla en tus manos con 
dignidad y respeto. Pero solamente nuestro Santo Padre Sol dara permiso de 
aceptar estos y dará permiso al que tomará tu lugar y seguirá adelante.~ 

Expresiones como la anterior son tomadas sólo como unas 
bonitas piezas literarias, aunque apartadas totalmente de la 
realidad. Pero hay que aclarar que se apartarían de nuestra 
realidad y no de la de los pueblos indígenas que reflejan en este 
tipo de actuaciones tan comprometidas con la comunidad, su 
verdadero sentir y expresión de su costumbre y derecho 
consuetudinario, que puede definirse como "el conjunto de normas 
que rigen la vida y las relaciones en los pueblos y que la 
autoridad hacía o hace respetar u observar basándose en las 
costumbres jurídicas del pueblo, para evitar que alguien perturbe 
el orden público o la vida pacifica de la comunidad o cause 
prejuicio, ritual o moral a otro. " 9 
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Capitulo 3 
Da esta forma, la cuestión indígena parece no ser solamente un 

asunto legislativo como hasta ahora lo hemos visto. Al respecto, el 
etnolingüista maya Bartolomé Alonso Caamal nos dice sobre el asunto 
indigena: 

La cuestión indigena no es un asunto particular de los indios. Es una 
cuestión que por sus profundas dimensiones nacionales e incluso 
internacionales, compete a todos los mexicanos. Se trata nada menos que de 
nuestro proyecto nacional, que por su carácter global y estructural nos 
referimos al hecho de que no es algo que se resuelva con programas 
culturales o educativos; ni siquiera con proyectos de desarrollo 
económico, por más que la econornia constituya la base de la estructura 
social. 
La solución a las demandas de los pueblos indios no se encuentra en las 
instituciones de beneficiaria ni en los métodos paternalistas; la 
compas1ón lastima la dignidad del hombre y de los pueblos.:: 

Es decir, por su carácter global el único plano que abarca el 
problema indígena en toda su magnitud y contribuye eficazmente a 
planear alternativas de solución estructural es el político, en el 
sentido más amplio de la expresión y por lo mismo en su sentido más 
específico de la búsqueda de mejoras para el individuo desde su 
comunidad. As'.., según el maestro en antropología Jaime Martinez 
Luna, ::apoteco de Oa;.:aca, la comunidad es "el resultado de la 
dinámica de las instancias reproductoras de nuestra organización 
ancestral y actual, descansó en el trabajo, nunca en el discurso; 
es decir, el trabajo para la decisión (la asamblea), el trabajo 
par2 lo coordinación (el cargo), el trabajo para la construcción 
(el tequio) y el trabajo para el goce (la fiesta) ." 11 

Asimismo, afirma que al no e:-:istir una estructura de 
participación política regional que se sustente en la comunidad, 
tampoco podrá e;:istir una legitima organizacion regional, al no 
e:·:istir verdader-os representantes. El hecho de que la organización 
regional haya sido promovida desde afuera, por lo regular desde el 
centro de la nación, ya sea por instituciones o partidos políticos, 
ha hecho que está se vea siempre de manera negativa. 

De esta forma, los movimientos indígenas contemporáneos, 
'..nsisten en su identidad étnica particular pero reconocen una 
identidad panindia, e inclusive una civilización india en el 
continente o una "nación india." 

3.6.l. La identidad, un problema politico y cultural 

Algunos analistas manejan que el concepto de globalización se 
asocia a la imagen de la unificación de los estilos de vida, de 
consumo, de disfrute; en cambio la idea de la mundialización no 
implica la supresión de las diferencias culturales, sino su 
articulación en una totalidad distinta. 

En México, por ejemplo, la antropología formula ideas y 
aproximaciones a la especificidad mexicana y éstas se han elaborado 
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Capitulo 3 
alrededor de cinco categorias básicas: indianismo, occidentalismo, 
meztizaje, yu;:taposición e hibridación. Hay actores y movimientos 
sociales que afirman que lo que caracteriza a la identidad de la 
mayoria de los mexicanos, en sus aspectos esenciales son sus 
pueblos indigenas, como una identidad que iría más allá de los 
grupos étnicos que aún perviven, y aún cuando parecería presentarse 
en las comunidades indígenas un cierto relajamiento en la 
"resistencia cultural," tenderian a a firmarse las capacidades de 
asimilación y reorientación para mantenerse cohesionadas al cambiar 
los conte:·:tos, se modificarían las percepciones y las formas de 
entendimiento, se reelaborarian las costumbres, los proyectos, el 
significado de su existencia y se transformarían las identidades, 
pero se conservaria su unidad y su diferenciación, esto es, su 
especificidad. 

La posición opuesta afirma el carácter occidental de la 
identidad mexicana: la colonización y el periodo republicano 
occidentalizaron a México, tanto en el ámbito idiomático como en 
los valores, normas, religión cristiana (la cual anula 
prácticamente toda manifestación religiosa anterior) y paradigmas 
socioeconómicos. Los componentes cultura les indígenas que todavía 
sobreviven, según esta tesis, irán desapareciendo con la 
modernización, o quedarán circunscritos a pequeños círculos étnicos 
de reproducción. 

La tesis del mestizaje cultural sostiene que existen una 
identidad y una cu 1 tura me:·:i cana propias, con sus diferentes 
particularidades en cada región, las cuales serian el resultado de 
una síntesis de distintos elementos culturales provenientes de las 
sociedades indigenas, europeas y africanas. El encuentro de estos 
grupos habr ia producido una sintesi s cultural mestiza que 
representaric. una nueva sensibilidad y actitud ante el mundo. El 
mese i ::aj e supone un proyecto nuevo de cultura, en el cual, bajo la 
batuta de los ideales provenientes de la Ilustración, convergen el 
carácter de los pueblos precolombinos, la cultura hispánica y 
cac6lica, la fuerza y el ritmo del Africa negra. 

La tesis de la yu;:taposición, por su parte, afirma que la 
identidad se da en México en una trama de niveles; al no considerar 
estos niveles, las otras tesis anu:-iciadas limitan el fenómeno que 
quieren aprehender, confundiendo un nivel con el conjunto de los 
ocres o e:·:trapolando sus afirmaciones a todos los restantes. La 
identidad me:-:icana seria una identidad precaria, insuficientemente 
constituida, oscilante y frecuentemente confusa, donde coe;:isten 
varios ejes y subidentidades en conflicto se caracterizaria por-ser 
incompleta, fragmer.taria y diversificada. 

La tesis ae la hibridación cultural, la cual busca abarcar 
di versas mezclas in tercul t urales presentes en todos los ámbitos 
sociales. El mestizaje interclasista derivaría en la generación de 
formas híbridas en todos los sectores sociales. La coexistencia de 
culturas étnicas con nuevas tecnologías, la complementación de 
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Capitulo J 
formas de producción artesanal e industrial, la simultaneidad de la 
democracia con las formas arcaicas de poder, revelarian un conjunto 
de situaciones donde la heterogeneidad y mul ti tempolaridad 
obligarían a los sujetos sociales a diseñar estrategias de 
adaptación, resignación y uso que les permitieran construir 
sentidos acerca de sí mismos, de sus grupos de referencia, de lo 
que acontece en le mundo, de lo trascendente y de lo trivial. 

Uno de los componentes básicos de la identidad nacional 
mexicana ha sido el cultivo y la enseñanza de una lengua nacional. 
El mul:ilingüismo, valioso de por sí, porque cada lengua es un 
mundc, es compatible con la existencia de un idioma común. En este 
caso se trata ·del español me:-:icano, forjado en cinco siglos, a 
par:ir de su matriz castellana. 12 

Es así, como a partir de principios de diversa índole que se 
enfrenta el presente y se busca una convivencia pluricultural más 
sana en la que pervivan las diferentes culturas. 

3.6.2. Ei reto de ia autonomía y ia convivencia piuricuiturai 

La tradición republicana concibe al individuo como miembro de 
una comunidad, de una cultura que le precede y dentro de la cual 
define su curso de vida, sus valores fundamentales, sus derechos 
básicos como persona. La igualdad entre los derechos de los 
individuos es de segundo nivel, dependiente de la igualdad entre 
las culturas como identidad propia. La autonomía de los individuos 
:Jepende de la autonomía de las comunidades especificas a las que 
pertenece. 

Reconocer la autonomía de las comunidades con identidad 
cultural especifica implica, entre otras cosas, que las condiciones 
indispensables para la autonomía individual varían de cultura en 
cultura; por lo tanto, la canasta de derechos fundamentales 
compartidos por todas las comunidades dentro de un Estado, pero 
también habrá derechos específicos de cada comunidad que garanticen 
su supervivencia. Desde la perspectiva republicana, los derechos, 
:a legislación y el ámbito de competencia del poder político se 
aaecuan a las identidades culturales. Así, "el respeto y la 
primacía de la multiplicidad cultural de las comunidades dentro de 
un Estado implican una descentralización politica muy adecuada y un 
tipo de representación política con fuertes vínculos y controles de 
los representados sobre los representantes.'' 13 

En México, el analista Fernando Pérez Correa 14 nos dice que las 
expresiones constitucionales y su lenguaje se remontan a varios 
siglos y principalmente en el siglo XVIII, con la independencia 
estadounidense y la Revolución Francesa, se fijó el lenguaje al que 
contribuyen el liberalismo y la Ilustración: Estado, nación, 
soberanía, pueblo, territorio, poderes, gobierno y cobraron un 
sentido técnico específico. En este orden, la unidad del Estado 
nacional es una cuestión de esencia y nadie.._ puede encontrarse por 
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encima del Estado; nada por encima del derecho; el derecho es la 
fuente del Estado; y éste, sólo está sometido a aquél. El Estado 
soberano se entiende como una formación histórica capaz de tomar 
sus propias decisiones políticas, con exclusión de fuerzas 
externas-estados, bloques, potestades- y de fuerzas internas
iglesia, estamentos, corporaciones. 

En la teoría contemporánea del Estado existe una relación 
complementaria Estado-ley. "El Estado es la ley en acción." Es por 
eso que los consti tucionalistas y teóricos del Estado tuvieran y 
tengan objeciones sobre afirmaciones como "libre determinación" 
dentro del Estado, vigencia de una ley dentro de otra, ejercicio de 
soberanía dentro de otra y en particular la reivindicación de una 
parte del territorio que es parte esencial del Estado; lo mismo 
ocurre con expresiones como "1 e yes priva ti vas" o "derechos 
exclusivos" que acaso son admisibles políticamente pero insertadas 
en el texto constitucional parecen inaceptables y crean 
desconfianza, pero que a partir de los mismos supuestos el Estado 
mexicano reconoce por ejemplo la autonomia universitaria y de 
núcleos agrarios; por ejemplo, de acuerdo con la fracción VII del 
artículo 27 constitucional el criterio que el Congreso de la Unión 
debe reconocer, para proceder a normar la cuestión agraria, es "la 
voluntad de los ej idatarios y comuneros para adoptar las 
condiciones que más les convengan. La asamblea general es el órgano 
decisivo." Aqui tenemos, pues, un claro ámbito de autonomía 
constitucionalmente aceptado, antes de los supuestos reconocidos en 
las reformas constitucionales del 14 de agosto de 2001. 

El articulo 3° reconoce a diversas instituciones de educación 
superior áutónomas; como: "la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a si mismas," realizar sus fines, determinar sus planes 
y programas, fijar el estatuto de su personal académico y 
administrar su patrimonio. Con esto, no se crea una ley dentro de 
otra, ni un Estado incluido en otro, sino "un reconocimiento 
rigurosamente expresado." 

El articulo 123 reconoce a obreros y empresarios el derecho 
"para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses." Ahora 
bien, las organizaciones respectivas pueden pactar condiciones 
jurídicas especificas que lleguen incluso a cobrar el caráct:er 
obligatorio de los llamados contratos. En otros términos, el 
E.cuerdo de organizaciones sociales es suficientemente, bajo ciertos 
requisitos, para generar condiciones "generales" de trabajo 
obligatorias en una rama productiva. tsta es también otra instancia 
de autonomía públicamente reconocida y generadora de una 
normatividad específica. 

Otro ejemplo lo tenemos en el articulo 25 Constitucional que 
obliga al Congreso de la Unión a promover la organización del 
sector social; ejidos, organizaciones de trabajadores, 
cooperativas, comunidades y, en general, de todas las formas de 
organización social para la producción, distf-j,b.u.c~~~ ·;y~-;-~;n.s~_m.S?.-.C!l 
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Capitulo 3 
bienes y servicios socialmente necesarios. Esta disposición destaca 
el interés político privilegiado que corresponde a estas instancias 
de organización, en rigor también autónomas, ya que integran una de 
las partes de los "acuerdos nacionales" o "programas para el 
crecimiento" pactados con el Estado. 

El antiguo artículo 4o obligaba al Congreso Federal a proteger 
el desarrollo de las lenguas, culturas, etcétera. Fuera de toda 
duda se trataba de otra instancia de autonomía dotada de la 
capacidad de generar derecho y en su caso una ley reglamentaria, 
que, como hemos dicho hasta la saciedad, hubiera ahorrado mucho 
camino aún por andar. 

Conviene acentuar que estas son instancias funcionales, no territoriales 
1 ... ] aunque las normas que generan tengan vigencia en el árnbi to de una 
comunidad o de una rama productiva, no sustraen del orden nacional legal 
el ámbito de ningún territorio ni generan un derecho privativo. En los 
casos citados se producen normas e incluso instancias jurisdiccionales 
para aplicarlas, las cuales no rompen, sino enriquecen, la unidad del 
orden Jurídico nacional.:~ 

La Constitución regula "el territorio" y "el poder" como 
elementos irrenunciables del Estado y la soberanía nacional, cuya 
titularidad se atribuye al pueblo. 

En el capítulo segundo del titulo segundo se consagra la 
regulación "De las partes integrantes de la Federación y del 
territorio nacional." Los artículos 48, 148 enumeran las partes que 
comprende el territorio nacional, las entidades que integran a la 
federación, sus respectivos límites y la situación de las islas y 
el mar territorial, también incluye el titulo segundo la forma de 
gobierno, expresión de la voluntad del pueblo. 

La categoría jurídica de "autodeterminación" atiende a un 
significado riguroso empleado en el artículo 89 fracción X, como 
uno de los principios normativos de la politica exterior de México 
que se aplica como una propiedad "de los pueblos soberanos." Asi, 
nos dice el autor "no pueden ser mas desafortunadas, entonces, en 
el conte:·:to de la terminología constitucional, las e>:presiones de 
'territorios' y 'libre determinación,' entre otras, como atributos 
de la autonomía de las comunidades indígenas; equivalen en rigor a 
vulnerar la integridad del Estado mexicano." 16 

De esta forma observamos que la Constitución esta redactada en 
un lenguaje técnico, de suerte que su empleo equívoco crea 
comprensiones y reacciones erróneas. Es un derecho literal y 
entender una expresión por lo que dice es normal e irremediable. 
"En derecho no cuenta lo que se quiere decir, cuenta lo que se 
dice." 

El articulo 115 establece que el municipio, es base de la 
división territorial y la organización política y administrativa de 
los Estados, será administrado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, y deja a la legislación local la regulación ... ·- ••4·"-~·----·-~-..--
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Capitulo 3 
respectiva. Estas bases han dado lugar a un sistema municipal 
heterogéneo y diferenciado, de una gran riqueza, según las diversas 
características étnicas, históricas, geográficas y sociales de los 
Estados. 

Por ejemplo, en Tlaxcala la ley reconoce a las autoridades de 
comunidades y pueblos con mil o más habitantes la calidad de 
presidencias municipales auxiliares. Dispone que el ti tul ar de la 
presidencia municipal auxiliar sea regidor en el cabildo y que las 
presidencias reciban recursos fiscales. Estos agentes municipales 
no son designados por el ayuntamiento o el cabildo, sino por el 
voto popular, y la elección se lleva a cabo sin la participación de 
los partidos políticos. La presidencia auxiliar cuenta con un 
equipo de colaboradores y comisiones de trabajo en las que la 
participación es honoraria y el trabajo comunitario obligatorio. 
Esta suerte de "cuarto nivel" de gobierno está comunitariamente 
rígida. 

En Puebla se genera una organización horizontal. El cabildo es 
elegido por sufragio universal secreto y directo. Cada población 
importante, distinta de la cabecera municipal, es gobernada por una 
"junta auxiliar" electa en plebiscito sin la participación de 
partidos políticos. En las comunidades de menos de mil habitantes 
se designa un "inspector municipal," de acuerdo a usos y 
costumbres, aunque formalmente se trata de un colaborador del 
alcalde y sus funciones comprenden la organización del trabajo 
comuriitario, obras comunes y servicios públicos. Además, en las 
comunidades más apartadas, se designan por el mismo derecho 
consuetudinario a los "jueces de paz," que son reconocidos como 
autoridades municipales auxiliares y resuelven sobre fallas leves y 
conflictos de menor cuantía. 

En Oaxaca, como hemos visto, 
y Legislación electoral para 
consuetudinario en las formas 
Constitución reconoce el trabajo 
y perseverancia de la composición 
indígenas, etcétera. 

se han reformado la Constitución 
tomar en cuenta el derecho 

de participación política. La 
comunitario; regula la protección 
étnica plural y de las 15 lenguas 

El municipio libre es la base de la división territorial y de 
la organización política y administrativa de los Estados, así como 
las múltiples divisiones territoriales que emanan de él en una gran 
variedad de arborescencias, abre incontables posibilidades a las 
autonomías comunitarias. Investidos de personalidad jurídica, de la 
admi nist rae i ón 1 ibre de su hacienda y de funciones propias, los 
municipios pueden ser el soporte de las autonomías étnicas y 
pluriétnicas. 

Puede o no coincidir su situación geográfica con un municipio 
pero la misma Constitución ofrece una solución en el articulo 115 
inciso III que dice "los municipios de un mismo Estado, previo 
acuerdo entre sus ayuntamientos y consignación a la ley, podrán 
asociarse y coordinarse para la más eficaz prestación de los 
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servicios públicos que les correspondas" y en el inciso VI abre la 
posibilidad de organizar una gestión común: "Cuando dos o más 
centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, la federación, las entidades federativas y los 
municipios respectivos, en el ámbito de su competencia, planearán y 
regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 
centros con apoyo a la ley federal de la materia." 

Y ahora con al adición de un último párrafo al inciso III, que 
abre la posibilidad a que las comunidades indígenas, dentro del 
municipio, se coordinen y asocien en términos de ley, abre mayores 
posibilidades, sólo cabe esperar que las legislaturas estatales 
tomen en serio estas disposiciones al legislar. 

Así, la demanda de reconocimiento a los usos y costumbres, 
formas de gobierno y prácticas legales no solamente deben conformar 
una reivindicación en el ámbito jurídico; debe ser la expresión de 
una demanda política de reconocimiento, de respeto y un reclamo 
frente a la carencia de proyecto de nación que no incluya de manera 
efectiva a los pueblos indígenas en el país. 

Ya el estudioso Gon::alo Aguirre Beltrán hablaba de "regiones 
de refugie," al referirse a las zonas que habitan los indígenas, ya 
que a ellas fueron empujados por el resto de la población en el 
país. 

La cultura autónoma de los pueblos indios, nos dice Guillermo 
Bonfil Batalla, 

se fundamenta en la herencia cultural que cada pueblo recibe y sobre la 
cual eJerce control y decisión. Es a partir de esa cultura autónoma y de 
los elementos que la integran (materiales, de organización, simbólicos y 
emot1vosJ como cada grupo se adapta a las nuevas circunstancias: resiste 
para conservar sus espacios en todos los órdenes de la vida, se apropia de 
los elementos culturales ajenos que resultan útiles y compatibles, e 
inventan nuevas soluciones, nuevas ideas, nuevas estrategias de 
acornodarn1ento que les permiten sobrevivir como una colectividad delimitada 
y diferente, cuyos miembros tienen acceso a un patrimonio cultural común, 
propio, distinto. ~sta es sólo una parte de su realidad; pero en esa parte 
radica la ra=ón de existencia de los pueblos indios.:· 

En México parece no existir una coexistencia cultural, por el 
contrario, la diversidad cultural de la sociedad me>:icana remite, 
en última instancia, a la presencia antagónica de dos 
civilizaciones. 

La diversidad cultural, nos dice el autor, no es un problema 
en sí misma, y de hecho, constituye un capital tangible e 
intangible de enorme potencial para el país, debido a la pluralidad 
de las experiencias históricas acumuladas, que forman un vasto 
repertorio de recursos para hacer frente a las situaciones más 
variadas. El problema está en la estructura dual, asimétrica, que 
subyace en el fondo de esa pluralidad. Y aqui es indispensable 
volver una vez más al origen del problema· que no es oJ:ro. sino la 
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situación colonial de la que surge la actual sociedad mexicana. Un 
pasado cuya dualidad básica y antagónica no ha sido superada aún y 
se expresa, en cambio, en todas las facetas de la vida nacional. 

En México, nunca ha habido convergencia cultural sino 
oposición, grupos sociales que han detentado el poder politice, 
económico o ideológico desde la conquista hasta nuestros días, 
afiliados por herencia o circunstancia a la civilización 
occidental, han sostenido siempre proyectos históricos en los que 
no hay cabida para la civilización indígena. 

Por otro lado, los proyectos de unificación cultural nunca han 
puesto la unidad a partir de la creación de una nueva civilización 
que sea síntesis de las anteriores, sino a partir de la eliminación 
de las existentes y la generalización de la otra. 

Hay tres procesos, nos dice Bonfil Batalla, que han hecho 
posible la permanencia de las culturas indias: la resistencia, la 
innovación y la apropiación: 

La primera, se orienta a la conservación de los espacios de 
cultura propia que eJ grupo ha logrado a pesar de la dominación. El 
patrimonio cultural como medio para cumplir cualquier propósito del 
grupo en todos los aspectos de la vida social. 

E:-:iste el prejuicio de que son conservadores y rechazan los 
cambios aunque sea obvia su posibilidad de mejoría, pero es "su 
costumbre" reafirmar los lazos de grupo y su cohesión cultural con 
ri t:os y ceremonias que aunque parezca que han perdido su sentido 
reaJ es una reafirmación periódica de la identidad y ahí radica la 
innovación. 

Con la apropiación, hacen suyos elementos técnicos o 
culturales ajenos al grupo para no perder esa autonomía, como el 
ejemplo de los caballos en el norte y los idolos detrás de los 
altares, técnicas artesanales, prácticas médicas y formas de 
organización social. 

De esta forma, el pluralismo seria un proyecto nacional 
organizado a partir del pluralismo cultural, no sólo un conjunto de 
1 eyes, y en donde ést:e no se entienda como obstáculo a vencer sino 
como el contenido mismo del proyecto, que lo legitima y lo hace 
viable. "La diversidad de las culturas no sería solamente una 
situación real que se reconoce como punto de partida, sino como una 
meta central del proyecto: se trata de desarrollar una nación 
pluricultural sin pretender que deje de ser eso: una nación 
pluri cultural " 18 

Está pluralidad no se enfocaría en los contenidos específicos 
de los diversos pueblos sino en la voluntad de respeto y 
convivencia dentro de la diversidad, que conlleva además la 
descentralización real del poder: "una descentralización social de 
las decisiones, no una descentralización territorial de la 
administración. 19 
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Capítulo 3 
3.7 Perspectivas de 1as reformas constituciona1es en materia 

de derechos y cu1tura indigena. 

Las almas mezquinas antes perdonarán a un prlncipe 
la riqueza más fabulosa, que no la libertad más modesta 

al compa~ero de destino uncido al mismo yugo. 
Stefan zweig. 

El camino para llegar a las reformas constitucionales en 
materia indigena, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de agosto de 2001, fue muy largo y parecia tener una mayor 
certidumbre cuando el Presidente de la República Vicente Fox 
cumplia su promesa de campana y apenas tres días después de asumir 
el cargo envió a la cámara de senadores, como iniciativa suya, el 
texto sobre derechos y cultura indígena que había negociado la 
Cocopa y había sido aceptado por el EZLN. De esta forma se abría un 
nuevo cauce para las demandas de dichos pueblos y se complementaban 
de manera importante con la marcha del EZLN a lo largo de 12 
Estados de la República, su estancia en el Distrito Federal y la 
intervención de sus dirigentes en el recinto legislativo, que más 
allá del folclore, la mercadotecnia y los desatinos en las 
negociaciones por ambas partes, se esperaba algo más al final de 
todo esto. 

Como ya se ha vuelto una costumbre en el pais, no se 
atendieron experiencias previas, como la ley indígena en el Estado 
de Oa:-:aca, que si bien no ha sido la panacea de beneficios en la 
vida real de los pueblos indígenas, al menos no ha sido un motivo 
de desmembramiento de la entidad ni han sido motivo de controversia 
los llamados "privilegios" que se han dado a dichos pueblos. 

Por otra parte, la reforma suscitó muchas criticas que, por 
ejemplo, hacen que el investigador Luis Villoro vislumbre la 
posibilidad de cambio en al menos cinco puntos: 

por lo que hace al reconocimiento de las comunidades indigenas como 
entidades de derecho público, en cuanto a la no aceptación del uso y 
disfrute de sus territorios y recursos naturales, en lo que se refiere a 
que los derechos de autonomia se releguen a la decisión de los congresos 
estatales, también por la falt.:-i de definición de los derechos de los 
pueblos indics para normar sus actividades, de acuerdo en sus tradiciones 
y formas de vida y, para terminar, en cuanto a que la reforma no recoge 
los cambios propuestos en la iniciativa de la Cocopa que permitirla el 
agrupamiento de las comunidades en municipios de mayoría indigena y luego 
en pueblos.· 

Además, el episodio de la aprobación de las reformas no fue 
menos penoso y dejó gran incertidumbre, al punto que la titular de 
la Oficina para la Atención y Desarrollo de los Pueblos Indigenas, 
Xochitl Gálvez; El director del Instituto Nacional Indigenista, 
Marcos Matias; y el propio Presidente Vicente Fox, hicieran 
criticas a la reforma aprobada y lo menos . gu~ .. dijeran que es 
"perfectible. " 21 
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Así las cosas, el nuevo capítulo que sufren estas reformas es 

el de la apelación de los inconformes con ella a través de 
controversias constitucionales. 

3.7.1 Controversias constitucionales. 

Antes que nada, es preciso decir que las controversias 
constitucionales se refieren a los conflictos de carácter jurídico 
que pueden surgir entre diferentes órdenes normativos, entre 
órganos pertenecientes a órdenes distintos, así como entre órganos 
que forman parte del mismo orden y cuya resolución corresponde de 
manera directa y exclusiva al pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en los términos de la fracción I del artículo 105 de 
la Constitución. Así, las controversias pueden suscitarse entre un 
Estado y otro, la Federación y un municipio, dos municipios de 
diversos estados, etcétera. Pero, entre 1917 y 1994, cuando el 
artículo se reforma, sólo se habían promovido 55 controversias ante 
la Suprema Corte y después se dieron algunos casos muy sonados, 
como el de limites entre Quintana Roo y Campeche en febrero de 1997 
o el recurso presentado por el Distrito Federal por el horario de 
verano en mar=o de 2001. Sin embargo, ante la reforma que nos atane 
en esta investigación, se han presentado 320 controversias 
constitucionales y dos recursos de inconstitucionalidad. 

La controversia constitucional se presenta en la Oficialía de 
Partes de la suprema corte por escrito o por correo certificado; se 
turna a la unidad de controversias y se determina el ministro que 
deberá elaborar el proyecto de resolución; así, se le notifica a la 
parte demandada que tiene 30 días para responder a la inconformidad 
presentada en su contra y ambas partes presentan pruebas a su 
favor; y una ve:: elaborado el proyecto de resolución, se envía a 
los demás ministros para que elaboren su dictamen y posteriormente 
se discuta ante el pleno de la corte donde los 11 ministros 
resuelven por unanimidad o mayoría. 

De esta forma, tenemos que el 25 de abril, el Senado aprueba 
las reformas; La Cámara de diputados el día 28; y para el 14 de 
ju 1 io, el municipio de Molcaxac, Puebla, presenta la primera 
controversia; el l de agosto el gobierno del Estado de Oaxaca 
presenta una de la más importantes; y para el 26 de septiembre, 
fecha en que vence el pla=o para presentarlas, ya suman 322 
recursos en su contra. Así, analicemos b~evemerite en que consiste 
una de ellas. 

Como hemos mencionado, el gobernador del estado de Oaxaca, 
Jorge Murat, presentó una demanda de controversia constitucional 
contra los poderes Ejecutivo y Legislativo al considerar que las 
reformas en materia indígena son arbitrarias, injustas y causan 
agravio en contra de los pueblos y comunidades indígenas 
oaxaquenas. 
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Entre los conceptos de invalides que la controversia señala 

está el que las reformas cancelan el concepto de sujetos de derecho 
público que se contempla en la legislación local; que quebrantan lo 
estipulado por el articulo 39 de la Constitución que a la letra 
dice que "la soberanía reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste", considerando asi que las reformas van en 
detrimento de los pueblos y comunidades indígenas de Oaxaca y por 
tanto van en contra de lo estipulado por la Carta Magna, además de 
violar otros artículos de la constitución como el 40, 41, 71, 72, 
76, fracción I, 133 y 135, relativos al computo de los votos de las 
legislaturas locales quebrantando el procedimiento legislativo y 
constitucional; e incluso se considera contraria a la constitución 
política del Estado de Oa;.:aca y de 15 leyes más del Estado, entre 
ella5 la de Derechos y comunidades Indígenas, la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo que crea la secretaría de Asuntos indígenas, el 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales, el 
Código Penal y el Código de Procedimientos Penales, la Ley de Salud 
y la de Educación. Pcr otro lado, también se evidencia la violación 
al Convenio 169 de la OIT, al no haber consultado a los pueblos 
para la reforma y no asegurar su participación en esta.'' 

Ante esto, el constitucionalista Ignacio Burgoa Origuela, dice 
que estas reformas constitucionales ya no podrán ser paradas ni con 
el veto presidencial, que de hecho no apareció, ya que el recurso 
del veto no es procedente en contra de la determinación de las 
legislaturas de los estados, pues sólo procede en contra de leyes 
aprobadas por el Congreso de la Unión y la acción de 
inconstitucionalidad conforme al artículo 105 de la Carta Magna, 
contra leyes ordinarias que se estimen inconstitucionales, y como 
hemos dicho esta no fue una ley sino reformas constitucionales. Por 
lo tanto, al parecer no quedan recursos legales en su contra y 
mucho menos después de su publicación. 23 

3.7.2 Leqa1idad contra 1eqitimidad de 1as reformas 
constituciona1es en materia indígena. 

La polémica frente las reformas constitucionales en materia 
indígena se encuentra dentro de una dicotomía que no ha podido ser 
subsanada: las reformas, aún siendo legales, su legitimidad está en 
duda. Y aunque legalidad y legitimidad no siempre son una 
constante, es precisamente ese divorcio entre ellas lo que hace más 
difícil el diálogo y provoca su impopularidad. 

En realidad, la legalidad de las reformas parece no tener 
duda, ya que fueron aprobadas por consenso en la Cámara de 
Senadores y mayoría relativa en la de Diputados, es decir, por los 
representantes populares producto de las elecciones que se han dado 
en llamar las más transparentes y confiables de nuestra historia; 
además, las reformas fueron ratificadas en. la _mayoría de los 
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congresos de 
Constitución. 

las entidades federativas, según lo marca la 

Por otro lado, existe el argumento de que las modificaciones a 
la Carta Magna no recogen ni la letra ni el espíritu de los 
Acuerdos de San Andrés ni de la iniciativa de la Cocopa; o que 
viola el artículo sexto del Convenio 169 de la OIT, al no consultar 
a los pueblos indígenas sobre las reformas. Pero ante estos 
argumentos los legisladores claramente podrían objetar que no se 
encontraban obligados a seguir al pie de la letra los acuerdos de 
San Andrés o la iniciativa de la Cocopa, puesto que los mismos 
acuerdos incluyen en cada momento la frase "se propone al 
Congreso", suponiendo así que éste decidirá libremente; y en cuanto 
al argumento del Convenio 169, podrían alegar que tanto se les 
consulto, que representantes del EZLN y del Congreso Nacional 
¡ndigena fueron escuchados en el recinto legislativo. 

A pesar de los argumentos a favor o en contra, es evidente el 
divorcio entre legalidad y legitimidad en este caso. Ya que no sólo 
el EZLN y el CNI están en contra de las reformas como 
organizaciones indígenas; además, los cinco Estados que agrupan al 
cincuenta por ciento de la población indígena del país, Oaxaca, 
Chiapas, Estado de México, Hidalgo y Guerrero votaron en contra de 
las modificaciones a la Constitución. Más allá de esto, el 
conflicto entre legalidad y legitimidad, abre nuevas grietas en el 
actual gobierno y deja muchas dudas sobre los compromisos que se 
tienen con el conflicto en el Estado de Chiapas. 

De esta forma, la propia OIT declaró, en el mes de diciembre, 
admisible Ja reclamación presentada el 20 de agosto y 31 de octubre 
de 2001, por el Sindicato Nacional de Académicos del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, el Sindicato de Trabajadores 
del Colegio de Bachilleres, el Sindicato Único de Trabajadores del 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 
Social, la red de Abogadas y Abogados para la Defensa de los 
Pueblos Indígenas, la abogada Malena Gómez Rivera y el Centro de 
derechos Humanos Miguel Agustín pro Juáre::, que demandan al estado 
mexicano por violar el articulo sexto del Convenio 169. 24 

Asimismo, a principios de este año, un grupo de 160 diputados 
del PRI, PRD, PT, PVEM y Convergencia, firmaron nuevamente la 
exposición de motivos y la iniciativa de ley de la Cocopa, misma 
que se presentaría para un nuevo dictamen en las s_ei;::ciones del 
pe!:"iodo ordinario a comenzar el 15 de marzo, ya que según los 
legisladores, esto es una opción para que la iniciativa de la 
Cocopa sea nuevamente el tema de debate y con esto se ayude a 
distender el conflicto en Chiapas, ya que las actuales reformas no 
ayudaron en nada a su resolución y, por el contrario, parece que lo 
agravaron. 25 

Como hemos visto, la reforma indígena aprobada por el Congreso 
adolece de varios defectos y es excesivamente retórica, consagrando 
derechos muy abstractos y que difícilmel\t.e __ Rr.Qy~~r~. -!.~~--1?-~.neficios 
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que consagra. De esta manera, no parece que obtendrá ninguno de los 
efectos que esperaban partidarios o detractores: ni será la 
solución al conflicto en el Estado de Chiapas, ni empeorará la 
situación de los pueblos indígenas. Por desgracia es una norma que, 
como tantas otras en el país, servirá para muy poco. 

3.7.3 Dos visiones en pugna sobre loa derechos de los pueblos 
indígenas. 

Una vez aprobadas las reformas constitucionales en materia 
indígena, el debate sobre ellas ha vuelto a surgir. La polémica en 
torno ellas, ha girado esencialmente entre dos visiones 
principalmente, que resultan ser dos puntos de vista antagónicos y 
al parecer irreconciliables, que algunos analistas han dado en 
llamar: la visión compensatoria y la visión igualitaria. 26 

Ambos enfoques tienen su validez, legitimidad y por lo tanto 
sus puntos, mirados desde su perspectiva parecen válidos. De esta 
manera, tenemos que la primera visión, que agruparía a los críticos 
de las reformas, sostiene que la desventaja y marginación histórica 
que rian sufrido los pueblos indígenas es de tal magnitud, que la 
ley debería otorgar a dichos pueblos no sólo un reconocimiento 
jurídico, sino además, otorgarles derechos especiales y ciertas 
ventajas legales frente al resto de la población no indígena, ya 
que se piensa que de esta manera se compensaría la desventajosa 
si t uac ió'1 en que se encuentran los pueblos indígenas. Así, al 
crearse una zona de fueros especiales y ventajas formales que 
otorgaría la ley, se sentarían las bases para superar, a través de 
algunas generaciones, la situación de desventajosa integración a 
los estados nacionales y a la marginación, aislamiento y 
desigualdad que han sufrido. 

La visión opuesta, la que sostienen los que apoyan las 
reformas, sostiene que lo que necesitan los pueblos indígenas es un 
trato de estricta igualdad respecto a la sociedad no indígena, ya 
que de otra forma, al otorgar a dichos pueblos un trato 
preferencial, privilegiado y de excepción, se estaría provocando 
una situación de desigualdad legal, contraria a los preceptos de 
igualdad legal que consagra la constitución y al derecho literal 
del que hemos hablado anteriormente. Así, rechaza una zona de 
fue::-os y privilegios, ya que se estarían creando de igual forma, 
ciudadanos de primera y de segunda, concluyendo así que lo 
necesario no son derechos especiales, sino crear las condiciones 
jurídicas, sociales y económicas para superar el rezago de dichos 
pueblos, pero sin excepciones legales. 

Como vemos, ambas visiones tienen un sentido y racionalidad 
propia, pero evidentemente son incompatibles. Aún así, en ambas 
cabe perfectamente la visión de pluralidad y multiculturalismo, que 
en esencia es la preocupación del indigenismo y del indianismo, la 
diferencia estriba en como es tratada. Ambas tienen su sustento, 
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ético, jurídico, histórico y social, por lo que polarizan 
fácilmente las opiniones y es difícil que avance una sobre otra. 

Ahora bien, de los documentos que hasta ahora hemos revisado 
es evidente que la visión que predomina es la igualitaria. Desde el 
Convenio 169 de la OIT, pasando por las constituciones de América 
Latina, hasta las reformas constitucionales de nuestro país, 
contienen frases como: "los derechos reconocidos deberá sujetarse a 
la ley principal", "en los casos y condiciones que establezca la 
ley", etcétera. Aún asi, mientras las condiciones sociales, 
económicas y jurídicas sean insuficientes y en el caso específico 
de Mé:-:ico, casi alarmantes, donde los pueblos indígenas sigan 
viviendo en casos de miseria e>:trema, las contradicciones entre 
ambas vis~ones seguirán surgiendo. Además, mientras el arte de la 
política siga sin ser cultivado en la actual administración no 
solamente los pueblos indígenas seguirán sumidos en la peor de las 
miserias, sino que seguirán creciendo las filas de los descontentos 
sociales. 

En un futuro cercano tendremos ya que tener noticias sobre las 
controversias const í t ucíona les que han provocado las reformas, que 
aunque son numerosas, la mayoría gira en los mismos temas y parecen 
no tener gran futuro, por otra parte se tendrán que discutir en los 
congresos estatales las leyes especiales en la materia y por 
supuesto no será un tema olvidado en el Congreso de la Unión y en 
la política nacional, más aún por que la situación económica no 
parece mejorar y el deterioro social va en aumento, por lo que los 
grupos que reivindican a los pueblos indígenas, especialmente el 
EZLN, tendrán que seguir insistiendo en sus puntos de vista. 
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Conc1usiones. 

Dar un pan a las personas las hace sentirse mendigos; 
darles lo necesario para que se valgan por ellos mismos, 

es darles dignidad. 
Adagio 

El estudio de la historia humana, nos permite encontrar grupos 
sociales que pelean por lo que creen les pertenece, por lo que otro 
grupo les ha quitado o negado sistemáticamente. En últimas fechas, 
hemos escuchado que la lucha por los derechos y la cultura indígena 
es una lucha por la dignidad robada a dichos pueblos, pero, ¿qué 
implica la dignidad humana? ¿Es acaso una dádiva? ¿Requiere de un 
reconocimiento? 

El filosofo español Fernando Savater, reconoce cuatro 
características de la dignidad humana. La primera característica 
tiene que ver con la inviolabilidad humana y su derecho de ser como 
individuo, la segunda, nos dice, implica el reconocimiento de esa 
autonomía individual; y la tercera, hace que ese reconocimiento 
individual vaya íntimamente ligado a una conducta personal, sin que 
se tomen en cuenta factores aleatorios como la raza, etnia, sexo o 
clase social; y de ahi la cuarta y última característica que es la 
puesta en práctica del reconocimiento de la dignidad humana, la 
solidaridad con la desgracia y el sufrimiento de los otros. 1 

Así, estos factores de la dignidad humana, no son otra cosa 
más que el reconocimiento inherente a nuestra naturaleza humana 
que, por otro lado, se han traducido a nivel internacional en el 
respeto y promoción a los Derechos Humanos que, como hemos dicho, 
son inmutables, eternos, supranacionales, universales y el Estado 
está obligado a promoverlos y protegerlos. 

Algunos analistas, han dado en llamar al siglo XXI, el siglo 
de las culturas, ae~ multiculturalismo, de la pluralidad, pero 
existe al mismo tiempo el temor de que se convierta en el siglo de 
los conflictos étnicos, así como el siglo XX fue el de los 
nacionalismos, con sus terribles consecuencias, e:-:presadas en dos 
guerras mundiales y constantes conflictos internacionales. 

De esta manera, pensamos que una cosa es el reconocimiento de 
la pluralidad cultural, pero como un solo conglomerado humano y 
otra muy distinta es concebir a las culturas como entidades 
cerradas, incompatibles unas con otras, y ·si se considera de esa 
forma, sólo se está negando la historia y razón misma de la 
humanidad, que sin dejar de reconocerse a través de todas esas 
diferencias culturales, no ha dejado de mezclarse y reinventarse 
una y otra vez. 

Ahora bien, los esfuerzos a nivel internacional son evidentes 
y el reconocimiento de los Derechos Humanos ha gestado nuevos 
derechos que se llaman de segunda generación: los derechos de las 
colectividades. Asi, a lo largo de este estudio, hemos analizado 
cartas de derechos, planes, proyectos, legislaciones nacionales e 
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internacionales, pero la situación de los pueblos indigenas sigue 
siendo alarmante, ¿Qué está fallando? 

Si hacemos una rápida revisión por los capitulas de la 
presente investigación, fácilmente nos tentaría a subtitularla 
,·orno: "La historia je las oportur.idades perdidas". Como desde un 
principio fue aclarado, e.l tema qt..:iso abordarse sin fanatismos ni 
con el propósito de rasgarse las vestiduras ante los malentendidos, 
traiciones, atrocidades y desperdicio de oportunidades que se han 
dado a lo largo de nuestra 11.istoria para constituirnos como una 
nació~ s~lida que mire al fu:urc 

Des..:ie ~a :!.legaGa de Coión a lo que se llamaría América {una 
contradicción mds), las fantasías e incomprensiones entre ambos 
mundos comen=arcn y se materiali::aron muchos mundos paralelos, pero 
íntimamente ligados: el del encomendero que sólo vería en los 
r.eitu:-ó.2.es, un motive r.,é'Js ,je su codicia; el del religioso que veía 
en e: conglomerado indigena la reali::ación de un plan ... ""!i\·ino para 
predicar el evangelio como los primeros apóstoles; el del indígena 
en luctia y resistencia permanente para conservar su cultura ante 
todos estos embates: y el mesti::o desheredado en el más amplio 
seri::. i,-.J:: .jt~ ld pet..i.abrc-=:i. 

t'\J-¡c.._-,ra bien, la ccnquista, la coloni::ación y la e\·angeli::ación, 
son t1echos irrebatibles de nuestra historia ¿y las oportunidades 
perjidas? Basten algunos ejemplos: las leyes de la Corona que 
;i:_·c,teg:an a Jos r.c3tu:::-ales y ::.es daban el status de súbditos del 
~e~:, :ei cbrd ele Las Casas, ce Fran..:i.sco de Vitoria y el Cc:egio de 
7latelolco, por mencionar solamente algunos. 

De ig:..ial manera, la gucr:::--a de Independencia, la época de la 
Reforma y la Revolución son oportunidades perdidas para la 
::_-eft.:ridacién de t..:r.a naciér. que se acep:e con todos sus matices . 
. .;unque ri1..1~r.:.á de..:i=:-se, y c,~r: justa ra::ón, que aqi.;ello es historia, 
hay que ar1d~ i::ar los mome~1tos, la ideología ue la época, 
com~'renderlos ~· evaluarlos en su justa dimensión, más no ju=garlos. 
Pen:> en cuanto al pasado reciente, no nos queda más que anali::arlo 
J ~;l1::9a1·:2 CC!"1 un í'.':'ICC' .je mayor dure::a, ya que parece 
:~ccmp~e~sible come en tan poco tiempo, poco más de una década, se 
hayan iac tan buenos momentos y desperdiciado e~:periencias para 
resolve1· la gr:-ave situación d(~ los pueblos indigenas en nuestro 
pa:s. 

:'orn ... ~ hemos di.cho, ..1.c: :-efo!."'ma al ar-~-:ículo ~e sólo se había 
pensado come ~r1 re2onocimientc a una omisió~ histórica, perc estaba 
lejos de ser el inicio de un plan real a futuro para los pueblos 
indigenas, que aunque contaron en algunos casos con apoyos del 
Programa Nacional de Solidaridad, y se creó un Plan Nilcional de 
Desarrollo para los pueblos indígenas, este no pasó en la rnayoria 
de los casos de la retórica, ya que por otro lado se asestaba un 
duro golpe a uno de los puntos preeminentes de la ideología 
indígena, la tierra, con las modificaciones al artículo 27 de 
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nuestra Carta Magna, que cuestionarla muy severamente la propiedad 
colectiva de la tierra. 

Por otro lado, la aparición del autodenominado Ejercito 
Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), produce un serio 
cuestionamiento al proyecto de pais que parecia estarse gestando y 
dende los indígenas se veian una vez más excluidos. Recordemos 
también el simbolismo de ese levantamiento armado, el 1 de enero de 
1994, fecha de entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, en el que esa administración había puesto tantas 
esperanzas. 

Durante el desarrollo de ese conflicto, se firman los acuerdos 
de San Andrés Larrainzar entre representantes del congreso de la 
Unión y el EZLN, que se encuentran una vez más con la negativa del 
Ejecutivo y se suspende el diálogo. En tanto, paralelamente, el 
Congreso del Estado de Oaxaca aprueba en 1998, una Ley de Derechos 
y Comunidades Indígenas, a la altura de los preceptos más avanzados 
en América Latina. 

Aquí, podríamos senalar una vez más una de las mayores 
oportunidades perdidas por el gobierno federal: la ley indigena en 
Oa:·:óca. Ésta, sirve como ley reglamentaria del articulo 16 de la 
Constitución del Estado de Oaxaca, lo mismo que pudo haber sucedido 
a nivel F'ederal si se hubiese escuchado desde 1989 a la Comisión 
Nacional de justicia para los Pueblos indígenas en México, que 
recomendaba una Ley Reglamentarió del párrafo primero del articulo 
~2 Constitucional. 

Así, ¿la opori:unidad está perdida del todo? Al parecer no. 
Aunque las reformas constitucionales no parecen responder a las 
expectativas ya que son demasiado extensas y retóricas y no 
e:-:presan derechos demasiados claros, pudieron haberse evitado si 
desde el principio se hubiese creado lo que se pretendía: una ley 
indígena. Es decir, un ordenamiento legal especifico que responda a 
la diversidad cultural del país, donde se expresan los derechos 
indígenas a nivel federal y abra la posibilidad de legislaciones 
locóles que reconozcan las particularidades de cada estado. Pero al 
parecer todo quiere solucionarse haciendo modificaciones a nuestra 
Carta Magna, a pesar de que, como hemos visto, la misma 
Constitución identificaba ciertas autonomías, incluso la indigena, 
sin necesidad de contravenir sus propios preceptos. 

Por otra parte, no deja de llamar la atención la forma de 
aprobación de las reformas y los actores principales en la 
redacción del texto y el cabildeo que se llevó a cabo. 2 

Como vimos en nuestro último capítulo, la lucha entre dos 
visiones del reconocimiento de los derechos y cultura indigena 
continúa y será dificil que conciliar ambas, pero, ¿la aprobación 
de las reformas es acaso el fin de esta historia? El conflicto 
continúa, los pueblos indígenas en sus diferentes estados e incluso 
los indígenas migrantes se entienden cada vez más como un ente 
compacto y su organización va en aumento. Se siguen concibiendo y 
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sufriendo las desventajas reales de un grupo minoritario, con el 
agravante de que no han dejado de expresar su desilusión de la 
política federal y del diálogo mismo. 

El pluralismo parece ser un hecho irrefutable, sólo hay que 
dar un recorrido por algunos estados de la república o preguntar a 
algún extranjero su sentir de los coloridos con que matizan el pais 
las diferentes culturas con sus distintos usos y costumbres. Pero 
ese es el lado bueno de las relaciones intergrupales, por 
desgracia, la asimilación y la amalgamación forzada siguen 
perviviendo con la e:-:plotación y el conflicto étnico se sigue 
suscitando, principalmente en el Estado de Chiapas, donde la 
situación no es fácil de explicar y seria todo un tema aparte de 
investigación, ya que muestra matices politicos, religiosos y odios 
ancestrales. 

El actual gobierno no ha dejado, en este su primer ano, de 
mandar mensajes de apertura y buena disposición para la 
negociación, para no ir más lejos, el pasado diciembre cuando era 
cuestionado Luis H. Alvarez, en su carácter de Comisionado para la 
Paz, sobre el fracaso de las negociaciones en Chiapas y por que no 
se abrían nuevos causes a la negociación, él sostenia que aún hay 
en este momento causes por los cuales transitar y que el proceso de 
negociación no estaba agotado, ya que había incluso que esperar la 
respuesta de la Suprema Corte en cuanto a las controversias 
constitucionales, además reafirmando su buena fe a los zaoatistas 
les decia sobre el gobierno federal "¡Que nos pongan a prue~a!" 3 

Como sabemos el camino para que un movimiento se geste es 
largo, pasando por la posibilidad de demandar una mejoría en las 
condiciones de vida, que este sentimiento sea compartido, que los 
factores precipitantes actúen y lleven a la organización y se lleve 
a cabo un c¿mbio. Pero, ¿qué sucede cuando el cambio mismo por el 
que se suscito todo un movimiento, y del cual no sólo esta 
pendiente la opin1on pública nacional sino también la 
internacional, no ha llenado las expectativas e incluso se 
considera toda una traición y un retroceso, es decir todo un 
contramovimiento? ¿Qué sucede cuando los modelos son tan disimiles? 

En su momento hablamos de las expectativas de crecimiento y la 
privación relativa, que no es otra cosa que la frustración y la 
perdida de esperanza que a nivel colectivo no deben ser nada 
despreciables, echemos un vistazo a los últimos acontecimientos en 
Argentina y para no ir más lejos con el asesinato de 26 campesinos 
en el estado de Oa>:aca el pasado 1 de junio por un conflicto 
forestal. Como hemos dicho, las sena les del gobierno en muchos 
casos han sido alentadoras: el indulto a los campesinos ecologistas 
y a los pescadores michoacanos, asi como la reducción de la condena 
al general Gallardo, o la revisión de los sucesos del 68, pero una 
vez más las formas, que en política son el fondo, no han sido las 
adecuadas, o al menos las corrientes. Por ejemplo, desde la misma 
iniciativa de la Cocopa que envia al sen_~-~':. _el Ejecutiv9 en el 
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inicio de su gobierno fue fallida; ¿acaso no hubiera sido mejor un 
cabildeo en la Cámara Alta y la Cámara Baja explicando las bondades 
de la iniciativa y asi ahorrarnos tantos tropiezos? La misma visita 
de los comandantes del EZLN, estuvo plagada de malentendidos y 
pifias del gobierno federal, como el penoso incidente de la carta 
que enviaba el Presidente al Subcomandante Marcos, que ni el 
Secretario de Gobernación Santiago Creel, ni el Comisionado para la 
Paz, Luis H. Alv'are::, sabían donde se encontraba, para que después 
de 48 horas llegara a su destino y tuvieran que contestar los 
comandantes que la carta lo menos era una descortesia y 
desconocimiento de las formas ya que deberia ser enviada a los 
comandantes de EZLN y no a su subordinado Marcos, como una carta 
personal. Asimismo, el propio gobierno enturbia sus buenas acciones 
(acaso será el propósito), ¿por qué no hacer justicia y buscar un 

medio legal para la excarcelación de los campesinos de Guerrero y 
de les pescadores michoacanos sin recurrir al indulto?, ya que sólo 
fueron perdonados, pero no ha sido demostrada su inocencia; como en 
el caso de Gallardo que el proceso sigue y sólo se le redujo la 
pena. 

Ahora bien, independientemente de los resultados de la Suprema 
Corte, es un hecho que el debate aun no ha terminado. ¿Es acaso 
desdeñable el descontento de diez millones de mexicanos? ¿Podemos 
dar la espalda a los más de veinte grupos armados en el país? ¿No 
es verdad que aún falta que los gobiernos estatales legislen sobre 
los derechos y cultura indígena? Es ese punto donde en última 
instancia debemos insistir. 

La experiencia internacional y nacional no debe ser desdeñada, 
lo mismo los causes que abrieron las propias reformas a la 
Constitución y las oportunidades de organizacion que otorga el 
municipio libre, y que en su momento hemos señalado; ahí sigue la 
ley indígena del estado de Oaxaca, aprovechemos al menos su 
estructura, definamos en las legislaciones estatales conceptos y 
alcances de derechos y obligaciones que no se que den como una 
lista de buenos propósitos o como borrador de un plan nacional de 
desarrollo; fortalezcamos al Instituto Nacional Indigenista y 
permitamos su cabal funcionamiento; ahi están los ejemplos de 
institutos y secretarias de estado similares en América Latina que 
son los encargados de vigilar el cumplimiento de sus respectivas 
leyes indígenas, ¿o que en nuestro pais no contamos con todo un 
ejercito de antropólogos, juristas, internacionalistas, lingüistas 
y sociólogos que asesoren a los gobiernos locales en la 
promulgación de las leyes indígenas locales? 

En nuestra hipótesis de trabajo, sostuvimos que existe una 
estrecha relación entre los prejuicios y malentendidos a lo largo 
de la historia que aun se traducen en una incomprensión del 
significado y trascendencia nacional e internacional del pleno 
reconocimiento de los derechos y cultura indígena que aun plasmados 
en planes, proyectos y pactos internacionales no dejan de ser una 
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lista de buenas intenciones y no, insistimos, en el pleno 
reconocimiento de la dignidad humana, es decir, en la práctica "el 
camino al infierno sigue siendo cimentado con buenas intenciones", 
lo cual no es ni justo ni razonable. 

Así, como hemos estudiado, el tema aun no se ha agotado, aún 
tenemos pendiente el tema del EZLN y los diversos grupos 
guerrilleros en el país como el EPR y el ERPI, la situación de los 
Derechos Humanos en el país que merece un estudio aparte, asi como 
los recientes acontecimientos en el estado de Oaxaca. Por lo tanto, 
ya no es tiempo de ver a los pueblos indígenas, en el mejor casos, 
como un motivo de 1 ast ima o de caridad, ahí están y su resistencia 
y tenacidad no es cosa de la última década como se ha señalado. 
Aunque falta mucho por hacer, la oportunidad que tiene el pais 
sigue siendo inmejorable, eziste el material humano y legal para 
conseguirlo, sólo cabria preguntarse en este momento ¿existe la 
voluntad política para hacerlo? Esperamos que si. 
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Anexo 1a 

Según los diferentes autores que se estudian en el punto 1.6, 
esta sería una representación gráfica del drástico descenso de 
la población indígena en el primer siglo de la colonia; con un 
considerable repunte hacia el final de la colonia; un nuevo 
descenso después de la Guerra de Independencia; y finalmente, un 
repunte en nuestros días. 

-- - ------------ ------- - -------~ ----- -----· ---------------~ 

Población indígena en la historia de México 
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• Actualmente, estos son los Estados de la República con mayor 
porcentaje de hablantes de alguna lengua indígena: 
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• La población indígena en nuestro país ha variado tanto en número 
como en porcentaje. Actualmente, aunque su número es superior al 
que tenían hacia finales del siglo XVIII y principios del XIX, 
su porcentaje con relación al resto de la población se encuentra 
en relación inversa al que se tenia en el inicio de la 
conquista. 

Porcentaje de población indígena respecto al resto de la 
población en la historia de México 

l~ Porcentaje de población indígena 1 

Porcentaje de población 
indí~ena 

J 
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Anexo lb 
Anexo 1b• 

Población indígena estimada en 1997* 

Nahuatl 

2 Maya 

3 Zapoteco o diidzaj 

4 Mixteco o ñuu savi 

5 Otomi o ñañhú 

6 Tzeltal o k'op 

7 ~=ot=il e bat=il k'op 

2'563,000 

1'490.000 

785,000+ 

764,000+ 

566,000 

547,000 

514,000 

~otonaca o tachihuiin 410 

9 Mazateco o ha shuta enima 339,000 

10 Chal 274,000 

1~ Ma=ahua o jñatio 254,000 

12 Huasteco o tének 247,000 

13 Chinanteco o tsa jujrni 224,000+ 

14 Purepecha o tarasco 204,000 

l~ Mixe o ayook 188,000 

:t T~apaneco o mepha 146,000 

17 Tarahumara o rarámuri 

122' 000 

le Zaque u o'de pllt 

19 Mayo o yoreme 

88,000 

78,000 

20 Tojolabal o tojolwinik otik 74,000 

21 Chontal de Tabasco o yokot'an 

72,000 

.:..:. Popoluca 69,000 

23 Cha tino o cha' cña 66,000 

24 Amuzgc o t::a~cue 63,000 

25 Huichol o wirrárica 55,000 

26 Tepehuán u o'dam 44,000 

27 Tri qui o driki 36, 000 

28 Popo loca 28,000 

29 Cor a o naayari 27,000 

30 KanJobal 27,000 

31 Ya qui o yo reme 25,000 

32 Cuicateco o nduudu yu 24,000 

33 Mame o qyool 24,000 

34 Huave o mero ikooc 23,000 

35 Tepehua o hamasipini 

36 Pame o xigüe 

17,000 

14,000 

37 Chontal de Oaxaca o slijuala xanuk 

13,000 

38 Chuj 

39 Chichimeca jonaz o uza 

40 Guarijio o varojio 

41 Matlatzinca o botuná 

42 Kekchi 

43 Chocholteca o chocho 

4 4 Pima u otam 

45 Jacalteco o abxubal 

46 Ocuilteco o tlahuica 

47 Seri o konkaak 

48 Quiché 

49 Ixcateco 

50 Cakchiquel 

51 Kikapú o kikapoa 

52 Motozintleco o mochó 

53 Paipai o akwa'ala 

54 Kumiai o }:amia 

55 lxil 

56 Pápago o tono ooh'tam 

57 cucapá 

56 Cochimi 

59 Lacandón o hach t'an 

60 Kiliwa o k'olew 

61 Aguacateco 

62 Teca 

3,900 

3,100 

3,000 

1,800 

1,700 

1,600 

1,600 

1,300 

1,100 

910 

640 

620 

610 

580 

500 

410 

360 

310 

270 

260 

240 

310 

80 

60 

50 

*En 1997, la población indigena total 
se estimó independientemente de que 
sean hablantes o no de lengua 
materna. (Fuente: Instituto nacional 
indigenista y Dirección nacional de 
culturas populares, SEP.) 

+Los zapotecos tienen 7 variantes 
idiomáticas, los mixtecos 6 y los 
chinantecos 5 IINEGI; Conteo de 
población y l'Í\'Íenda 1995). 

' Tomado de: Montemayor. Carlos. Los pueblos indios. __ ., 
de ,\4éxico h<w. P. I 09. ; . .. . , ! 
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Anexo 1c. 

1. 
Cuadro comparativo de las legislaciones en materia indígena en 

América Latina. 1 

Mención en Mención Número Porce~taje 
País la 

Ley en de 
Población a··nivel 

Constitución 
indígena otras etnia~ indígena nacional 

leyes 

Argentina ,/ ,/ ,/ 15 372, 996 1.10% 

Bolivia ,/ ,/ 32 4,142,182 50.51% 

Brasil ,/ 193 254, 453 o .16% 

Chile ,/ 5 989,745 7. 06% 

Colombia ,/ ,/ 81 620,052 1.74% 

Costa 
Rica 

,/ ,/ ,/ 8 24,300 0.75% 

Ecuador ,/ ,/ ,/ 12 2,634,494 24.85% 

El 
Salvador 

,/ 3 88,000 1. 69% 

Guatemala ,/ ,/ ,/ 23 4,945,511 4 8. 01 % 

Honduras 
,/ 7 630,000 11.88% 

- --

México 
,/ ,/ '.•l.·· ,/ - 58 6,411,000 9.47% ·- '¡ .. 

- ---- -- ~ -
- -- --

Nicaragua ,/ .¡ 6 326,600 7.59% 

Panamá 
,/ 7 194, 719 7.78% 

..... _ ... ... ...--~--··-~ -



Mención en Mención Número Porcentaje 
País l.a Lay en de Pobl.ación a nivel. 

Constitución indígena otras etnias indígena nacional. 
l.eyes 

Paraguay "' "' 18 94,456 1.96% 

Perú "' "' "' 51 
· .. 

8,793,295 38.39% 

... .· 

Venezuel.a "' "' 28; 315,815 l. 48% 

1 Los datos fueron tomados del libro: CNDH. Derechos de los pueblos indígenas. Legislació11 e11 
América latiflO. Por lo que los datos sobre México varían de· los expresados en·ef Anexo lb. 
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GLOSARIO 

Amalgamación. Patrón de relaciones intergrupales en el 
cual los diferentes grupos étnicos y raciales crean una 
sociedad entremezclada, produciendo asi una genética 
distintiva y mezcla cultural. 

Asimilación. Patrón de relaciones intergrupales en el cual 
las minorias étnicas y raciales son absorbidas por la 
cultura dominante, y las diferencias se extirpan o se 
olvidan. 

Comportamiento colectivo. Actividades no rutinarias donde 
participa un gran número de gente, que viola las 
expectativas sociales. 

Contramovimianto. Movimiento social creado para resistir 
otro movimiento ya en marcha 

Costumbras. Normas que no son sagradas pero que están tan 
enraizadas que la gente concuerda con ellas 
automáticamente. 

Creencia generalizada. La percepción compartida entre 
individuos acerca de quién o qué lo está amenazando, cómo 
es el enemigo y cómo debe responder 

Creencias. Ideas compartidas acerca de cómo funciona el 
mundo, que no pueden ser probadas o refutadas por medios 
ordinarios. 

Cultura. El diseño total en la vida de la gente para 
vivir, incluyendo creencias, valores, normas y sanciones, 
tecnologia, simbolos y lenguaje. 

Discriminación. Negación de 
sociales e individuales por 
categorías devaluadas. 

oportunidades 
ser miembros de 

y estima 
grupos o 

Estereotipo. Generalización acerca de un grupo y sus 
miembros que va más allá de la evidencia. 

Etnocantrismo. Tendencia a evaluar otras culturas en 
relación con la propia y concluir que las otras culturas 
son inferiores. 

. ... ,. 
< 
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Expectativa de crecimiento. Teoría que afirma que las 
mejoras en la situación política y económica de las 
personas provoca que estas esperen una vida una vida mejor 
y cuando sus esperanzas no se materializan, perciben sus 
situación como intolerable y pueden ocurrir disturbios 
civiles. 

Genocidio. Asesinato masivo intencional de un grupo 
étnico, religioso, racial o político. 

Grupo étnico. Categoría de gente que se percibe a si misma 
y es vista por los otros como diferente debido a su 
herencia cultural. 

Grupo mayoritario. Una categoría de gente que ha ganado 
una posición dominante en la sociedad y cuida su poder y 
posición, excluyendo a otros que no son de su rango. 

Grupo minoritario. Categoría de gente que debido a sus 
características físicas o culturales, son estigmatizados 
con un tratamiento diferente y desigual y se consideran 
objeto de una discriminación colectiva. 

Hipótesis. Afirmación probable acerca de una posible 
relación. 

Xncidente precipitador. Evento dramático que confirma los 
medios y suposiciones de la gente y atrae su atención. 

Indianismo. Término empleado 
actividades y reivindicaciones 
mismos indígenas. 

para distinguir 
protagonizadas por 

las 
los 

Indio. Término usado para designar 
originarios de América, nacido de la 
estas tierras eran las Indias Orientales. 

a los habitantes 
confusión de que 

Indigena. Término usado para designar a los habitantes 
originarios de América, acuñado en 1798 en el Dictionarie 
de L'Academie Fracaise. 

Indigenismo. Conjunto de concepciones teóricas y procesos 
conciénciales que a lo largo de las épocas han manifestado 
lo indígena. Y se basa en un compromiso reivindicatorio 
por parte de las autoridades e individuos que no 
pertenecen a alguna comunidad. . .. -.- ... ,. .... ,, 
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Ley. Norma escrita en un código formal por funcionarios. 

Moviiización. Acciones de un líder que sugiere un curso de 
comportamiento y provee un modelo para éste. 

Movimiento sociai. Esfuerzo (más o menos) organizado de un 
gran número de personas para alcanzar un cambio social. 

Muiticuituraiismo. Postura sobre la 
diversidad cultural y que afirma que 
respetar las diferencias culturales en 
uniformidad cultural. 

fuerza de la 
la sociedad debe 

lugar de exigir 

Piuraiismo. Patrón de relaciones intergrupales comunes 
entre miembros donde grupos étnicos y raciales mantienen 
su propio lenguaje, religión y costumbres y tienden a 
socializar principalmente entre ellos mismos. 

Prejuicio. Opinión rigida y desfavorable sobre miembros de 
una categoría social. 

Privación reiativa. Condición en la que la gente se 
siente desgraciada en relación con un grupo con el que se 
compara. 

Racismo. Creencia de que un grupo racial es inferior 
innatamente y que esto justifica la discriminación y 
explotación de sus miembros. 

Reiativismo cuiturai. Noción que una cultura debe 
entenderse en términos de sus propios valores, actitudes y 
significados. 

Segregación. Práctica en donde leyes y costumbre imponen 
separación física y social de minorías étnicas o raciales; 
negación de iguales derechos y, por tanto, 
institucionalización de los privilegios del grupo 
dominante y de los prejuicios contra los grupos 
minoritarios. 

Tensión estructurai. Tensión desarrollada cuando una 
persona siente una amenaza inmediata, pero ambigua, contra 
la que se siente desvalido. 

Teoría. Suma de conocimiento existente que 
principios para interpretar la nueva información. 

sugiere 
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Teoría de 1a accion co1ectiva. Enfoque en el que el 
comportamiento colectivo es el resultado de decisiones 
raciales de parte del individuo; y la organización y la 
planeación, de parte de las colectividades. 

Teoría del conf1icto. Teoría que nos dice que las 
sociedades son arenas de competencia donde los grupos 
compiten por el control de los recursos y donde el 
accionar de los actores sociales genera intereses 
divididos, metas opuestas, incomprensión de las 
diferencias y conflicto. 

Va1ores. Estándares compartidos y abstractos de lo que es 
correcto, deseable y que vale la pena respetar. 

Xenofobia. Odio a los extranjeros. 
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